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INTRODUCCIÓN 

En loa tiempos actuales en que las economías abren sus ftontcTilli pua impul..,. la accivided 
QOlllCRial mundial surscn cambios dníati009 que no u:.b estamos prcparadoe para cn&anlar .. 
vivimoe una época dificil en donde sólo loa mU fUcrtcs sobreviven,, vemoe c:ólno para obtc:acr ara 
fuerza. lu corporaciones cxticndcn sus mercados uniendo c:api&alcs y dejando con poca oponunidad a 
loa poqucno., vemos una invasión de productos ext:ranjcros que desplazan a los nacionalea. cato ll09 

oblip a producir con mayor calidad y reducir costo9 para poder ccwnpetir, un upceeo fiandamcnlal en 
la eficiencia de la empresa es precisamente la administración de sua rccunos, ubcmos que la 
poqucfta empresa mexicana ocor¡¡a empico a un amplio número de meKicanos en sua dif"crallca 
actividadn. y ea ale tipo de cmprcaa que ~ sufticndo mU to. cambiom que ~ 
scftalamo9. por cate motivo el pcqucfto empresario debe prcparanc para afrontar estos problenma. 
Esta guia es~ dirigida a apoyar a los negocios que se están viendo desplazados por loa pandes 
invenionislaa. considcnunos que el aspecto administrativo-fiscal es de vital importancia para el 
_ ... de-.. 

En esta su" tnWuno9 de mencionar loe aspectos generales de administración y del sistema tributario 
mexiQIDD para que el contribuyente amplíe su panor.una y tenaa la habilidad tanto de detenninar la 
mejor opción de tributación y administración. asi como el conocimiento de las obliaacionea y 
da'clcho9 que tiene en el actual sisccma. Es comUn que CSIC acctor de contribuyentea cxpcrimcnlc 
problema fi9iCalcs poi' la fillta de conocimiento de su situación en esta •rea. dichos problema9 van 
- el simple rcqucrimicnlo de infonnación para aclaraciones, hasta la práctica de auditorias por 
parte de la SHCP. a estc tCSpcclO, se destinó un capitulo cnfucado a la defensoría que nos puede 
oric:nlar en una situación de este tipo. 

El sistema tributario en México es muy amplio y cnn:do9o las leyes tralall de abarcar todo9 los CU09, 

dcldc el mita sencillo, hasta el mU complejo. sin embargo está dirigida a pel"llOl1U que tienen 
c:onoc:imicntos pn:vio de la misma. Esta auia como ya se mencionó antes. está dirigida a poqueflo9 
empresarioe y trata de utilizar el lenauajc y los ténninos máa sencillos para su comprensión. y tiene 
corno objeto ser un instrumento del apoyo general en las úeas administrativo fiscal. 

Por último quisiéramos remarcar la importancia que la pequcfta empresa tiene para el desarrollo de la 
oconomia nac:ional y para la supervivencia de muchas f"amilias, por eso es importante que llC t:roc 
medios para inc:entivar el desarrollo de la misma y no se vean desplazadas por las grandes compaftias 
cxtranjcr.aa. 



DISEl(JO DE UNA GUÍA 

ADMINISTRATIVO - FISCAL 

PARA LA TRIBUTACIÓN Y DEFENSORÍA 
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l. GENERALIDADES. 

1.1. ADMINISTRACIÓN. 

Concepto de Admiaialraci611. 

Algunos autores afinnan que es una técnica. para otros es una ciencia y otros como un arte. 

Si bien ca cieno que es una ciencia porque sigue un razonamiento cientifico. con principio9 como 
au-1dad y n:span.abilidad. coordinación. centralización. normalización. división del ......., y 
espec:iali.z.ación asimismo es una técnica por cuanto utiliz.a métodos unifonnc:s de desarrollo para la 
solución de problemas como en el caso de estudios de tiempos y movimientos. estudios pa~ 
cte. pero también es un arte porque el director aplica su• experiencias. conocimienlo. la intuiciim y 
habilidad para conducir los elcmentoll humano.. disponer de la. materiales en f'onna productiva para 
la consecución del objetivo común según la opinión de Javier Laais Casillaa. 

Guzmán Valdivia.,, cataloga a la Administración de personas como una ciencia y como técnica en lo 
que se refiere a la administración de cosas. Por lo que se c:onfundc el sentido de las palabra.a enf'ocado 
a las personas como cosas y por esto se generaliza la connocación de técnica. 

Agustin Reyes Poncc. considera a la Administración como una técnica conccptualizada como 66CI 
conjunto sistemático de reglas para lograr la máxima eficiencia de las forma. de estructura y operar 
un Of'B&lli•mo sociaJH. 

Después de analizar estos conceptos diremos que la administración es una ciencia univcnal ya que en 
el área administrativa el objeto de las investigaciones es encontrar henam.ientas de significado 
univenal y desarrollar con su ayuda modeloe y métodos generales. Por lo que llCl'á aplicable en 
hospitab. •i.ndicatos. empresas. univcnidadea, ele. 

También 9C podJá utilizar en culturas diterentcs; al igual en una sociedad aararia que en una 
industrial y en aarupacioncs sociales y de: inversionistas. 

As;regando, es una ciencia social puesto que una ciencia social se conccptualiza como un ccwtjunto de 
conocimientos sistemáticos pertenecientes a la actuación de hombre y su <:0nvivcncia tc:nicado en 
cuenta el ambiente que le rodea. Por lo que concluyendo dircmom que: 

.. La administiw;;ión es una ciencia social que persigue la satisfacción de objetivo. in.aitucionalea por 
~medio de una csb'uctura fonnal y a través del esfuerzo hwnano". 

Para el desanollo de una empn:sa en la actualidad la ~ión debe eopccific:ar 1111& objeli.,.. 
-lea:r loo pia.- y el siotema de proccdimiados para eja:utadoe; dclcsar ,.,..,.,._ilidmdmi y 

autoridades. -- loe métodos adccuadoo y laa nonnu para su~ ..,i;c- una -
cicnttfica y valorizar loa n:suhados. 

Eam - de ..,t>emar. coordinar y canuolar laa nwnero.aa f\&ncionco de un ~ ao ea una -
fkil. Su propósito es que laa cosas se ""-' de una manen. eficiente. Par lo - el ......., princip9I 
parece que eotá ro.....- de Ua1 elcmcntoo a saber: Planc:ooción. orsmUz.ación y dira:<:ión. 

3 



L•P' Me 

Sellevaacabofbnnu._unoiotaladop~y......,.._~.._olljeli_búi<>aa 
ylu-dela-........-.Elo~p-yu_dob_a~a..,.._._ 

,,_......._ - .., -· en la mcojor ftxma con el maw:w - do cotUcnu. Loo P'- do a&:cicln, .._..__idoe -....c1 .,...-;todo la-. --.el cunoa~y cl ...-ccm 
el cual un cjaeuúvo diomilwyc la ._-de tomar decioioMo nnilwriaa . 

....... rob fe 

Eo el acto o proi:ao de definir lu 1- y raponoabilldad do b individuoo, ~ ..,. 
co-- individualco para el losn> annonioeo do los objccivoo p-. La-
S.,Ufic:a-. CODrdinar y IXJllllOlar. -co publicar- dofinimo, emitir_,,__ o ----º_..,__tajo los--c:onduci- ... ---·c....-... -
.. -ra por cuyo medio lao di- wüdadco .,.-. operar unida ----iode._ __ dela.....-.Eocl_para....,... __ ... _de 

tr'ablUo caminml jun&aa y con &cilidmd Mcia una ..- común. Com:rolar quiere decir valorizar. 
_..,, - e invcslipr. Eo la - - ""-ita para verificar oí los P'- y objolivóa.., --· 
1.:L SISTEMAS Y -OC&DIMllENTOS. 

Eo--cl'-:ho-clc.ompodoo-y.,-co-._.idcl 
traboüo do - cjacutivo. Eolo quien: decir - ..- pcnona - oupervQa, dirip o -.u.iolra lu 
acti...-de ---· Ticne-outrabajo una_.,illdad-por--y 
PI • ti · que cmplc:a él y su aubordinado9, c:a dcircir, el cómo .c hacen laa coua. loe mmdio9 y 
... - - • mnpican para llevara cabo ... -...-. y .. mctodolq¡lado - - de 
tralJoüo ............ 5-y procedimicnloe, co por lo - un cmnpo do acti_._ - -clui _ __,.._delosdi---dola-ién. 

La-de--abuca-rlo_va_,_ydcop.awlorizarloqucoc --· 
Loeoi-y~.,.-.dividi...,cndoo.,._ia: 

De-otallcry._de_._. 

a) De &brica o taller oon -lb -fic:ablca con la &brice que oc empican en la .......uucción, 
fllbricacióa y montcnimicldo do ob.icto- y ...-jo do lao - y matcrialca cmpladaa . 

.. 



b) Loo de otkina ..., loo que.., idcnlifican con la filnción -.UUstrariva o - llU - lllÚ _. ... 

talco como .._jo de documcnlackln. conlabilidad. -· p-. p.....,... de ......,_ 
preou-. ~...,..._de ......,y_llimilarm. 

Hay OCIO puma que debe conaiderane en RIM:ión con el.._ de laa -..-de.._·- y 
p~. e. el tipo de cafbeno involucndo. Son varioe tipo9: 

l. Di_, de si-. y p..-...-.,. pua c:I .,.._..de nuevoo u.lajas que - ~ 
.,.-licw11-. Aban:a la crmción immaiwia de una oeric de_. - con el pnw 
..... que .. - pueao ....... 

2 . .._..,ión acri1a por primna w:z de loop-- para el .,.._..de~ que -
oido cjc:cutadoo. Cuando llO rmna la decisión de poner por acrito - o la mayor .,._ de .._ 
•inemu y proceclirnicnlos que • ....,. en una empra.a. M cmp._,.. C9le tipo de _...__, y a 

- ..,,. la lip con.._ tipcw de colbcno identilicado9 --· 

3 . .._..,ión y - de - dD lli-.... y~. Cuando UD - o 
pr 1ºmielllo • pracnca por acrito. ya -. m fOnna nan.aAra. ~ o picl6ric:a .-. 
- y procedimicntoa ""publican indi~ o en - en la lixma dD -.al. Ya 
que b •-Y procedimiclnroaul publicados-- con 6-ia modificación. -
o -ión. .., hace necnario un tralajo de.....-;...- continuo.,... C<m9eft'ar --al-. 

4. Revisión. an61ioio y~ de - y proc:adimienloo. Tambiál llamlldo ......... -
-de•i-yp_._._ ____ ---cu--
el eotudio deli- y dccal._ de.._ proc:cidi- .,,.;-. El mc:joqmiento con fhoc:ua>cia 
oc: lleva por mc:dio de la ,,_¡zación de - y - de~ . 

.5. ~lcc:imic:ntoo de opcnción y conuol de b aiotcmu y proccdimicnlOe. &te tipo de ......., 
abarca di- c ...... de: control. El control ccalralizado de: proccdimicnlOe di- y .........ic:.. 
En aqsundo Juaar. el dimefto de la funna y control. En tercer lupr rq¡i•lroe administratiV09. 
Cuano. infonnc:s de: control. Po< medio de: c:otoo rq¡istroo c:o por loo que se:'- '-ha .._ 
pcrfb;cionamienlos conlinuoa en 1u Cormu. reportea y rqiatroe. 

6. Crar _,., todoo loo funcionarioo de: la compallla c:I conocimiento de: la noccaidad de: un amplio 
aiaquc mobrc las deficiencias. sospcchadu o eapcradaa en los siatcmu y proccdi.mienlos. 

7. Aumentar la competencia de supervisores y administradora; para que conozcan y rauclvan aaq 

propios problemas de sisrcrnas )' procedimientos. 

Existen principios fundamentales que se deben aomar en cuenta por cualquier c:ompaftia para llevar a 
cabo la implantación de sistemas y pro:cdimicntoe. 

1. La deliberac;:ión de los sistemas y procedimientos es una panc esencial de todos b proc;:aos de 
administración de cmpreua. 

2. Los planes de acción. alcance. objetivos y responsabilidades del prosrama de Ja. sistema9 y 
procedimientos de la compaftia deben presentanc por escrito y con claridad. 



3. A 1odo9 los niveles administrativos y a todos los empleados debe in.fonninelcll. con un instruccivo 
del proanuna u en otra forma. cuáles son sus rcsponsabilidadca en los siatcmu y p~. 

4. La~·- y explicación de: llevar. cabo..,. objcli ..... - ~ ... ..,. cjocuti""9 
de linea y supcrvi9CXCS. 

5. La rcspansabilid..t de: los - técnicos del p...,_.. dc:bc coloc:anc, p-en 
pcnonal ...,..,.. fOnnado por cspccialis&as cuando 8Ca &ctiblD • 1::.4&:waee. 

6. El perta:clonamicnlo de loe .- y plOCCldimiallae por - de la aimp~ 
modernización. o eslandarización no debe conaidaa.r9 como una e&rra"a por ....... Cl8 una ftasián 
continua y repetida que puede _.. con una muhi- do ...... - baléficos, aiendo aólo """" 
Cuanl09 de dichos rcsultack>e de una naturaleza cspoc:laCUlar. 

1.z.1.1:1-c--••c·--•·.,,-_..._ 
En - b lllllllUalea -- UD - ...... --laa claciaimsa do la lldnúndtno<:ión 
- a~ión. politic:a y..-. Ea la-iml ........_el --y 
la ttecuencia de dichu decisiones va en aumento. Se ha llqsado a considerar la catructu .. 
.._;aaiva. p--.nicmosdc:polllicaaypn..:ti<:aadop-. ~- .. -
de --- que .,.....- y - .,....¡,iar ..., a - """"' ae ,_... _. ....,;..Jizar 
n_....,...._y..._la-ia. 

Exiacn di-manuales en laa l\mcioncO adminiatrdivaa a aabcr. 

a)V...-. 
b)--. 
<;) .......... 
d)FU--. 
c)Rci.c---. 

1.2.2. DI- crilerioe -liplllc- a la...,._._.. 
••& la uni8d -ial en la que el capital. el tralajo y la dirección ae coordinan para ....... .... .,.-_.__.a...__ .... ___ cl_lap .... ia----. 
l. lndualriu primariuquc ____ .__ . 

• ---cloóctric:a. ·-· •o... 
•Carbón. 
• Exu.cción de:--· 
• Exu.ccióndc: mincralc8_..,.-.......,_. 
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• Extncción de madera. 

·~-·-· 2. lndlmriu de prudu<:ción imcrmadia . 

• p-del pclróloo. 
• Produclas del .....-. 
• Hierro y acero . 
• -quimicos . 
• Papel y p..-..:.00 de -l. 
• Malcrialcs de conouucción. 
• Tcxtila. 

3. Scrvic:ioe - para el dcurrollo induarial. 

•T .......... . 
·~ .... . 
• Dopóeitoe y-· 
• Obraa Públicu . 
• a.neo. y CJllU imlitucionca fiaanc::ieru. 
• Ouoa Ml'YicD. ·--·--· • -alinamc:im . 
• BllbiclM. 
•Tabeco. 
• Calzado. prendaa ck vestir. 
• Mucblca y accaorio9 . 
• M.dcraa y corcboa. 
• Produclas clD caucho. • P........,.._ minerales no .._..icos. 
•P-~icoe . 
• Maquinaria. 
·~y--y-......... 
• Equipoe ... tnmponc. 
• Industria manufacturcru di~. 

11. Constituida _.,,, -- prilcli<:os o ....... 

Clasificación por ou constitución o ,q¡imen juridico de la~ mexicana. 

INDIVIDUAL O SOCIEDAD 
FAMILIAll ANÓNIMA 

MICRO 42% 55% 
PEQufil'IA 8% 89% 
MEDIANA 1% 97% 
GRANDE 2% 96% 

7 

OTRAS 

3% 
3% 
2% 
2% 



Pracncia de la industria pcqucfta en territorio nacional. 

D.F. 
JALISCO 
MÉXICO 
NUEVO LEÓN 
GUANAJUATO 
OTROS 

TOTAL 

111. ~por"""'~-

37% 
11% 
10% 
10% 
6% 

26% 

100-/o 

Ci..ificación llCllÚll el p,...nuna para el dcsanollo intq¡ral de la industria pa¡uella y maliana de 
acucnlo al D.0.F. del 18 de mayo de 1995. 

MICRO 
PEQUEiilA 
MEDIANA 
GRANDE 

Por criterio p:neral .e c:nticnde ccwno: 

PERSONAL 
EMPLEADO 

Hasta 15 
Hasta 100 
Hasta250 
Dcodc 251 

Mic-.-Tallcr &miliar o de lndolc ...._..._ 

VENTAS 
ANUALES 

400,000.00 
4'000,000.00 
7'300,000.00 
7'301,000.00 

Poqucfta empresa.- Iniciativa~ producto o servicio dif'crc:nciado. 

Mediana empresa.- Esfuerzo ttm sólido. con productos o servicios diferenciados y con prcstiaio y ---Grande.- Lídcrea en sus campos de actividad c;on producto y servicio a niveles internacionales. 

IV. Númcn> de cmprcsaa apoyadas en la administración para topar sus objetivos. 

MICRO 
PEQUEiilA 
MEDIANA 
GRANDE 

77000 
18000 

300 
2000 

1.3. EL SISTEMA TRIBUTARIO MEXICANO. 

Para comprender en qué se basa y s justifica lcpbncntc el Estado para establecer loa medioe de 
ejecución de qvesos suficientes para realizar sus funciones. debemos estudiar y entender qué son los 
recursos financieros del Estado Mexicano ccmstitucionalmcntc. ya que la constitución federal. sus 
leyes org¡inicas y reglamentos son base de la tributación en México. Esas leyes se aplican por las 
autoridades compclCnlCS (SHCP) a pesar de las disposicionca en contrario que podamos encontrar en 
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cualesquiera de los 31 estados que la Constitución Federal seilala: ._Esta constitución. las leyes del 
congreso de Ja Unión que emanen de ella y todos los tratados celebrados por el presidente de la 
república serán. con Ja aprobación del senado ley suprema del país. 

La estructura federal supone pacto de coexistencia basado en entender las f"acultades del Gobierno 
Federa.1 y los 3 1 estados. 

Existen tres clases de facultades de los órganos públicos federales o estatales. 

Las facultades reservadas a los estados se entregan a Ja federación de Jos lineamientos que estime 
convenientes. 

Existen facultades delegadas que seilala claramente el art. 134 Constitucional Federal. uLas 
facultades que no estén expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales 
se entienden reservadas a los estados y sus funcionarios ... 

El Congreso de la Unión tiene las facultades que contiene el art. 73. 

La estructura política y administrativa de nuestro país está seilalado claramente en el art. 40 de 
dicha Constitución que es voluntad del pueblo mexicano constituirse en República representativo 
democrática. federal compuesta por estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior. pero unidos en una federación según los principios de esta ley fundamental. 

El pueblo mexicano ejerce su soberan(a por medio de los poderes de Ja unión. en los casos de 
compe1encia federal y por lo que toca a Jos estados de Ja república lo que corresponde a su régimen 
inlerior. 

Por otro lado. el art. 49 constitucional seftala una división de poderes estatales y federales. El 
supremo poder de la federación se divide para su ejercicio. en legislativo. ejecutivo y judicial, e 
igualmente se da esta división en cada uno de los 3 1 Estados que conf'onnan la f'"ederación 
mexicana. 

El art. 73 constitucional sei\ala facultades exclusivas del Congreso de Ja Unión para establecer 
contribuciones sobre: 

1. Comercio exterior. 
2. Aprovechamiento y explotación de recursos naturales. 
3. Instituciones nacionales de crédito y sociedades de seguros. 
4. Servicios públicos concesionados o explotados directamente por la federación. 
S. Energfa eléctrica. producción y consumo de tabacos labrados. gasolina y otros productos 

derivados del petróleo. cerillos y fósforos. agua. miel y produc1os para su fermentación, 
explotación forestal y producción y consumo de cerveza. Todos son objeto de los impuestos 
especiales. 

Los Es1ados de la República participan en el rendimiento que den cada uno de los conceptos 
mencionados en proporción al convenio que de acuerdo a la ley f"ederal se determine y el poder 
legislativo de cada estado de la república fijará el porcentaje que corresponda al municipio en los 
ingresos que obtengan al recaudar contribuciones especiales. 
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E• obliaación de la C.....,._ de Diputados examinar. discutir y aprobar anualmc::nlc el pn:supuc:slo de 
u.are- y - de la fi>dención y el Depanamcnao del Ddtrito Fcdcral. El ejccuúvo flodaa1 -
llcpr a la cámara de diputados la iniciativa de ley de u.are- y p._.,. de p...,....,.- a m8a 
tardar el dia úhimo de noviembre. el 9C":n:tario de estado compat'CCC'rá a dar cuc:ura de la miama no 
p- haber panidaa !ICCn:tas. (la partida !ICCR:ta dl:bc ampliarla el !ICCn:tario de estado que autorice 
por acuerdo escrito el pn:sidenU: de la república). 

La CXlfttaduria mayor de Hacienda c"'811lina la cuenta pública y si hubiera diferencias cnuc lo ¡¡astado 
y la paJtida praupqest.aria aprobada, o no existiera justificación de gastom se deben determinar 
rcsponsabilidadn de acuerdo a derecho. 

El municipio tiene su propia forma de aobicrno que depende de un estado de la república pero esto no 
varia la f'"orma de aobierna mexicano: Republicano. Repn:scntativo. Democrático. Popular y que 
con.erva su libertad en el ré¡¡imcn intcricw. 

Cara-;::terinicaa del fUncionamiento de un municipio. 

l. Se administra por un ayuntamiento de elección popular (presidente municipal) que depende 
di-del ll<Jbcmado<del estado. 

2. Maneja librcmcntc •u hacienda, f'onnada por c:ontribuciona que autoriza el poder legislativo del 
catado y que me destinan a ubsfiliiccr ta. noccsidadcs del municipio. 

3. Tiene ...-iidlodjuridica propia. 

1.3.l. e_. ele...,..__ -ralea. 

Son un arupo de individuos que tienen personalidad juridica prop~ independiente de la de sus 
intq¡ranlCS. Esto sipútka que tienen capital propio. obli&acionca y derechos propios. 

1.3.2. c-..co ele ............. fbic•. 

Son hocnbn:a o mujeres mayores de edad. que en fonna individual contraen obligaciones fiscales 
causadas por lo. inansos que oblicncn o por las actividades a que se dedican. 
1.3.3.C ____ yaccnariao. 

Los patos públicos se obtienen de las contribuciones de las personas flsicas y morales. 

Laa ~bucicmcs se cta.ifican en: 

J."'-· 
n. Aponacioncs de scauridad social. 
111. Contribuciones para mejonla copecifieu. 
IV. De.--hoo. 

l. Impuestos son tu contribuciones eslablccidu en ley que deben paaar las personas tisicu 
y snoralc9 que se encuencran en la siruación jurídica o de hecho prevista por la misma ley y que sean 
distinias a lu--cn las ftaccioncs ll. 111 y IV. 
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11. Aportaciones de seauridad social: son las contribuciones establecidas en ley a c;arao de 
personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de oblipciones fijadas por la ley en 
materia de seauridad social o a las personas que se beneficien en forma especial por servic:ios de 
seauridad S<M;::ial proporcionados por el mismo Estado. 

111. Contribuciones de mejoras: son las establecidas en Ley a cargo de personas flsicas y 
morales que se beneficien de manera por obras públicas. 

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de 
los bienes del dominio público de la Nación, as( como por recibir servicios que presta el Estado en 
sus funciones de derecho publico. excepto cuando se preste por organismos descentralizados y 
órganos desconcentrados cuando en este último caso. se trate de contraprestación que no se 
encuentre prevista en la Ley Federal de Derechos. También son derechos las c:ontribuciones a eargo 
de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad social a que hace 
mención la fracción 11, las contribuciones corn:spondicntes tendrAn la naturaleza de aportaciones de 
... uri-"""ial. 

Los recaraos. Ju sanciones, los gastos de ejecución son accesorios de las contribuciones y 
participan de la naturaleza de ésta. 

Son Personas Morales: 

Son Personas Ffsicas: 

1. Sociedades Mercantiles. 

2. Los organismos descentralizados que 
realicen preponderantemente actividades 
empresariales. 

3. Las instituciones de crédito. 

4. Las sociedades y asociaciones civiles. 

1. Asalariados (trabajan en forma dependiente 
para un patrón.) 

2. Honorarios (prestan servicios personales 
independientes ejemplo: mtklic:o, 
abogado. etc.). 

3. Ancndadores de inmuebles. 

4. Contribuyentes menores. 

S. Personas Ffsicas Empresarias del 
Maimcn General. 

6. Personas Ffsicas Empresarias del 
Réaimen Simplificado. 
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11. GUIA ADMINISTllATIVO-nSCAL. 

:Z.1. EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

:z.1.1. Obll ... ioMo de ....... ..__ 

l. Rcaiatranc e inscribir a su• trabajadores en el Instituto Mexicano del Sq¡uro Social. comunical" 
sus altas y bajas. las modificaeioncs de su salario y loo dcmU datoo que lldla1e la ley ~
y su ,.-0. 

11. Llevar rqiatro9. tales como nóminas y listas de raya en las que K asicn&c invariablcmc:lllc el 
nümcro de clias trabajados y los salarios percibidos por sus trabajadores, conservar estos 
registros durante los cinco aftos siguientes al de su fecha. 

111. Determinar las cuocas obrcro--patronalcs a su cargo y enterar su importe al Instituto Mexicano 
del Sqparo Social. 

IV. Proporcionar al Instituto loa clcrncntm ncc;:csarioe para precisar la existencia., naturaleza y 
- de las oblipcioncs a SU car)IO establecidas por la ley. decretos y reglamentos. 

V. Pennitir las inmpoccioncs y visitas domiciliarias que practique el Instituto, laa que .e aujetarán a 
lo -lccido por la ley, el Códiao Fiscal de la FcdcrKión y io. llcglamcntoo. 

(art. 19 ley del IMSS). 

:Z.1.:Z. Preadl-o de l.acripcMNI del P .. r""-

a..o. ~ que cmp._, trabajadores sujetos al Sqparo Social, debe...., inacribinc dentro de loo 
ocho diaa •ialuicntca al inicio de operaciones, informanOO sobre las condiciones de trabajo. objeto de 
la empresa. naturaleza de laa actividades que desarrolla., asi como otras que el propio lnsti.tu10 
considen: ccmvcnicntcs. 

Asimismo.. deberán reaiatrar su finna de registro patronal y una tarjeta de identificación. en dicha 
tarjeta~ la cluc y arado de riesgo que corresponda a la empresa. 

(Arta. 1. 2 y 3 del RLSS en lo relativo a la afiliación de patrones y trabajadores). 

2.t.3. Proceclinüento de inscripci611 de loa trabajadorn. 

El patrón deberá inscribir a sus trabajadores sujetos a la obligación, del seguro dentro de los quince 
dias siguicnlca al comienzo de la prestación de servicios. En igual lapso deberá de comunicar las 
bajas de personal que ocurriesen, las modificaciones al salario. a las condiciones de trabajo y dcmis 
dalos contenidos en la cédula de afiliación. 

(Art. 5 del RLSS en lo relativo a la afiliación de patrones y t~adores). 
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Z.Z. SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (SAR). 

Para cumplir con esta obligación el patrón debe acudir a la lnstituciée de Banca Múhipic de su 
preferencia para celebrar el cont.ral.O patronal en el cual a su vez la Institución Bahcaria abrirá 
subcucntaa en donde: ac deposilCn las CUOlas de fondo de retiro y vivienda (INFONA vm para c:ada 
trabajador. estas subcucntas se abra\ por medio de contratos individuales en donde llC asientan lo9 
datos pc-ie. de - trabajador tales camo número de afiliación al Seguro Social. -w;o. 
en c..o de mucnc. etc. 

Z.3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Z.3.t. ~ C-r.i de Ley. 

2.3.t.t.ObUaac:ionn para q..._. tribut- bajo este tta.1-. 

e-de capital alCc:ro a la .aividad empresarial. 

Loo contribuyattea del qimen ¡¡encral. están oblipdoo a llevar la cuenta de "Capital .- a su 
actividad cmp<aarial'". 

Se intcpa de la suma del capital contable cxidcnte al inicio del ejercicio. mU las aport.,.;:ioaes de 
capital que 9C efOctúc durante el allo. A esto me le restan las "nicb.K:cioncs o reti.n>1i de capital". Eao ca 
muy simp&c; pero para poder hacer estas sumaa y rcataa de aportaciones y rctiroe de capital. ea 
ncccsario actualiur los saldos que se vayan obteniendo c:onfonne al art. 119-J de la LISR; por- lo 
tamo. cada vez. que cf"ectúe aportaciones o reducciones de capital. deberá actualizarse el saldo de esta ,,_. 
La actualización me U... del mes en que se efectúo la última ac:rualización, al mes en que va a papnc 
la apor1acíón o el retiro de capital. Esto es con el fin de igualar el tipo inflal;:ionario de moneda que 
vamos a sumar o restar; por eso. la suma o resta de la aportación o retiro de capital se hará después 
de haber actualiado el saldo de dicha cuenta de -capital Afecto••. 

El saldo resultante que se tenga al dia del cicne de cada ejercicio. se actualizará por el periodo 
comprendido dcadc el mes en que se efectuó la última actualización hasta el mes del cierre· del 
ejercicio. 

Cada cicnc de ejercicio se actualiz.ará desde el mes en que se cCcctuó la última actualizac:ión. hasta el 
mea del cierre del ejercicio. 

(LISRart. 112-A) 

Cuenta de utilidad fiscal emp<aarial nc1a (CUFIN) 

Las personas fisicas del régU.- General están oblipdas a llevar la cuenta de Utilidad Fiscal 
Empresarial Neta. 
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Esta cuenta se adicionará con: 
La utilidlld fiscal empresarial neta de cada ejercicio. 
Mú 
Dividendos percibidos de pcnonaa morales l'Cliidcntes en México. excepto acciona. y ao. que s 
reinviertan dentro de loa 30 diaa siauicntes a su distribución en la suscripción o aumcnlO de capital de 
la mioma penona que las distribuyó. 

Se diuninuirá e.cm: 

Loa retiroe de utilidadca que cfi:ctUc el contribuycn&c. 

Cada vez que se vaya a sumar un dividendo o disminuir un retiro. primero se aaualiz.ará el u.Ido de 
la cuenta a la fecha del .. n:tiro•• o de la "'recepción de dividcndo.H. Esto será sin incluir en dicho 
saldo la .. utiliüd fiocal cmprcaarial ...,.. .. del actual cjcn:icio. 

(LISR art. 112-B-pl) 

Actualiz.ación del saldo de la cuenta de utilidad fiscal empresarial neta. 

El oaldD de esta e-deberá actualizanc: 

a) Al úhimo dia de cada ejercicio sin incluir la utilidad fiscal empresarial neta del mismo ejercicio. 

b) Cuando el con&ribuycnle cfcctúe n:lil'09 de utilidades o perciba dividendos. 

(LISR 112-Bp2) 

lmpucao caulllldo por n:tiro de utilidadc9. 

Cuando se c&ctúcn retiros de utilidades no se pagará impuesto si éstos provienen de la ºcuenta de 
utilidad fiscal empresarial neta ... 

Cuando• retiren utilidades que no provcnaan de la "'cuenta de utilidad fiKal empresarial neta". si se 
.,...... intpuc:slo confurmc a lo siauicntc: 

oolilld8d.-lr---dela•-·• 
uliHdedlbc:al 

~-· 

X l.!11!1 X O.:M - l.S.R. a ........ 

Este impuesto deberá enterarse conjuntamente con el pago provisional del mes en que se cfcctúc el 
retiro. tendrá el carácter de paao definitivo y se hM* ademU del paao anual del l.S.R. que ya vimos -· (LISRart. 112..C) 



Reducción de capital de la actividad cmprcurial. 

Cuando los contribuyentes reduzcan capital de su actividad cmpraarial, o dejen de realizar 
activicladn cmprnarialcs, _,.,, impuesto, siempre que cxi-. util-. pendicnlcs de rccirar por 
ia. que no me hayan pasado impucstos. Se considera que exiSlen utilidadca pendicnlcs de retirar por 
las que no 9C haya pasado impuesto cuando al momento de ocurrir cualquiera de loe eupuestoe 
111C1K:ionados. el aapital actualiz.ado de la empresa sea superior a la suma de las QIClllaa de -c;:apital" 
afecto a la actividad empresarial y de '"'utilidad fiscal neta ... 

Para los cf'cctoe de éste 11e cmuidcra que en reducción de capital lo último que se retira de la empresa 
es el saldo de la cuenta de '"capital efecto a la actividad empresarial ... 

(LISR 112-C p3) 

Además de las oblipcioncs establecidas en otros artículos de la LISR y el CFF, tendrán las 
•iauic:nlcs: 

l. Llevar contabilidad conforme al CFF y el RCFF. 

11. Expedir comprobantes de ventas o servicios que reúnan los requisitos fiacales. 

111. Expedir las constancia.a en las que asienten el monto de los pasos eCectuados que constituyan 
riqueza ubic:ada en México y el impuesto retenido en el extranjero. 

IV. Llevar rq¡iauo de las invcniancs por las que haya cf"e<:tuado la deducción inn-siata del an. 51 
de la LISR. y conKrvar cae reaistro durante el plazo de tc:nencia de dichas inversiones. 

V. Llevar rqistro de a«k¡uiaición de aa::iones. 

VI. Llevar rqistro de utilidades de cada ejercicio distinguiendo las capitalizadas de las demás. 

VII. Al lénnino del ejercicio dcbcnk f'onnular balance: y fonnular inventario. 

VID. Pracntar declaración anual de IS~ resultado fiscal. utilidad fiscal, y participación a los 
trabajadora. dentro de to. 3 meses siguientes al termino del ejercicio. 

IX. Rcaistro de deudas y cn!:dito en moneda extranjera. 

X. Pn::Klllar en febrero de cada afto en Haci~ declaración de los 50 principales clientes y SO 
provaxlores y declaración de las personas a quienes les haya retenido ISR u OIOrgado 
donalivos. 

XI. Llevar registro de las operaciones que efectúe con títulos valor emitidos en serie. 

XII. Hacer paaos provisionab mi;:nsualcs o trimestrales dcl ISR. 

XIII. Hacer un ajuste semestral de los paaos provisionales en el mes de julio. 

(LISR an. 12 y 58) 



2 .. 3 .. 1 .. Z .. l•Sre9ee .c...ta.,._ y ........ de c-.d611- el ejercicie.. 

Laa pcnonu raiidcnta en Mo!xic:o acumulmán la tolaliclad de los¡_.,..,.-... 

a) Enctil<:civo. 

b)En-. 

e) En llCn'icioa. 

d) Encrátilo. 

e) o.ro.. 

f) Pnwcaicntca del extranjero. 

a> Ganancia inflacionaria. 

h) Los eslablocimicntoa permancnta en Méx.it;0 que sean propiedad de pcnonu morales raidcata 
en el extranjero. acumularán el total de inan:sos obtcnidoa por sus cstablocimiauos en México. 
No ~ in¡¡raos acumulablca ... n::mcua que nteiban de la oficina c:enual. 

i) ..,.,_,. -...una.sa. pn:sunli- por la S.H.C.P. 

j) Aumento de valor de una inversión no deducida y actualizada en la fecha en que se transfiera su 
propioca.d por ~io en capo;ic. El avalúo 9Crá; practicado por la S.H.C.P. 

k) Difi:R:nciaa de inventarim en p.nlldcrla. 

1) Mcjo<u pennancnta en inmuebles que queden como beneficio de aJ'Rlldadcr al término del 
contralo ..,.W. avalúo que a esa fO;ha practique la S.H.C.P. 

m) o.n.nca.. dcrivadu de enajenación de activ09. acciones. partc9 socialca. reducción de capital. 
fiaión o liquidaciOO de S01;:icdadca. la pnancia derivada de fiasión o escisión de socicdadca. 

n) --.._ión por_...,., flanzaa, cte. 

o) ~- que -.._ el contribuyente por dilllllinución de productividad o muerte de 
ta:nicoeydi"-. 

p) e--. para cfCcluar _.... por tcrccroa - no ocan raipaldadoa con clocumcntoa comp.-.- a nombre del tcrccn>. 

q) - y __,.:ia inflacionaria. 
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2.3.t.3. M..-.to de cauaeci611.. 

l. T~ de cnajcnKión de bienes o prestación de Krvicios, se considerarán acumulables en el 
nKmlClllo en que mc de cualquiera de &o. siauicntca •uJ>UCSSOS el que ocuna primero: 

a) Se expida el comprobante que ampare el pn:cio do la contrap_,..,ión ~. 
b) Pa¡so de pérdida por •u• accicmilllaS. 
e) Primas obtenidas por la colaboración de acciones que emita la propia sociodad. 
d) Utilizar para valuar •u• acciones el método de particip...-:ión. 
e) R.evaluación dc eclivos. 
f) lnaraoa por dividendos o utilidades que pcnnican de otras personas mora.lea rcsidcncca en Méxkx>. 

Z.3.1.4. Deduccioaes. 

l. Devoluciones y dcscucntol. 
11. Compras de mcrcancias, maccrias primas, productos tcnninados o scmitcnninados disminuidas 

de su• devoluciones o deacucncoe. 
111. Los - indispensables para los fines empresariales. 
IV. Lu inversiones. 
V. La di•minución del invencario inicial al final del ejercicio cuando el contribuyente esté 

dcdi..- a la ¡pnaderia. 
VI. Crálicoa incobrables y pérdidas por caso f"ortuito. 
VII. Apol'Ulc:ioncm destinadas a investigación y dcsanollo tecnológico. 
VIII. llc9crvaa para f'ondos de jubilaciones y pensiones. 
IX. R.cc:ar¡¡o. por paao extemporáneo de impuestos. 

(LISR art. 22) 

Existen Olrom tipos de deducciones mencionadas en artículos de la ley de l.S.R. por ejemplo: 

a) Sólo 900 deducibles por la cantidad de S 71,833.70 
b) Que mean automóviles utilitarios. 

Son utilitarios los •iauientes: 

• Que estén destinados al servicio exclusivo de la actividad del contribuyente. 
• Que no se encuentren asignados a una persona en particular. 
• Que fuera del horario de labores pcnnanczca en un lugar especifico. 
• Que todos los vehículos tengan el mismo color distintivo del contribuyente. 
• Que ostenten en ambas puertas delanteras el emblema o logotipo del contribuyente, de no tener se 

dcjaná un cspacio con Ja leyenda ""automóvil utilitario ... 
• El espacio para el logotipo o leyenda deberá ser de un mínimo de 40 cms. x 40 cms. y abajo del 

logotipo o leyenda. mencionar quien es el propietario y su R.F.C •. con letras de JO cms. de alto. 
• El emblema o loaotipo debe de ser un color distinto y contnutc al color del automóvil. 

e) ScnUt deducciones al J 00% las in"enioncs de automóviles~ cuando se tralc de contribuyenie. 
arrendadores de automóviles. cx.ccpt:o cuando le renten a otro contribuycntc. 

17 



• C......SO CJU-...,. ret.ción acn: el contribu- y el ..-no - .,....._ ~ -
pi¡¡¡w:wwlwW cls W • laa .,,rz "- del OUO o CJl.iW ~ ~ - .. ew>. W 

---Ea-cuola......,.,iónoo--loe-dol ....,_,ayb. 

l ... _ ... ___ ...... _. ... - ..... - .... ~-loe 
tlaWivm..-ri-+w. 

D.La-d91M-- ~-·lo--loe-dol41al51-A• 
laUSll. W.T _______ coa ___ loe..,._ __ : 

a) Namlll'c. domicilio, ........ F- de c-ribu-dll quien expido el+= : T-
do _...._ _ ._ mú dc un lol:al. - - d - clel local - oo 
...--+= •. 

b) Clawc cllll R.F.C. dll la_.... a • ...,.. dll quiln oo cxpicla. 

e:) N-.0 do fiolio ilnprao. "'-y-· cxpedic:lm. 

el) Cwilllld y clw • 11www uci• o dellcripción del ~que.....,... 

e) v.-Ullilarioc ~- .,,.,.,._coanúnwoy ....._ aol ......,d ....-o ele loe~ 
__ ilj ..... - •• ----

f) N-.Oy_dol_ ------lac:ualMN91ial>laÍIMpUI . .._ 
U--....cle ~ dD primera mano de mcn:wiucle u1..-1KA. 

S) ...._ .._--.... ocr ~en loe----~ la S.H.C.P. Didoae 
lllllaltlecilllimlos infonnarM a la wce mmcianada de aua d..._ a traW. de ....tim: mapi61ic •. 

IV. Que ........ ..._,.,... ............... laoonlabil~. 

V. Que•~'-di-k-dclaLISR•-·--~a.---· .. .-do-c;opiado ____ ..._ .. _ ... _....,.__ 

VI. Que"""'-' la c:law del~ F-do ec.ribu,,-. 

VII. QuecllVA•----y----cl---d-oo 

VDI. C- • - - ........ .-.Cinc si d capilal - en ........... •·Uliliza loe _ .... _..,_ 
IX . ..._ _ _.-. .. , :loa-do-.a--o-dol 

....... simpli- - podÁll - -Mymo ·--......... -... 
del ejacic:io ... que - --
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X. Los hanonrioo o s-ificacioncs a -.uúnradorcs • ..,...¡.....,., directora. &CRllles _.a1cs o 
micmbra. del conacjo directivo. de viailancia, consultivos o de cualquier otra iodolc. 8C 
delcrmincn en cuanto a monto toea1 y percepción mensual. o por asistencia. afectando en la misma 
Conna los rcaul&lldos del ccmtribuyentc y sa&isfaaan loe supuestos si¡paienles: 

a) Que el importe ..,ual de honmarios cotablccidos para.,_ pcnona no - oupcrior al •uclOO ...uai 
-._- por el funcionario de mayor jerarquia de la llOCiodlod.("- funcionario co emp
•ubordirmdo y los hononuios de la persona que menciona este inci90 no dcbc:n exceder al sueldo 
del funcionario --de mayor jcruquia de la 110Cicomd). 

b) Que el impone lOlal de las palificacioncs establecidas. no sea superior al monto de los sueldos y 
llalarioo ...uaico dcvcrq¡adaa por el pcnonal cmKl'ibuyaK; y 

e) Que no excedan del 100/o del monto tocal de las otras deducciones del ejercicio. 

XI. Loa p..- de mU de mil pnoe deberán efi:ctuarsc con choque nominativo del contribuyente. o 
-de.,_ banc:ariaa o de.,..... de bolu. 

XII. Quedan excnloe de efectuar b paaoe con cheque nominativo los contribuyentes que en el 
ejercicio de 1992 hubieran tenido ingrcsom acumulables inCcriores a 200 millCXICS de viejos -· XIII. No es ncccsario el c:hoquc nominativo para los pagos de nóminas. 

XIV.Loe~dobcn: 

a) Ser ....un.tivom. 
b) Contener en el anvcno la expresión. upara abono en cuc:nla del beneficiario"º. 
e) Ser de la cuaa del cmKl'ibuycntc. 
d) C:0.- la cla..., del Rq¡iotro Fcdcral del Cantribuycnrc. 

XV. Para la uistcncia técnica o rq¡aliaa debe comprobanc ante la SHCP que quien las pipporciona. 

a) Tiene - Ctlc:nicoo propioe para ello. 
b) Laa propmcimm. en fonna dir.sa y no a uavéa de tcn:croe. cxccp10 cuando exista contralo con 

residcnlcs en Méxic;:o y se haya pactado que la prestación se efectuará por un tercero autoriz.ado; y 
que c&ctivamcnlc ac lleve a cabo. 

XVI. Gastos de previsión social que se otoraue en f'onna acneral a todo9 &o. trabajadores. 

XVII. Que el c:osto de compras de i.mportación. 9C QOlllprucbc que se cumplieron los requisitos leplcs. 

XVIII. Que el costo de adquisición -=a el valor del mercado. 

XIX. P-por primu de_...,. y fianzu. 

XX. Que la9 pérdidas incobrablca hayan rebasado el plazo de prescripción correspondiente; o antes 
si fuere nocoria la imposibilidad prKtica del cobro. 

19 



XXI. Tra~ de la deducción inmediata del art. . .S 1 LISR se cumpla la obliaación de llevar 
rqplln> -ifico de dicha in"1:ft- en laoi cénninoe del an. 58 LISR. 

XXII. Que lu ranuncrac- a emp- que - condicionadaa al cobro de laoi .- de lu 
c:autjenKioncs a ptazo.. -= deduzcan en el ejercicio en el que dichos abono9 o ~ me 
QJbrcn. siempre que utia,.._. &o. danáa roquisi&oe de la LISR. 

X.XIII.Que al realizar las operaciones co~pondicntcs o mú tardar el dia que el amtribuycnle ddJa 
- ... clo<:tu.ción. oc - .... ._.¡.~ que para ,,_ -..:Cióa - panicular 
--..1a1ey. 

XXIV.Que tradndoec de pasos cfcctuadoe a a.ni.sionistas o nmdiadorcs en el extranjero.• cumpla 
con laoi .--.isi'°" de inf"onnación y documentación que llCllalc el rcglamenlo de la LISR. 

(LISll art. 24, CFF an. 29 y 29-A) 

2.3.1 .. s: .. e-,•••••• ••flM:iollarie. 
El componcnlc inflacionario representa la disminución del poder adquisitivo que suftcn loa cróditoe y 
... - • travétl del tiempo por loo efi>ctoo de la inflación. 

Por mo 11e debe ratar el componente inflacionario a los intereses pa¡¡adoa y a loa ganados 
corrapondicnlcs a la deuda o crédito que los origin6. para determinar en f'onna real el costo o 
beneficio que eoUI causando dicho capital preotado. 

Ena disminuciém no ca~ porque me basa en el indice Nacional de Precios al consumidor. pues 
llC baaa en el aumento de precios de la canaSla básica elaborado por el Banco de México y no 
rcprcacnta el aumcn&o de prccioe de todos loe productoa que constituye la inflación real sin C1Dbaq¡o0 

para e-... noalco fiocalcs o de accptaeión -ral. dcbcmo9 ~a ...u: componcntc. 

Puo 1. Factor de atjusac y factor de actualización. 

Para aclUaliar el 'Valor de laoi bicnco. 

a) Factor de ajuste.- Se utiliz.a para calcular el cambio del valor de un bien u operación. en periodo 
descmU.-. 

FACTOll 
DE 
AJUSTE. 

(LISllart. 7F1y11) 

- INPC •• IDCI m4a mcicnlc 
INPC del mes ..... -....,. 
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b) Fac:tor de actualización.- Se utiliza para determinar el valor de un bien al término de un periodo 
delcrminado. Cabe .:larar que ddcnnina el valor del bien. no el cambio que auErió el valor de un -FACTOll 

DE 
ACT. 

= INPC del mq mM recienlc 
INPC del,,_ mú anliSUo. 

Se ~ el saldo promodio mcnaual de &o. créditos o deudas que no fiacron conuacadm con el 
sistema financiero (Bancos. CompalUaa de Sesuro y fianza. orpniz.acioncs auxiliares de ctédito y lu 
~ de boba raidentca en ~o en el extranjero). 

Del saldo pn:.ncdio de créditos o deudas no contratadas con el sistema financiero. 

Saldo promedio 
-de 
cRdnoe o dcudu 

No adiana 
Financiero. 

Saldo inicial 
del "F' 

2 

Saldo final 
del IDCI 

Pa90 3. Saldo promodio mensual de deudas si contratada.a ~ el sistema financiero. 

Saldo promalio 
-de 
dc:udaa con el 
sistema 
finMcien> 

Suma dp loa Mldm. djarios del IDA 
Número de cüaa del mes. 

(LISll -. 7-B Flll) 

Puo 4. c.._ lnftacionario de los Crtditoo. 

Factor de 
ajuste 
mensual 

Puo 5. Acumulables o Pérdidas lnflaciCJOarias. -acumulables 
mensuales 
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Saldo promedio menaual de crédito 
NO c;:ontratados con el sist. financiero. 

+ 
Saldo promedio mensual de crtditoo 
inclusive los que no acncrcn intcrcaca. 

c...._ inflacionario del to1a1 
de los créditos inclusive los que 
no aencrcn inlcracs. 



Siendo que los interese. acumulados son los que se toman de base para calcular el ISR. 

Cualllk> el componcnlC i.nftacionario de los créditos es superior a los intereses devcnaai;lo9 a favor. el 
resultado 11erá la pérdida inflacionaria Doduciblc. 

- (Componente Inflacionario > lnlerft cobrado) 

Com
lnflacionario 
de las deudas 

ajuste 
mensual 

X 

Saldo promedio de las deudas NO 
contratadas con el sillf.cma finan-
ciero. 

+ 
Saldo promedio mensual de las 
deudas. Sf contratadas con el 
sistema financiero. 

Pa.o 7. Interne. deducible. y Ganancia Inflacionaria Acumulable. 

Componenrc 
inflacionario 
de las deudas 

lnten!s 
deducible. 

Cuando el componente inflacionario de las deudas es superior a Jos intereses pagados. el resultado .e" la Ganancia Inflacionaria Acumulable. 

Ganaac:ia 
lnftaci-ria 
acullllllable 

2.3.1.6. Culo• ao deduciblea. 

No .crán deducibles. 

-(Componente inftacionario de la Deuda> interá pasado) 

l. Los paaos de IS~ a cargo del propio contribuyente o a cargo de terceros. Tampoco serán 
deducibles los ac:ccsorios de los impuestos anteriores. pero si senin deducibles sus recargos. No 
serán deducibles los pagos de crédito al salario que haaa el patrón a los trabajadores. 

JI. Los gastos que se realicen por inversiones que no sean deducibles. 

111. La participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa será deducible en el ejercicio 
en que se pague disminuida del tota.1 de inaraos del trabajador (incluyendo lnf'onavit, IMSS. 
etc.) por el que no se pqó ISR. 

IV. Los obsequios y alcncioncs. excepto aquellos que estCn relacionados directamente con la venia 
del producto y que sean ofn:cidos a Jos clientes en f'Drnla gcncra.I. 
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V. l..09 SUW- de representación. 

VI. Loa vi .. icos o gastos de viaje. en el pais o en el extranjero. sólo serán dcduc:iblcs. 

a) Cuando las personas que los realicen sean trabajadores subordinados del patrém. 
b) Cuando oc acompallcn de la documentación comprobatoria del hospedaje o......._. 

Los .... .,. de viaje destinados al hospedaje sólo serán deducibles cuando no excedan de $900.00 
diarios en el extranjero. y el contribuyente incluya los comprobantes del transporte y cumpla con las 
rqilaa que .,.... cf"ccto -Ieee la SHCP. 

VII. Las sanciones. recargos. indemnizaciones por daftos y perjuicios. etc .• sólo podrán dcduc;inc 
cuando la &cy imponaa la obligación de pagarlas por prevenir de riesgos creadoe,. 
responsabilidad objetiva.,. caso fortuito. salvo que los daftos o perjuic:ios o la causa que dio 
origc:n a la pena convencional. se hayan originado por la c;ulpa imputable al contribuycnlC. 

VIII.Los inacrcKS por préstamos de personas ftsicas o morales no luc:rativas. 

IX. La provisiones para creación o incremento de reservas complcmcntarias de activo o pasivo que 
se c;onstituyan c:on cargo a adquisic:ioncs o gastos del ejercicio, cxc:cpto las rclac:ionadid con 
paaifieacicma a loa trabajadores c:orrespondicntcs al ejerc:ic:io. 

X. Rncrvaa para indcmnizac;ionca y antiaücdad. con exc:cpciim de las que se constituyan en loe 
..mm-do-. LISR. 

XI . ...._ poo-.-..,do ""l'ital. 

XII. Pérdidas por cuo fortuito o por enajenación de activos a precio inferior al de mercado. 

XIII.El cr6dito comercial aún cuando sea adquirido de tcrccroa. 

XIV.Los- poi" UllO tanponol do: 

a) Aviona y embarcaciones que no tengan concesión del Gobiemo Federal para ser explotados 
COlllCfcialmlml. Sólos podla dcduc:ir Sl,,00.00 por día. 

b) C..... habitación y caau de recreo. 

XV. Pérdidas por enajenación de activos no deducibles. 

XVI. El IV A y el IEPS que el contribuyente hubiese efectuado y el que le hubieran trasladado. 

XVII. Las pérdidas por fusión, reduc:ci6n o liquidac:ión de capital en sociedades en las que el 
cc:mttibuycn1e hubiera adquirido acciones. 

XVlll.PCrdidas por enajenación de ac:cioncs. 

XIX. Los pstos a pronata que se hagan en el extranjero con personas que no sean c:ontribuycntes 
del titulo 11 o 111 de esta LISR. 
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XX. El precio Paaack> en el ca90 de opcrac:ioncs de cobertura cambiarla. 

XXI. Loa consumoe en bares y restaurantes, excepto los que reúnan los requisitos de la &acción VI 
de este punto. Tampoco serán deducibles loa gutoe en QOl'l1Cldon:a que no estén a diapoeición 
de todos los trabajadores de la empresa. y aún cuando lo estén, se e1'COdcn de un SMO diario 
por el trabajador. Este limite no incluye los gastos relacionados con la prestación del mervicio 
de comedor. 

XXII. Loo _.,. por llCIVicio ..iuancros diatinl<>S de 1.,. hono<arioo de - aduanaln y de los 
gastos en que incurran dichotl aaenacs. o la persona moral constituida en los ténnino9 del an. 
146 de la lcy mduanera. 

(LISRan. 2:>) 

2.3.1.7. •-pravlaloaaln de 1.5.R. y •juste. 

Le. contribuycnaa del réairncn acnerat cuyos ingresos del cjcrc1c10 anterior excedan de 
s2.ooo.ooo.oo ef'"cctuar.in p¡qsos provisionales mensuales a cuenta del impuesto anual de l.S.R. a nMb -= El dia 17 del mes aiauicnte al mes que se va a pagar. 

En el 9C11UJ11kt ejercicio fiscal me harán paaos provisionales mensuales; excepto el primer paao 
prC>Ybional dol l.S.R. c:oncspondicnle al primer trimcatn:. 

Cuando .e tralc del tercer ejerc:icio en adelante. ai se harán paaos provisionales men9ualea deade el 
primer mea; porque dc9dc C9C momento ya existe un ejercicio declarado o que debió dcl:laranc. 

Loo contribuyentes al debcnín presentar declaraciones de paaoa provisionales del l .S .R. cuando: 

a) Haya impuesto a papr, saldo a f"avor y cuando se trate de la primera declaración en la que no 
haya impuesto a_.. 

b) En el primer ejercicio de escisión de sociedades. 

No p~ declaración de paso provisional cuando: 

a) En el primer ejercicio fiscal. cxccplo cuanck> inicie operaciones con motivo de escisión de 
sociedades. 

b) Cuando hubiera presentado aviso de suspensión de actividades confonnc aJ CFF. 

e) Cuando no haya saldo a t'"avor. 

d) Cuando no haya impuesto a cara,o. Sólo se presentará una declarackía sin impuesto a caq¡o, la 
2da. declaración sin impuesto ya no es ncccsario presentarla. se presumirá que no hay impuesto a 
car¡¡o. 
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Los contribuyentes cuyos ingresos en el cjerc1c10 inmediato anterior no hayan excedido de 
s2.ooo.ooo.oo efectuarán pagos provisionales trimestrales a más tardar el di• 17 de Jos meses de 
abril, julio, octubre y enero del ano siguiente. 

(an. 12 LISR) 

El impone de los pagos provisionales se calculará con los siguientes pasos: 

Paso 1. Se detennina el coeficiente de utilidad. 

Se calculará el coeficiente de utilidad del último ejercicio de 12 meses por el que se presentó o 
debió presentarse declaración anual de ISR. 

En caso de que dicho ejercicio no tuviera c:ocficiente de utilidad. se aplicará el último ejercicio de 
t 2 meses que sf lo tenga; con la condición de que dicho ejercicio no sea anterior en más de S aftos a 
aquel por el que deban ef"ectuarsc Jos pagos provisionales. 

cu 

(B) Utilidad fiscal 
+(A) Depreciación art. S 1. 
- Cc> Pérdida Fjscal 
(D) lnarcsos Nominales. 

A) An. S 1 se refiere a la depreciación inmediata de los activos fijos nuevos que permite la ley del 
l.S.R. en Jos ténninos del mismo cuando se haya escogido esa opción para depreciar bienes. 

B) Utilidad fiscal se sum• del último ejercicio de 12 meses ya declarado. 

C) Pérdida fiscal se restará Ja pérdida fiscal de la depreciación art. SI, porque puede darse el caso 
de que la pérdida se convierta en la utilidad después de esta operación, cuando ésta es menor 
que la depreciación art.. S 1 y entonces sf habrá coeficiente de utilidad. 

D) Ingresos Nominales Anuales se toman Jos ingresos acumulables de Ja declaración del último 
ejercicio de 12 meses declarado, excepto la ganancia inflacionaria y considerando los intereses 
devenpdos a f"avor y la ganancia cambiaría completos, sin restarle el componente innacionario; 
quedando de la siguiente manera: · 

mú: 
mú: 
mú: 
ieual:. 

···reso. propios del airo 
Jatereae. deve•aadoa a f•vor 
Ga•••cia ca•blaria 
Otmtt••rnot· 
•••resos aomiaate. aa11ate. del 
último ejercicio de 12 mese. declarado 

Paso 2. Dctennina Ja utilidad para pago provisional de ISR. 
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- provi•ional de urilidad X fi:cha del - provioional. 

Paao 3. Se cktcnnina la utilidad disminuida de las pC:rdidas fiscales de ejCTCicios anteriores que estén 
.-..a- de amonizar. 

Utilidad 
disminuida 
depérdidu 

utilidad 
....,.._ 

provi•ional. J.S.R. 

P;uo 4. Se dctennina el impone del pago provisional trimesual. 

·---._ .......... .. 
clel.S.R. 

Ulilidlld 
diaminuiü 
depérdKt-

P-..o .5. Este es 96lo para paao provisional mensual. 

Pérdida fiocal de e_¡c..,icioo 
amerionoo~de
amorti.zar. 

X 0.34 

Se cfi:ctúan loe ac~tarnientos autorizados para determinar el impone llCfO del pago provisional. 

A) Se acrcdic.n los paaos provisionales antcriorcs que se hayan hecho en el mismo ejercicio, esto 
p~ cuando 9C tJ'ale del tlqJU.f1do paao provisional en adic.lanlc. 

l•portelletD 

Del-• 
provi9iollel 

i11tporledel ... º 
proviaiottal 
anteriores del 
ntialllO ejercicio. 

B) También se piocld acrcclilar. en su caso. la difi:n:ncia que rcsuhe a &vor del c:ontribuycntc en su 
primer -.iuste semcscraJ contra los pasos provisionales del sq¡undo semestre del mismo ejercicio; 
pero únicamente cuando se reúnan las condiciones que marca el Reglamento de Ja Jcy de ISR. 

Acrcditamicnto de los paaos provisionales. 

1. Los paaos provisionales de ISR se acreditan uno contra otro, porque cuando se hace el cálculo de 
ell09 se conaic:lcra desde el inicio del ejercicio, es decir, no se considera exclusivamente el periodo 

que com:spondc al -· 

Ejemplo: 

En el sqrundo pago provisional debemos cubrir el ISR correspondiente aJ mes de febrero; sin 
cmbarao. para c:aJcularlo consideramos los ingresos desde el Jo. de enero aJ 28 de: f'cbrcro. 
ipaaltnedce w dcdllcc:ioneo. 

Por esta l'&ZÓll. una vez hemos ~culado el SCSWJdo paao. debemos acrcdirar el primero que ya 

hablamoo --· 
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Cuando .e efectúa el tercer paao provisional se mcauiní Ja misma mecánica que el anterior. Se 
calculan. considerando in&n:a<>9 y dcduf;cioncs oblcnidos dc9dc' el inicio del ejercicio. 1 o. de enero 
huta el 31 de marzo y se acreditarán paaos provisionales de enero y fi:brcro. 

Esta mccánica sqpainí sucesivamente para todos los dcmáa pasos provisionales del ejercicio. 

Nu81c a los - provioionaleo de ISR del Réaimon Gcnoral Empraarial. 

Los c:onlribu_._ del llq¡imcn Gcnoral dcbcQn prcocnlar de<:larac;ién de ••AjUOlc a loo -
provioioaalco de ISR"". El ajUOlc oe """' po< el periodo de oncro a junio y oe - - el nwe de 
julio ai ac trata de contribuycntca que cfCctúan sus paaos provisionales mcoaualca. y en octubnc: si ---· Los - .,..,.-ioionale oc .-án de la cantidmd del ajuote del mismo periodo y la difim:ncia a 
""'F ocrá el - que deba lulcene po< el ajuote de impueoto9. 

El PIW'J en e&uivo que se "- por d ajuace no .crá acrcditablc contra los paao1: provisionales 
sipicntca; pero si acdt ac:rodi&able concra el impuc9to anual. 

Si en el .yu.ac a ao. paaos provisionales resultare saldo a favor. esca difcra1eia. ac podrá acreditar 
c:ontra lm .,..,., provisionales poslCriorca del miUI» ejercicio. siempre que 11e cumpla b sipÍllnlC8 _...., 
l. Que no • hubiera oblcnido autorizm:KJn. para disminuir los paaoa provisionalea contra loe cualC8 

oc efi>ctúc el acredilatnicnlo en los términool del an. 133 de el RLISR. 

2. Que la --- a que - ~ la fracción 11 del an. 108 de la LISR ( __ , ........._ ...... 
el ~ua&c. me hubiera hecho en Ja proporción que el monto de adquisiciones netaa rcpl'C9Clllcn de la 
totalid.s de &o. inpcsos acumulados por actividades empresariales que QOl"r'Capondan al ejercicio 
inmodialo anlcriol" a aquél por el que se efectUc el ajuste. Se entiende por adquiaiciana nc:caa la 
suma de ... 8dquisicioncs efectuad.u en el ejercicio, disminuida QOll la swna de lu devoluciones. 
dacuenloe y bonitk:-=ioncs 90brc laa mismas. 

Contra el ISR anual ll6lo oerán acreditableo los - provi•ionaleo y lao dite.enciao en el ajuOlc 
cf"ectivamcntc ........ No podrán acr acroditadaa laa diferencia& que reaultan:n a favor en el ajus&c,. 
pol'qUC álaa 90ft paaos provisionalca en cxccao; por lo tanto, si laa aen:ditáramos, cstariamoll 
... plicando el -tamicnto de loo - provioionales. 

(LISRart. 111) 

Este paao deberá cfCctuarse junto con el paao provisimlal del mea de junio y será a mU tardar el 17 
de julio, si d c:onlribuyentc cfi:lctúa paaom provisionala mcnsualea, y a mU tardar el 17 de octubre si 

---pn>Yioionalco trimcotraleo. 
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2.:1.1.•. e--··-•o--. 
En el ejercicio deberán calcular el l.S.R. aplicando el resultado fiscal obtenido la tasa del 3419/e. 

Durante el ejercicio se efectuaran pasos provisionales mensuales que se acreditarán al paao anual 
~. 

El resultado fi.aal del ejercicio se dclenninank como aiguc: 

1. Se obtendrá la utilidad fiscal de la aipaicntc manera: .... .._. ___ .....,_ 
delejercicie 

deducc.i..-. 
autoriaaciolle9 
del ejercicio 

utilided 
ruc.i
ejercicio. 

2. A la utilidad fiscal del ejcn:icio se le disminuirán, en su caso las pérdidas fiscales pendientes de 
aplicar de ejercicios anteriores. 

(LISR Art. 10) 

utilidad 
fiscal 
del 
ejercicio 

pérdidaa 
_.mcn..,. 
de aplicar 
de cjcrcicioe 
anteriora. 

2.3.t.9. Difenec.iaa eatre penon- Raicu y personu •orales. 

Resultado 
fiscal del 
ejercicio 

1. En lo que ac refiere a la fecha de praentación de la declaración anual. las personas morales tienen 
la obliaación de presentarlas en marzo. mientras que las personas flsicas la presentan en abril. 

2. El derecho de disminuir pérdidas fiscales en las personas ftsicas, es personal. ya que l!stas sólo 
pueden disminuirse por el contribuyente que las sufre. y no podrá ser transmitida por acto entre 
vivos ni como consecuencia de la cnajcnaci6n del negocio. Sólo por causa de muerte podni 
ttammitinc a los bcrakl'09 o lq¡alarios. el derecho de continuar disminuyéndolas. (Art. 11 O 
L.l.S.ll.). 

3. En tu pcnonaa ftaicas, tratándose de ingresos provenientes de fiJentc de riqueza ubicada en el 
extranjero, no los consideran para efectos de los paaos provisionales de este impuesto. salvo lo 
pRVI- en el art. BO de la ley (Art. 74 L.l.S.R.) 

2.:1.1.10. 1: .. -. f'l9c-.. 
Después de calcular el l.S.R .• las personas morales podrán reducir el impuesto en los siguicntea 
....-: 
l. Exclusivamente de agricultura. ganadería. pesca y silvicultura podrán reducir en un SO%. 
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2. En un 2So/o aquellos que se dediquen a la industrialización de los productos procedentes de Ja 
aaricultu"'9 pnadcrfa, pesca y silvicullura. 

J. 2S% si los contribuyentes dedicados a la agricultura, ganaderra. pesca y silvicultura ademó 
realizan actividades comerciales o industriales en las que obtengan como máximo el 50% de sus 
ingresos. 

4. 50%, por los ingresos que provengan exclusivamenle de edición de libros. periódicos y 
revistas.(LISR art. 13). 

2.3.2. Rési•e• •impllflcado. 

Las personas morales que están obligadas al régimen simplificado son las que se dediquen 
exclusivaltlente a actividades. 

a} Agricolas. 
b) Ganaderas. 
c) Pesqueras. 
d) Silvfcolas. 
e) Autotransporte terrestre de carga o pasajeros, y que no sean controladas ni controladoras; en 

caso de serlo deberán regirse por el Capitulo IV del Título 11 de la LISR. 

(LISR Art. 67) 

2.3.2.1. Oblia;acio•n del Rfaime• Simplifkado. 

Los contribuyentes sujetos al régimen simplificado, además de las obligaciones establecidas en 
otros artfculos de la LISR. y otras disposiciones fiscales, tendrán las siguientes obligaciones. 

l. Presentar aviso dentro de tos 15 dfas siguientes al inicio del ejercicio en el que empiecen a pagar 
el impuesto confonne a este punto, debiendo acompaftar al mismo un estado de posición 
financiera a la f"echa en que inicie dicho ejercicio. Asimismo, los contribuyentes que dejen de 
pagar el impuesto conforme a este régimen, deberán presentar aviso ante Ja autoridad 
administradora que corresponda, mismo que surtirá sus efectos a partir del ejercicio siguiente a 
aquél en que se presente. 

11. Fonnular un estado de posición financiera y levantar inventario de existencia al 3 1 de dicienibre 
de cada afto, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias respectivas, debiendo presentarlos 
conjuntamente con la declaración anual. 

Cuando el contribuyente que haya pagado el impuesto de confonnidad a este régimen, comience a 
pagarlo en los ténninos del Régimen General o deje de realizar actividades empresariales, deberá 
fonnular un estado de posición financiera a la fecha en que ocurra esta circunstancia. 

111. Expedir y conservar comprobantes que acrediten los ingresos que perciban, mismo que deberá 
reunir los requisitos establecidos en el reglaltlento del Código Fiscal de Ja federación. Dichos 
comprobanles deberán además contener Ja leyenda de .. Contribuyente de Régimen 
Simplificadoº. 
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IV. Conacn.rar la concabilidad y los comprobantes de los asientos respectivos. _, como aquelk>e 
neccaarios para acreditar que se ha cumplldo con las obliaacionca fiscalca. de confonnidmd con 
lo p<cvi9to por el Códi90 Fiscal de la Fcdcrac-. 

V. Llevar un rq¡istro especifico de las aportaciones de capital a la actividad empresarial que 
cfbctúe el <Xllllribu-. 

VI. En el mes de tcbrcn> de..---dc<:laración de: 

a) 50 princ;p.la clicnlea. 
b) 'º prine;p.i. ......--. 
e) Pe.- a quicnca les hayan Rlenido ISll u OCOfllado --· 
d) Autores a quienes hayan hecho paaos en los términos de lo ardculoa 77 F XXX y 141-C de la 

LISll. 

VII. Cuando el conlribu- - en liquidación o.., l\&a-.-.. también fi>nnular un - de 
~ -icra en.._ - de la .._.,ión 11 de catc puafo. 

VIII. Debc<6n llevar la conlabilidad de conformidad con lo pn:viato por el Cócliao Fiacal de la ,_,__y ... ....-. 
El rqiabo de los_.,. a que se n:ficn:CS1C tltulo, oc efectuarlo mediante,,_ de...-. 

IX. E-- proviaionalca mmuualca a cuenta del impoMato anual a.,... tardar el ella 17 del 
,,_ aipicaleal pcriodo----al-. 

(LISll ut. 119, 67.F-P 1y67-H) 

B.i-y.-Wci-. 

AdcmU al iniciane en este réaimcn. los contribuyentes deberán ef'ectuar un estado de posición 
finmncicra a la t"ccha de inicio de operaciones bajo el rq.imcn Simpli&:ado y en bue a él 
ddenni.nadn su• saldoa iniciales de •·cnarac1as-- y •"salidu .. en la forma •iauicnac:. 

SaldoillicW ............. 

+ 

Los .ctivos que inlcgran el saldo inicial de salidas. nunca darU lugar a una salida con po91erioridad. 
Los RCUnoa provenientes de la enajenación de dichos activos 9Crán cntnldaa,. ui como cualquier 
inarao que los miamoa scnercn. 
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Se f;OllSidcrarM salidas, los paaom de interés. préstamos y dcmá8 pasivos. que me consideraron 
cnlnldu en el mencionado ••saldo inicial de entradas". 

Se QOUicln'ar* QOlnO capital inicial la difC:n:ncia siauicnlc: 

TOlal de active:-. 
(a la fecha inicial) 

TOlal de puivom 

(a la - inicial) 

ESIC c;api&al es el oquivalcnlc al capital contable inicial conforme a lom principioe de c:ontabilidmd -----· (LISRart. 67D) -----Contribuycn&cs dedicados por lo menos en un 90o/o a: 

a) Aaricuhura. 
b)~. 
c)Paca. 
d) Silvicultura. 

ESloe conlribuycn&c9 pudran disminuir de su resultado fiscal la sipicntc proporción: 

Se calcu..,. la proporción que rq>l'C9Clde el monto ck 20 salarioll minimoe anualca por cada aocio 
(ain C1llCmlcr de 200 salarios anuales). y el monto de loe inarcsos propios de la actividad de 
ClOlllribu-: 
Aplicamoe .... de ...... ari..-K:a: 

20 SMG _ .... X •limero de aocioe X 100 
fein gagpr e 200 1aleria ....... X 100 
l•arese9 propioa de la aclividecL 

Se calcu..,. el promodio de las .. propot'cionca anuales" que me hubieren obtenido en loa cinc.o 
cjcn::icim; __..... que ~ a cx:m&ar a partir de 199 l (porque antes de este aAo no cxistia 
cscc articulo de la ley). o de aquél en que el contribuyente comience a papr el impuesto en -este ...-. 
(LISR art. 678 en relación eon el 119-C) 

c....---
El capital cantable actuali_.., - d que llC dccermine de C<Jllf'onnidad con loo principios de 
c:antabil- -ral accpOadoe, cuando la pcnona utilic>c dichoe principioe para i_... su 
c:antabil-; en caoo contnrio, el capital conlablc-.. -..alianc conforme a las l'C8las que al 
- expida la Scoc:rctaria de.___ di __ ic_ de _ _.., 

31 

P..Wo 
lllicial 



Ac:tualiaac'6.: 

JNPC de diciembre 
INPC de enero 

Capital contable 
inicial actualizado 
al 31 de dic. 

f'actordc 
actualización X 

(LISll 67-E p5 en n:lación con el 1l9-0p5) 

Cuenta de capital de aponación. 

E9la cuenta me utiliza. 

Factor de 
actualización 

Capital contable 
Inicial 

a) En el c:aao opcional de rcduc::ción del ingreso acumulable por disminución del capital contable. 

b) Para distinauir las salidas de los retiros de capital. 

e) Para dctcnninar la utilidad cuando se deja de pe~r a este Régimen Simplificado. 

Capital contable 
Utilidad = inicial menos 

(LISll an. 119-0-p4. 119J - pánafos 1, 2. 3, 4, 5 y 6) 

La intcarKión de la Cuenta de Capital de Aporución. 

Saldo de la cuenta 
de capital de 
Aportación 

Se f"orma de la suma del capital contable existente al inicio del ejercicio. más las aportaciones del 
capital que se efectúen durante el año. A esto se le restan las reducciones o retiros de capital. Esto es 
muy simple. pero para poder hacer estas sumas y restas de aportaciones y retiros de capital. es 
necesario acnaalizar los saldos que se vayan obteniendo. por lo tanto. ca.da vez que se cf'Cchien 
aportaciones o reducciones de capital. deberá actualizarse el saldo de esta cuenta. 

La actualización se hará del mes en que se efectúo Ja última actualización. al mes en que vaya a 
pasarse la aportación o el retiro de capital. Esto es con el fin de igualar el tipo inflacionario de 
moneda que VanlOS a sumar o restar. por eso. la suma o resta de aportación o retiro de capital se hará 
después de haber actualizado el saldo de dicha cuenta de capital de aportación. 

El saldo que se tenga al dia del cierre de cada ejercicio. se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes en que se efectúo la última actualización hasta el mes del cierre del ejercicio. 

2.3.2.2. lnareao9 acumulables (entrad .. ). 

Se consideran entradas cualquier ingreso en efectivo. en bienes corno prestación de servicios. 
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Entre otra.a. 11e consideran entradas las siguientes: 

l. Saldo inicial del toe.al del pasivo mas capital contable al momento de iniciarse en el résimcn· 

2. tnarcsos propios de la actividad. 

3. Prestamos obtenidos. 

4. lntcraea cobradoa, sin ajuste alguno. 

S. Enajenación de titulas de crédito que no sean acciones. Salvo las acciones que provengan de 
pc:nonaa moralc9 con fines no lucrativos. 

6. El monto de los impucsto9 devueltos al contribuyente en el ejercicio. 

7. llctil'09 de cuentas bancarias. 

11. Enajenación de bienes. salvo que éstos ya se hubieran considerado como entradas por ser 
inarcsoa propios de la actividad empresarial. 

9. Aportaciones de capital que efectúe el contribuyente. Esto se refiere a los ingresos que afecten 
a la actividad empresarial. pero que no provengan de ella. 

10. Impuestos trasladados al contribu)'Cllte (ejemplo l.V.A. acrcditable) 

11. Ingresos por operaciones en credito se consideran entradas hasta que se cobren en efectivo. 
bienes y servicios. 

Z.3.Z.3. Deducciones •ulori:aad .. (salidas). 

Loa contribuyente del régimen opcional podn.ln restar de las entradas antes mencionadas, las salidas 
en cfec:tiv~ en bienes o servicios siguientes: 

l. Saldo inicial del activo al momento de iniciarse en el régimen. 

2. Las devoluciones que se reciban y los descuentos y bonificaciones que se hagan. 

3. Adquisición de mercancías, materias primas y productos semi terminados y tcnninados. 
disminuidos de descuentos y devoluciones. 

4. Los gastos (cuando sean deducibles) 

.5. Adquisición de bienes. 

6. Adquisición de Titulas de Crédito distintos de las acciones. salvo las acciones emitidas por 
personas tn0ralcs con fines no lucrativos. 

7. Depósitos en cuentas bancarias del contribuyente. 
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8. lnleraca paaadoa sin aju.ac alpmo. 

9 . ..... dcpréaamos. 

10. Loa paaoa de contribuciones a cargo del contribuyente, excepto ISR. Los contribuycnle que 
hubieran ejercicio la opción del art. 67. Si podrán considerar como salida el ISR pasado. 

11. Loa impuestos que trasladen al contribuyente. 

12. Loa paaos de impuestos que haya retenido el contribuyente. 

13. Pqos de utilidades o dividendos provenientes de la cuenta de utilidad fiscal neta, que el 
contribuyente hubiera llevado con anterioridad a la f"ccha de inicio en el Régimen Simplificado. 

14. Los paaos por el crédito al salario de los art. 80-B y 81 de LISR. 

Las opcnM:ionca en crédito se consideran salidas hasta que sean efectivamente erogadas. o sea, 
pagadas en cf"ectivo. cheque que no sean títulos de crCdito. 

Todu laa salidas deberán reunir los requisitos de las deducciones del art. 24 de LISR. 

No serán salidas los conceptos no deducibles para la LISR o que no estén comprobados con 
documentación rcquiaitada de acuerdo con la LISR y el CFF. 

(LISR an. 67C. 1190 y l l 9E). 

2.3.2.•. CAicuio de loa ••ao• Provisionales. 

Los contribuyente de este régimen que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos que 
no cxccd.icron a S2.250,405. 75 (esta cifra aumentara trimestralmente), efectuarán paaos 
provisionales trimestrales a cuenta del ISR anual. a más tardar: 

El dia 17 de loe meses de abril, julio. octubre de 1994 y enero de 1995. 

Los contribuyentes de este régimen que hayan obtenido en el ejercicio inmediato anterior i.naresos 
mayores de S 2,250,405.75; efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del ISR anual a tnás 
tardar el dia 17 del mes siguiente al que corresponda el paao. 

El paao provisional se determinará restando de la totalidad de las entradas correspondientes al 
periodo comprendido desde el inicio del ejercicio hasta el último día del mes al que se refiere el paso. 
las salidas a que se refiere el art. 67-C (L.l.S.R.) correspondiente al mismo periodo y aplicándole a Ja 
diferencia la tasa del 34%. Contra el impuesto a pasar. podrán acreditar los pagos provisionales del 
mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 

2.3.2.5. C61culo del impuesto _u ... 

Los contribuyentes de este régimen calcularán el l.S.R. anual aplicando al resultado fiscal del 
ejercicio la tasa del 34o/o. 
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1.S.R. __ .. - ___ .. X O.:W 

T-e.u.e la opción de c:alcular el l.S.R. con la •iau- fünnula: 

1.S.R. -- - --tloc .. X t.!115 X 0.34 

Si oc apea por la --fonnula. ~ den:cho a deducir d ISR anual. porque conror- al mt. 
67-C. oe PDdr* conoiclcnr c:omo º"oalida" el ISR oi oe calculó la opción. 

(LISR .... 10) 

Dctenndwción del reou- fiscal. 

Las - morales de - Rsimcn dc:lcrminanln el rcou- fiscal del c:jerciclo diuninu)'aldo a ... - ...... -. -<miir--
obtcnidoo) 

La clif"crcncia que haya entre ••cn11W1aa•0 y ""salidasºº •iemprc 8C1* el resultado fiKAI. aUn cuando lu 
... - ....... 9Upcriaoeo .... -. pero: 

Cu.ndo b contribuycntca obtawan salida superiora a •u• cnuadas la diferencia acrá cc:maidctada 
por d CcldiF FiKal como un ;,.._.,omitido. 

(LISR .... 67-A y CFF mt . .59) 

J.3.J.6.V--.1• de •-IM.i•- ......._ 
l. El impucsl.o aravar* c:i«;luaivunenle utilidadca cxtraidu de la empresa. 

11. Laa VCllllU a cnklito no Qlftatituycn un i...,-cao pavablc para el impuesto en el mmnenlO en que 
ee realizan. ee QOmideran inarao bula el momcllCO de su cobro. 

111. Las compru de activo fijo oon dc:du<:iblco para el impuesto en fOnna iruncdiasa. en d _,.., 
de -"'"· en cambio en el n!i¡imcn -ral oc va doducicndo poco a poco. de ac_,..., al 
porcentaje de depreciación que marca la ley para cada tipo de accivo. &to a COll9CCUC11Cia de la 
primera vc:m.ja. por que la.a compras de activo fijo son una reinversión de utilidlKlca. (Esta 
w:auVa a sólo para pcnonu floic:u). 

IV. Se pasan menos impuesto9 por que en el réaimcn simplificado se utilizan tari&a. eocno éstas son 
propaivaa se .,_ menor i.mpucsto cuando Jos ~ 900 ~ que cuando 90ll alkM, y lo 
"'*'timo que llcp a paaar a el 34"Yo. en aunbio. en el réaimen acncrat sc pap, el 34% sobre 
u.reooo alloo y ...... 



:11.3.3 • ...-.i.p1111c-•-llok-c ____ ,,c ____ _ 
..,. ...... .....-. ... 

Lu pcnmwa fbicaa aoyos ~ en d afto anocrior no lmbicran cxcodido de $500,000.00 y -
v- productos o pratcn ocnric:ioo al públic;o en acncral podrán c:umplir """ aua oblip<:
fiKalca do la .... icmc ....,_.. 

Dallrodo--bu--: 

a) MICR.OINDUSTIUAS (CLAVE 9CM) 
b) SER.VICIOS (CLAVE 904) 

J. R.ESTAUllANTES. 
2. TALLER.ES. 
3. SALONES DE BELLEZA. 
4. TINTOR.EIÚAS, ETC. 

e) TllANSPOllTES (CLAVE 904) 
d) COMERCIOS (CLAVE 9CM) 

J. MISCELÁNEAS. 
2. ABAR.ROTES. 
3. FARMACIAS. 
4. TIENDAS DE ROPA. 
5. TIENDAS DE REGALOS. 

e) TAXISTAS. 

2.3.3.1. OllOlll!lil81111Ü-IL 

J. - inKriloe en el R.cai.aro F-do Conlribu-. 
2. Llevar d C..-..... do - y ulidu, y conK1VU el oriainal do loa cloc:umlnm. 
3. Entrcpr a .... clicn1cs a>pia de lu no&aa o .ervicioe. eicmprc que cx'*9a de $20.00. 
4. Solici&ar y c;:muervar por un periodo de 5 ..,. comprobanles que rcúnml roquisiao. fiacalcs por lu 

compru de biena nucvoe que llKft en au nq¡ocio. cuando el pn:cio de loe bienes .ca aupcrior a 
$500.00. 

5. Para - proecda como ulida la invcnión de loa -wmóvilea que ac destinen a la actiridmd. 
clebcnn 09ICntar en ambu pucnu dclantcru el __.,re. dcmmünación o razón moc:ial del 
contribu-. con letras de 10 cm. do ahura. El lclrero - acr do color~ y diotinlo del 
color dol automóvil o podrá optar por una propapnda de coloRa do dimcnaioncs similara. 

t.o. automóviles de nueva adquisición deberán tener el mismo color distinlivo. El conlribu)'ClllC 
pocld optar por utilizar el vchiculo para su uso personal y en caso no mcrá oblip&orio que • 
panlc en un lup.r especifico fUcra del horario de labora del nqsocio. asi mismo. lo podrá aaial;nar 
para que lo UllC cldcnninada persona. 

Los contribuyentes que adopten esta opción. sólo podrán conaidcrar como salida el 500/o del valor 
del vchiculo. Los vehículos de má9 de 1 O pasajero. y aquellos cuya ca¡NM;:idad de carga sea 
superior a los 3 l 00 kg .• no esaarán sujetos al cumplimiento de los n::quisitoa que se ICftalan en ate 
punto. 
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6. Los c:anuibu)Uda pod'*' inocribinc en el R.F.C por canducta-de lu _..a-<ioncs a laa -pclW' ?C-. En- ...... - ...... pac ___ ... _ ll-1 __ ...... 

do - ~ ..,_._ - la -..W..ración 1aca1 de --.__ ueo cid -dc-iónde_fi _____ aldamiciliodc--~· 

2.:J.12. °""SH--___ c ....... 

l. - declaración anual. Sólo la p~ =--......,-.....de ous ¡,,._como 
salarios. -..- o - de inmueble. - oi - - lu deducx:ionco pcnonaleo"""'°--· pol001-pitalarioo. dc fUncnlcoodcdonldi..-. 

2. Pracn&ar la daclaración con información de 50 principales clientes y provccdorcs. 

3. Adquirir l!Wquina. de comprobación fiscal. En el caso de que la autoridad fiscal se laa asianc • 
.... sin COllto alsuno para el contribuyente. mientras los inpcsoe que obrcnaan en el afta • 
rnantcnalUl dentro del limite establecido para tributar conforme a estas disposicioQca. 

En el ejercicio en el que sus inaraos excedan el limite scftalado, debe'* cubrir a la S.H.C.P. por 
- de ..._hoo, la cantidad que oc establezca - la ley federal de dc=hoo vi- en el 
ejercicio de que .e trate, o bien podrá adquirir la máquina de comprobación dircctami::nlC del ----· 

Loe c:ontribu,,,...cca deberán cfcclual' en su cuaderno de entrada.a y salidas, las anotacionell sipicntcs: 

1. En la primera hoja de su cUlldcmo, los bicnca que llC uKD en su ftlCllOCio al primero de enero de 
a.da alkt. ul oomo el valor comercial de los mismos cuando excedan de $500.00. 
Loa ccntribuycntcs que inicien actividades durante dicho afta. ddcttninaran el valor de loa bicna 
a la Cecha del inic:io. 

2. En la parte de entradas. el CO<a1 de lao ventas cliariao o de loo scrvicioo pt-.ados. aoi""""' 
cualquier otra salida que hayan n:aliz.ado en el miamo día. 

El ~modc --·y oalidao - ....... ---y........,.- y""" --podnn 
cfcctuanc en f"orma aloba! una vez por trimestre, dicho cuaderno no requiere de autorizacton o 
.cHo alpno por parte de las autoridades fiscalca toda vez que no ca libro de c:ontabilid..s. 

Cuando loa ll;:Ofttribuycntcs c:ucntcn con ayuda de •iAcma ck mnputo para lk:var •u cuaderno lu 
hojao que IC imprimen para CSIOO et"-.. podrán hacer lao - de .........,_ de - y 
oalidao. dcbicndo empaatar dichao hoju dunontc - .......,. de enero. fiobrcro. marzo de~""°· 

2.3.:J.•. C61clllo _ l_.a ....... la -a. 
El 1.5.lt.. oe_...,_yoe calcu_como,.._: 
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1. Se dctennina la pnancia trimestral: 

Entradas --del trimestre 
salidas 1a-1 
del trimestre 

pnancia 
trimestral 

2. Se aplica la tabla del 1.S.R. del trimestre que corresponda. en la fonna siguiente: 

Se localiz.a en la tabla la cantidad que obtuvimos de ganancia trimestral, y en ese mismo renglón 
de la tabla encontraremos la cantidad de impuestos por el trimestre. 

Dicha tabla incluye la deducción de 3 salarios mfnimos por familiares o trabajadores aunque no se 
compruebe. 

1. Exención del impuesto sobre automóviles nuevos (l.S.A.N.) 

A fin de reactivar la inversión en la industria automotriz y sus proveedores se implementa la 
disposición relativa a la exención del t.S.A.N. Con esta medida se beneficiaran todas aquellas 
personas que adquieran vehfculos siempre que: 

a) Cuando se hubiera expedido el comprobante que ampare el precio o la contraprestación pactada. 
b) No se hubiere enviado o entregado materialmente el vehfculo. 
c) No se hubiese cobrado o no sea exigible total o parcialmente el precio o contraprestación 

pactada. 
d) No se trate de vehfculos de procedencia extranjera, respecto de los cuales se hubiera iniciado 

algún procedimiento aduanero del ejercicio de las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales. 

2. Deducción de automóviles sin requisitos de utilitariedad. 

Mediante este estimulo se establece que las inversiones en automóviles nuevos que no reúnan 
requisitos de utilitariedad y que por tal motivo no sean deducibles para el ISR. Los automóviles que 
se adquieran en et periodo comprendido del 1 de noviembre de t 995 hasta el 31 de diciembre de 
1996, podrúl deducirse considerando como monto original de la inversión el 71 % del valor de 
adquisición sin que sea necesario cumplir con Jos requisitos de utilitariedad que establecen. los 
artfculos 46 y 13 7 de la ley del Impuesto Sobre la Renta. sin que el valor de adquisición no que 
exceda de S 224,000.00. 

J. Para el sector agropecuario y forestal por tercer afio consecutivo continua el estimulo de 
pcnnitirles el acreditamienlo del monto de las inversiones rcaliz.adas contra una cantidad 
equivalente al impuesto al activo del ejercicio, ·que podrá efectuarse en ejercicios posteriores 
hasta aaotarse. cuando en el ejercicio de 1997 el monto de la inversión sea superior al impuesto 
causado. 

4. Para los contribuyentes que realicen operaciones con el público en pneral al igual que en 1996 
se concede el acreditamiento contra el ISR del ejercicio un monto equivalente al 1.25% del 
exceso de ingresos, proveniente• de los mismos airos y reaistrados en maquinas de 
comprobación fiscal o equipos de cómputo de reaistro fi.-:al. con la condición de que en el 
último ejercicio· de doce me1ea sus inpesos no hayan exeedido de S7.SS4,000.00. 
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:a.:t.5 • ...-.•c-~-. 

:Z.:J.9.1 • ......-.--··-ltejo-........ 
P<Jdr6n oplar, las pe,.... flsicaa que realicen activiclmdes cmpraarialcs al mcnuclDo. en pucstm, fijos 
y oanifijoe. en la vla pública o """"' --.:S ambulanlca. que ~ .........,_ ...-... 
~ o paqucroa, no industrializ.adom; ul como localariom de mcrcadoe públiccM que rcalk:cn 
vcn&u al mcnudllo. podrán opc.ar por paaar el impucato conapondicntc a dicha acaivid9d.. siempre 
que ftlÚllMI ka .... icnlcs requi•it.om: 

l. Que aua iftsn:909 no excedan de 10 veces el SMO en el afta anterior. 

11. Que no- trabajadon:s. 

111. Que llU local no ~ mU de 20 mctl'09 cuadradom si no es de su propiedad y si lo ca no nub de 
50--. 

IV. No - maa de un ntablocimicnro. 

V. Que lm bicnca que~ o loa ecrviciom sean dinctarncnte al consumidor. 

VI. Que la actividmd no 1C realice mediante asociM:ión en panicipación. 

(LISll an. 115) 

:Z.:J.9.:Z. OMl&M-.par•q-•--bll,i•-....-. 

l. inKribinc en el R.q¡istro Federal de Contribuyentes. 

11. Llevar contabilidad simplifk:ada. 

111. Expedir comprobante simplificados que no tengan los dalos de la persona a quien expida loa 

docu.._. - ún-"""""-' 
a) Nombre. domicilio fiscal y RFC de quien lo expide. 

b) Número ck: f'olio, lupr y Cccha de expedición. 

e) Impone total de la c"pcdiclón. 

IV. Efoctuar paaa. provisionala bimcstralca ck:I ISR a cuenta del impuesto anual a mU tardar el 
dia 20 del mea •iauicnlc al bimcalrc en que .., traae. 

v. c-1a documentación. 

VI. No pobM ""pedir documentos con los - de nombn:, raziln llOcial o domicilio de la pcnona. 
ni pobM traai-.. el IVA en forma cxpn:aa y por_..- del precio, ni _..,. la cantidad y 
claac de mcrcancia. o dc9cribir el 8Cl'Vicio que ampue. 
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VII. Si -. lo _,.rario del - 6 en "1l&lql&icra de - -· - cono-... -.,.....,Íal<ln 1111 opción de oer <:anaribcl--Y-a oer ...,...._ fi9icu anpnoariu. 

Z.3.5.3. M __ .._ •1a-w._..1_ baJe_,...._. 
Se podñn conaidc<ar .-nona_. el allo en que inic:ic la realización de Kli- -......-. las 
--maní---en dicho allo 1111• U..- no - la __ de 10 SMG 
clcwado al alto. o bien que la autorid-*a fiKala lea catimcin u.r- que no exoedlln a las 
canc-. de -ia. Cuando en el allo ci,_ realicen --_.un periodo,,_ de -
meoa, para dclcnninarcl moneo de inpaoo, oc dividir6 el mani-oQlimadocnm: el número de 
dlu - compra>de el periodo y se mulciplic:ará por 36!1 dlao. Dichas pcnonao dcbcr6n dcclarar bajo 
proacsta de docir verdad si obtienen ¡...,..,_ divcnoe por b que tomarált el cn:Sdito aencral que 
man:acl are. 141 de la ley de ISll. 

(LISll are. 11!1.) 

2.3.S.•. Pr1 E di frm• para el peao c1e11....-.o. 

Para estimar lo9 UWraoe tu autoridades fi.teaJe. toma1*n en cuenta: 

a)C--. 

b) ..,_de mcn:anciao. de _..inariay equipo. 

e) llcnla del local donde oc COlá -lccido. 

d) .___..,.,.a la-ión, DDF, Escadoo y Municipio.. 

e) P-de cnclllia c-..ca y ecléfuno. 

f) Y.....,. - la au.....- c:caaidcre pc.W-tco para el objeto. 

Una vez atimadoe loe ~ M: procede a determinar la utilidad aplicando un coeficiente que va en 
fbnción de la Klividad o el airo del -.-lo: 

Tuadcl3%. 

Comcrciala: Gaool'- peo,.-, y acroo combuOliblco de~ natural. 

Taoadcl!I%. 

Conwrciala: Abarrolcs con venia de .,....,.. Kmillu y chiles Mlf;Orl;. azúcar. camea en audo 
-cural; - y aranoo en _.al, billecco de lotcria. ,,_para .-illu de malz. - -ral, 
_.de precio _.1ar, copccláculoe dcponiwo y leal...,.. 

Aaric<>lu: 
~: 

Mua para .-illa de malz. pan de precio -lar y - de palma y~ 

Ccrcalco y ........ en _..t. 
Producción de--· 



Tasa del 10%. 

Comcn:iales: Abarrotes con venta de vinos y licora de proclUf;f;ión nac:ional. salc;:hichoneria. 4;af'• 
para conswno nacional. dukcs. eonfites. bombones y chocot.aes de precio popular. lepmbres. 
nieves y bel.SO.. pan fino. piletas y pulU alimenticias. c:erealcs y refrescos embolal...,._ hielos. 
jabones corrientes y dcterpntcs. libros, papeles. artkulos de escritorio. conftK:Cionn. telas y 
artfc::ulos de alaodón. articulos para deportes; pieles y cuero, productos obteniclm del ...... 1..,. y 
rlos. 

Industriales: Azúcar. leches naturales; .ccites veptales; 4:aR para consumo pneral. dulces. 
confites. bombones y chocolates de pn:ICiO popular. maquila en molienda de nixtamal. molienda de 
triso y arroz; pan fino, plletu y pastas alimenticias; jabones con-ientes y deterpntn. cte. 

A.arico la: Caf'é para consumo rwcional y leaumbrea. 

Pesca: Productos oblenidos del mar,•- y rlos. 

Tasadcl20%. 

COlllCn::iales: Dulces, confites, bombonem y chocolates finos; .,;cesorios para automóviles; alquiler 
de peUculas; artef'IM:tos de polietilcno de hule natural y sintético; cabarets y cantinas; c;aaaa y 
ten"eftOS; instrumentos musicales, dimcoa y artkulos de ramo, joycria y relojeria. 

Industriales: Dlllcca, bombones, confi ... y choc;olatea finos; eaplolaeión y refinación de sal, 
ecft'eza. alcohol, perfumes y esencias. co~it:OS y otros productoa de IOl;edor. instrumentos 
musicales. discos y antculos del ramo; joyerta y relojeria. cxtncción de maderas finas; ex.aacción 
de metales; papel y antculos de papel;. plantas minero mctalúraK:as; artef.ctos de polietileno. cte. 

Tasadcl2S%. 

Comm-cialcs: Restaurantes )' apncias funerarias. 

Comcreialcs: Comisionistas y otorpmiento de uso y aocc temporal de inmuebles. 

lndusb'ialcs. Fr.:cionamientos y fábricas de cemento. 

(LISRart. 116y62) 

2.3.6. --· ..... ··---·-.. --.... 19'7. 
a) En las rcfonnas fiscales para 1997 se establecen una serie de medidas para desalentar las 

inversiones en las denomin..:las jurisdicciones de Nja imposición fiscal. más comúnmente 
conocidas como para1sos fiscales. En esta tesis tocarsmos brevemente Jas rel.cionadas con el 
tema de la misma. 

Los accionistas o beneficiarios que sean ,..identes en Máico acumul....,. los inpesos o las 
utilidades que pnercn Ju emprcsaa situadas en es&Os paises desde el momento en que M oblcnpn 
y no hasta que se distribuyan. 

41 



Loe rea-en Mé1dco-dcclarar-lu in----- pal-. la 
p-dcclanción~------..-1-. 
Se tipifica - delito el in<:umplimionto de la obl~ de - - - -· - la dcclar8clón--. ...... ______ .,.... ... __ iblnlllll .... _____ ... 

--•hic:ierona~de-. 

Salvopn.-cnCGllUUio.•---""'--•'-• ____ .,..__ 
-~ ........... -.. -~. 
Las comi•iones y dcmU paaos por madiacioncs a raidenaa en catos pai9a están ~ a una tua 
·-del30%. 

~)En-·---· ... -= 
Hay~ .-.iccicaw m la dmduccKm ele la~ de bicw • illlporlKián. ... t•1cimdo 
_......_ ___ ... ,_, cumplidob ._¡.-.-........ ~---· 
Loe - ........ al..- de --- _,.,....¡ ... -..,¡- - el - - - ... _al...,......o.-deacli...,.fijoe.-el----.....-1ooi--pera•·. l&Lián .......... 

Loe - - .., ene_,... ~ al rqpmcn de depooilo fioc:al padrM -.Cine - el 
contribu- loe~ ""' - al cxtnrVcn> o - - del depóeito ..... impaoUrloe -· 
Loe - - --· - ..:ibidae ...... el --- -·--. ""' ... -.--no--..:iblcladifcrcncia. 

e:) En loe.,._ cn-la lcypennitc--la-..:ción de-- ftdum en p1upo1ción a loe 
..,._.. • ...,...._ y • precian loe: conrecpco. que no me ~ incluir m1 aa.. C9lilnKionca. 
--el_ ....... del 10%al 5%. 

•> En-• lu-ftaic:u rcoaltan boiau--= 
Quic:nca 8dquicran la residencia en México en un ejercicio.~ acumularan ao. ~ 
_...,.a pulir del - clbctivo en - la adquieran. clmw-.do con ello problcmu de doble 
tri-. 
T- do C1111icnKión de - mucblco. loe ..... i..- .., - obl ...... a ,_el 
~del 20% - marca la ley_..., - prowioioNll. - .i .._.._ - --un -provi•ional--cumpliondolooi ._;.;,.,. __ el....-. ni -
looiadqu- - --elcxtraoVcn>. 

Loe c:onlribuycnta - ._ pérdidu -iariao o -- - - cjcrciQo. ... padrM 
disminuir de ._ pnanciu cambiaria o dD b inlc:raee 9ClllllUlablea aa ac mismo ejercicio o b 
_,.., poatcriora .. 



1.4. IMPUESTO AL VA.Loa AG•ECADO. 

Z.4.1. ~y C»Jet••------
- oujcco9 al_ .... _-- ... --,.--- ... _o 
lll:li-•eltcrrilorio-. --... .;... .. --.. --
Gravar et ~que sufie el bien o servicio en aua dirc:n:... cCapM de~ hMla ......... _ ···--
Z.4.Z.•---

EoUn -- loo...,..,. o llCli..- que se deriven de la~ de b-. la~ de 
--- indlpcndMmlca, el ~ clel u.a o..- .........,... de - y la importK- de -Y-· 
Z.4.3. ••:.-.. ••-'"""••-

·-------de-looi...-: 

a)T--de......-,8Üftcnla-e1COUV--•-d-clel_..__ 

e) La--•--o-. 
d) La----el·•--fllwimn>-
e) La-•-'iaahaW.dll fideicomioo. En.._...,_.....,., 
• En el acto., - el fidcicomi.- deo~ o oc oblip a....,_ fldeicomiario divcno de él y 

....... qlllD no tcinp derecho a nmdquirir el fiduciario lm ........ 

• En el - - cl - el - pictda el detceho a~ lm - clel fiduciario oi.., 

___ ... __ 
f) La <:a-de loeden>ehoe quc N ._. -R loe b-a-clel --c:ualquicrade ... ,....__, 
• Ea cl Kto -el- el fidcicomiurio ......,_ - .... - o d6 ~al -..:iario 
---la prop;.dodde .._....,_a un..,._.._ 

• EaclKto ... el_cl_,_ ___ oi ___ ino:luyecldc_ ... _ 

-~·-·"°"· 
a> La .._,.;.-do dominio de - bien ~ble o .. - - adquirirlo - ... - • 

haW. de~ de-• Clédilo, ocle la-de- - lo rep¡¡ . Pero hay 
______ ..,._ __ º __ _ 
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J.4.>.t. L-)'-• •c-
S. - - la~-------.ai•él•-cl-al 
-.c1-a111dqu;.-y • ..-no...--v;ó.cnclplli9•naliala--
dcl-~. T_ ... .....,_ ____ ~blcs.éolaoc ____ _ 

-elllllllui-ycl ............... - .... c1........,. 

El;....,._.,- - - el - do -izar la.........,-. es docir • .:..- • cnvle o -
-- c1 - a1 ..-...U-; • - pan:w o - e1 pnlCio o • _.,. c1 
COllllPI ...... que ........ ~-· 

El-al-•llPIM:acl ;...,._-el.--...... 1• ... ___ _ _ º _ _.._ ........ ; ____ ...,._._. __ º __ 
,_ __, a :e:· t. o cualquier aao ommmplD. 

Ea_, ... _..,._ya_ilo.--,•oonaidoraelvalor_.._ ___ cl_ya -... -. ....... -. J.4.5. __ _ 

-...-...·---: 
•> La.,._.... do obli9a<:- do hacer que rala una- a favor do ocra .,......-. _ -

.,. __ lecllloriFnyel~oclaa;ficac--•--le-ot,....,._. 

b) Elu_.do....- º--· 
c)El_ro._ro._y_. 

d) El-· -ma-. --. ......,;,,. n:p.--. ~ria, consi¡puoción y diatribuc-. 
•) La-16cnicey ___ _.,.._ 

f) T- ocra obliaación do dar. do no hacer o do pcmUlir. - _.una --- en -ilo do 
otn. aM>mpn: - no esté conaMtc..a _. la leY como ~- o ...., o .,.,. _...,... do -· No • conaklcra praiación do aavicm u.depcndiaaa, la - -- do .....,.. --cl-douna rem..-rac-(aalarios). ni.._ ocrvicioa _...__ pcrc;-. ;,.._.-la 

leydcll.S.R. uinUleact;cha-. 

Laa KtivMleclcs -K>nadaa .... ele ...auraleza cmpnaarial. pero .. DO _la-· caracleriatica .......... 



Se --que • presta el 9Cl"Vicio en territorio QllQonal cumdo ca el mismo • lleva a cabo. tolal o 
--. ......... ..-... d.,.i.. 

~ al u.........., inlemacional. ec conaidaa que el 9Cl'Vicio ca p......., - 1Crrilorio ...ac-1 
c......Ao - el ..U..., ec inicie el v •• incluM> ai éste ca de ida y vuelta. h J ¡ ,. ª ele la rcaiclimacia .... __ . 
T-doob _____ --ya._.,...... ___ la_clol 

z-m. f · - • oonaidDrar8. que ae ~el llCl'Vicio .. un 25% an el wrilorio wam.I. 

Se - d ;.._.,en el ....-o en - - cxiaiblca lu ~afia"°'" doo quimo 
- el ..,..;.,;., y - d -., doo cam una de d .... inclu)lellllo loa .-icipo9 - noci- el ...-... ..,..;.,;.,. 
1.a...-•--y-. _ _..el i:npualoc:au--el ..... _ •c:ulNa. 

Si -- wvicio9 pawlee i: ' ¡ 1· el i:npualo • f:Ubridi en el n----.o en que M adK:ianc a 
....---y-el-..doo--deel .... 

z..4.s..2.c---.-.. 

Se calcu..,. - d tala! de la ----. inclu)lellllD lu - coa la - oc 
-- • ....- nociba el ..vicio por - ~. -·.....-..... de - ~. 
~ • .__ ........_olftDdlOl'ioe. 

Ea -- doo flnanciunicno y - de - - oc --...ran _,,., vakw. loe _Y _____ divcnade la principal-nocibad -· 

2..4..6. U•eG-.T--9•-

Sc --- •conceded uoo o aocc tcmponol do un bion ~ble cm - nacionU, .,......, 
en émtc • ClllAICllh'c el bien en el momcn1o de au enacp malCrial a quien va a diafrutar au U90 o aocc-

La obliaacidn clD.,..... • oriaina en el momento en que acan cxiaiblm 1aa eonlrapra&acionca a CaVOI" 
doo .., .. --.. el uoo o aocc tanpcxal do un bien ~ble y - d ........, de - una de dlu; 
..-incluidos entre clichaa -- loe .-icipoe - ro<:iba d ainlribu-. 

2.4.6.1. e-c1o1 -..-•• 

EL valor-clol cual oc c:ak:ulario el impoMMc. ""~coa la cmiuap---a faVOO" 
de ..-otorp el ...., o aocc ... , como por ... ~ que ..ticioaalmcnrc - incluyan. quien -
-eluoooaoccpor-..~.-.-de..-cnimicnlo,"°""""""-· 
,....,b c-1... inlcracs normala o moralorim. pcnaa c:aaw:ncionala; o cualquier otro cooccplO. 

2.4.7. l_.uci611 •-Y--

Sc conaidcra imponación de - y ..,,;cioa. 



•) La inUodu<:ción de --al pala. 

b) La adquisición por pcnonu res- en el pai .. de bienes can¡¡iblc9 ......,-.. por - no --él. 
e) El UllO o aocc -.pon!. en tenit«io nacional; de bienes ~blca cuya --~..,-. 

- - el CO<tnUVero. 
d) El U110 o...,.. -.pon! en territorio nacional de bienes u..u.iblco -- por -

.... - .... el pala. 

·e) El ap~ en taritorio nacional de loe oavicio9 .,..- por la ley - • .,._ 
pornoraidcnrcscnelpals.--de--. 

Cuando un bien cxplolado--- ..,..,._al pals --le_...., __ el~ 
por rcpanción. ~ o por cualquier ouo .,.,._ que implique WI ....- -. • 
-impurWción de bienes o ocrvicio9 y __ el~·--· 

2.4.'7.l.M-edec-. 

...... c&ct09 de - Ley .., c:on9idcrad que .., n:aliza .. ~- de - y _,,__ - .... ...,.__, 
a) Enel-en-el~p.-el~para11111r6mitccmloe-clsla ..... ---... 
b) En c:a110 de ~- -.pcxal al cawcrti..., en definitiva. 

e) T..- de los bienes ~blco adquiridoe de pcnonu raidcnlcs en el_........, o• -
a.- ele bicnca mbrc los eualea dichu penonu eoac:odan el ..., o JIOCIC; en el .........., - que • 
aprowx:hc en territorio nacional. oc - -..1 o......,...._ la.,.,.,,..___; o• expida el 
doc..-o que_..., la _.-ación. 

T......,..._ de --- pcriódicu oc - al -., en que - cxiaiblc la .,..,....._de_ ... ..-. 

d) En el .,..., de _.,__ en tcrrilOrio .-ional de ocrvi<:ioe ...- .., el -........ el 
-----.cxipblc9 ... canuap--. &-dequicm lup.-.cy _ .. _ 
de--·-· 

2.4.'7.2. CMc111odol .....-._ 

T......,..._ de bicnca .... blc9. oc~ el val<w que 11C utilice - to. - del ---_.J de~-c:oaelmaa1Dde-lillimopa-ydelae __ _ 

--- ean motivo de la imponación. 

En el c:uo de impoltac- que cocwistan en adquisición de bienes a...ibtcs • ....,._ 

o - ICmpOnl do dichos - o prcotación de ocrvi<:io9 i 1 1 ... - - . rcsidcnlcs en el pais. el val<w oobrc el que.., calcu..,. el ;.._., Kd el que ccuoorr1 __ _ 
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por c:najcnac:ión. uso o aocc temporal de bienes o prestación de 9Ct"Vieios en 1Ctritorio nacional,. llCSÚll 
Maclauo. 

c..-"" imponen bienes ._;bles el - .., .. provioiaaal y no"" admlli .. ...,_ _,... 
dicho -- Por ocra panc - haccnc conjuncamcntc con el impuesto _..a de impona<;ióa -
C..- éste último"" difiera por cncontranc los bienes en depósito fioc:al en loo...,_ -
de depósito. en la inteliacncia de que no podñ n:tiranc la mcn:ancia de la -..... o recinto fbc:al o 
fioc:al;z..to si no - p.._io el ~-

En aquellos caaom en que no ac c:auac el impuesto acncra1 de impon:.M:ión el paao del irnpueslO al 
valor aarcpdo se hará mediante declaración que deberá prcacntanc ante la Aduana corrcsponiiclllc. 

a) La que tcn¡¡a el carácter de definitiva en los términos de ley Aduanera. Se - por 
cxportac;ión definitiva al envio de mcn:anciaa nac.::ionalcs o nacionaliz.adaa para U90 o consumo en 
el exterior. 

b) La auUcnac:ión de bienes intanaiblcs realizada por personas rcsidcnlca en el pala a quien resida cn 
el extranjero. 

e) El aprovccbamicnlo en el extranjero de 11Crvi<:ioe pratados por rcoidcntcs en e1.,.ia. 

d) El aprovechamiento en el extranjero de servicios pratadoe por rcsidcnlcs en el pala &alca como: 

• Asistencia técnica. servicios tCcnicos rc1acionado9 con ésta e informacimlcai rea.&ivM a cxpcricncia8 
industrialca. Q0111Crcialcs o cicntifiaaa. 

• Operaciones de maquila para exportación en los términQs de la lq¡islación Aduanera. 

• Publicut.d. 

• Comisione& y modiacionca. 

• Sqparo.. reaaqpu·os. afiuv.amienlos y rcafian.zamicma.; 

• Operaciones de financiamienlo; 

e) La transportación internacional de bienes prcstadom por re:aidenlca en el pala. 

f) La tranoponación aérea de personas, prestadas por rcoidcnlco en el palo. por la parte del oervicio 
que no .e considera efectuada en territorio nac.::ional. 

2.4.8.1. Clllclllo del ltn_..o. 

Las empresas que realicen alguna de las actividades antes enunciadas. calcularM el impua1o 
aplicando la tasa del Oo/o. al valor de la enajenación de bienes o prestación de servicios. cuando uno u 
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otro me exporten. Con este procedimiento se permite efectuar el acrcditamicnto o solicilar la 
devolución del impuesto al Valor Aarcgado que les hubiesen trasladado •u• proveodofa. ui camo el 
propio impuesto que hubiac paaado con motivo de la importación de b~ o servicio. noc:caarQ 
para rcalizar la cxponación. 

J.4.9. laarnoa E-oo. 

Dentro de las Actividades mencionadas anteriormente. existen dentro de ellas situaciollcs o -=te. que 
... --del-de CS1c impucaU>. 

Enajcnacicmcs por las que no me pap impuesto: 

a) El sucio. 

b) Conauucciones adherida al sucio. destinadas o utilizadas para casa--habitación; no quodan 
comprendidos loo holclco. 

e) Ubros. periódicos y rcvi.-, al como el dcrccho para usar o cxp"'"- una abra,. - .- .., -· d) eia-mucblco u-(cxccptoloscnajCO-.. por--). 

e) M...- nacional y- cxu.njcra. ""I """"°las pie-. de on>ode p---~ul 
-r y las piczu-..;.-. "onza troy•. 

f) Partes oocialco. documcmo. pendicntca de cobro y titulo de crédito, can ~do -··· ' 
de dcpóoito de b-~ por la cnajcnación de clicloom bienes "" - ........., a - -
~- En la enajenación de - ~ de cobro. no ..- =- ·' la 
enajenación del bien que ampare el documento. 

2.4.10. Prnted6m de Servidos por lo• que no • paa• iBlpMHto. 

La prcatación de •rvicio9 por loa que no me pap el impuesto. 900 los sipicnla;: 

a) Loe de transporte p.:.blico tcrrcstrc de pcnanal, excepto por ferrocarril. y el - _... do 
conccaión o pcnnimo fc:dcna1 pua operar. 

b) Loe de transporte marltimo de bic:ncs cfcctuadoe por pcnonu no raidcnlca en el pala. 

e) Loe de -ramicnto contra riesgos agropecuarios y loo ocauroe de vida, ya - - cu- cl 
ricaao de mucnc u ocorauc: n:nras vitalicias o pauiona. ui como laa comiaionca de ..... y las 
ICUCIJUf09. correspondan a aoa 9JC&Uros citados. 

d) Loe KrVicios profcsionalco de ..-;cina. Cuando su p..,.._ión nx¡uicra Titulo de Médico, Médico 
Vacrinario o Cirujano Dentista,. confonnc a laa lcyca y siempre que 8CIUI preslal:las pc:w saer--
ftsif;aa ya Ka individualmente o por conducao clc aocicdades civila. 

Bicncll por cuyo uso o aocc no me .,_ impucsto . 

... 



No se pagará el impuesto. por el uso o goce tcm¡x>ral de los bienes que a continuación IC indican; 

a) lrunueblc destinados o utilizados exclusivamente para casa habitación. Si un inmueble tuviera 
varios destinoa o usos. no se paga.-. el impuesto por la pane destinada o utili7.ada para caaa
habitación. Lo anterior no es aplicable a los inmuebles o parte de ello8 que me p~ionc:n 
amueblados o se destinen o utilicen como hoteles o casa de hospedaje. 

b) Fincu dedicadas o utiliz.adas sólo a fines agrícolas o ganadera. 

e) Libro.. periódicos y revistas. 

Importaciones que no paaar¡ impuesto. 

Entre las importaciones que no dan lugar al pago del impuesto se consideran las •iauicntca. 

a) Las que en los ténninos de la legislación aduanera. tengan el carácter de n:tornD de biem::s 
cxportado9 temporalmente o sean objeto de trán9ito o IJ'arulbordo. 

b) Las de cqui~e y menajes de casa a que se refiere la legislación aduanera. 

c) Laa de bienes cuya enajenación en el país y la de servicio. por cuya prestación en tarritario 
nacional. no dé lugar al paao del Impuesto o se les aplique la tasa 0-/o. .. , cmno bicna u.udm, 
con.istentes en maquinaria y equipo a que se refiere el an.. 2-A. fracc. 1 ineimo e). librom y rcvislaa. 

d) t.a. de obras de arte que por su calidad y valor cultural sean rcconoc:ida.9 como tale9 'por 1aa 
instituciones oficiales competentes siempre que se destinen a eJdtibición pública en fixna 
pennanentc. 

De acuerdo a lo que establece la Ley Aduanera. se entiende que: 

• No se considera como importación cuando las mcrcancias no queden a la libre di9p0aiciém do b 
inte-. 

• La importación temporal es la introducción de mcreancta. extranjera.. dcsWtadaa a pennanooDr en 
el pala por tiempo limitado. 

• El trán9ito poi" territorio nacional es el puo de merc:anclas c:xtraqjcraa a travá del paia; 

• El menatjc: de casu 9C considera al mobiliario usado y la rq>a de caaa-babi&ac:ión siempre que no 
sea de lujo ni en cantidades excesivas. 

z .... 11. T- -1.._ao. 

Existen tres tasas impositivas: la tasa general del 15o/o. 6% y 00/e. 

a) Tasa General del 15%. 

El IV A se calculará aplicando a Jos valores de los actos o actividades mencionadas en el punlO de 
este capitulo la tasa del 15%. 
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El IV A en ningún caso se considerará que fonna parte de dichos valores. 

b) Tasa del 6'Y~ 

Se aplicará cuando se realice la enajenación e imponación de: 

l. Los productos destinados a la alimentación e importación de: 

a) Bebidas distintas a la leche. 

b) Ciertos concentrados. polvos. jarabes y esencias. 

e) Caviar. salmón ahumado y angulas. 

U. Las medicinas de patente. 

(LIVA art. 2-A) 

e) Tasa del 0%. 

El IV A se determinará aplicando esta tasa. cuando se realicen los actos o actividades siguientes: 

l. Enajenación de: 

a) Animales y vegetales que no estén industrializados. 
b) Los sisuicntc11 bienes: 

1. Carne en estado natural. 
2. Leche y sus derivados y huevo. cualquiera que sea su prcscntación. 
3. Harina de maíz. de trigo y de nixtamal 
4. Pan. tortilla de maJz y de trigo. 
S. Aceite vegetal comestible, manteca vq¡Clal y animal. 
6. Pastas alimenticias para sopa. excluyendo tu enlatadas. 
7. Café. sal común. azúcar mascabado y piloncillo. 

c) Hielo y aaua no gaseosa ni compuesta. excepto cuando su prcsauación .a en Cftva9Cm menorm 
de 10 litros. 

d) lxtlc, palma y lechuguilla. 

e) Tractores para accionar lmplc:mentoa agrícolas. motocultores para superficies n:tducidaa. arado9; 
rastras para destcnenar la tierra arada; cultivadoras para esparcir y desyerbar. NJMCbeclona 
aspersor.u y a;polvon:adaa para rociar o esparcir f"crtilizanlcs. equipo para ric¡¡o. Kmbradol"aa. 
ensiladoras. cortadoras y empacadoras de forraje. aviones fiam.igadorcs. mocosierra. manualidlldm 
de cadena. 

A la enajenación de la maquila y equipo mencionado, se les aplicará la tasa del 0-/. cuando no ..a 
consumidos ni preparados en el lugar de Ja enajenación. 
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Cuando si sean preparados en el lugar de su enajenación pagarán tasa del 10% aunque no haya 
instalación par ser consumidos alú. 

11. La prestación de algunos servicios personales independientes: 

a) Los prcstadoa dircctamcntc a los agricultores y ganaderos. siempre que sean destinados para 
actividades aaropccuariaa. 

b) Molienda de maiz o trigo. 

c) Pasteurización de leche. 

111. El arrendamiento de maquinaria y equipo para agricultura. a excepción de los tr.aorca de orup.. 

Los actos o actividades a los que se les aplica la tasa 0% producirán los mismo. cfix:los Jcp.lca que 
aquellos por los que se deba pasar el impuesto confonne a esta Ley del IVA. Sin c:mbmwo no ca 
ncccaario truladar en f'orma expresa la tasa 0%. 

(Art. 2-A y 8 LIVA) 

:Z.4.IZ. Trasl11ei6m del im_.o. 

Por traslado del impUClito se entiende el cobro o cat'BO que el contribuyente debe hacer a laa )JCIWmlaa 

que adquieran bienes, los usen o gocen temporalmente o reciban los servicio; por un monto 
equivalente al impuesto causado por los actos actividades gravadas por la ley. 

La traslación del impuesto. se debe efectuar en forma expresa y por separado del valor de ... 
operaciones. en documentación comprobatoria que expida el contribuyente a quien adquiera k.19 
bienes, los use o goce temporalmente n:ciban los servicios. 

Cuando se trate de actos o actividades que se realicen con el público en aencral. el impuesto debe 
estar incluido en el precio en que los hiena y servicios se ofi'czcan. ui como en la dm:umcnlación 
que se expida. salvo que en este último caso. el adquirente. el prestatario del servicio o quien u.e o 
goce temporalmente el bien, solicite comprobante que reúna lo mencionado en el párraf"o anterior. 

Todas las personas tienen la obligación de aceptar la traslación del impuesto. incluyendo a Ja 
f'edcración. el Distrito Federal. los Estados. los municipios, los orpnismos c:IAccnlralizadom, tu 
instituciones y las asociaciones de beneficencia priv~ las sociedades coopcrativu o cualquier otra 
persona. aunque conf'onne a otras leyes o decretos no causen impuestos fl:dc:ralca o estén C1lCIUo9 de 
ellos. 

:Z.4.13. Clllculo del ._,o. 
El impuesto se calculará por ejercicios fiscales, excepto cuando se enajene un bien o se pn:stc un 
servicio en forma accidental. por los que se deba pagar impuesto. En este último C&90 el 
contribuyente lo pagará mediante declaración que presentará dentro de los 15 diu hlibiles •iauicnlcs 
a aquél en el que se obtenga la contraprestación, sin que contra dicho paao acepte acreditamicnto. 
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Tratindosc de organismo9 descentralizados que realicen prcpodcrantemcnle actividades 
cmpraarialC8. instituciones de crédito. personas fisicas cf'cctuarán pasos provisionales a cuenta de su 
impuesto anual conjuntamente ccm •u• declaraciones provisionalem de l.S.R. 

El pago provisional aerá la diferencia entre el impuesto que corresponda al tocal de lu acc.ividr9dca 
realizadas en el mes de calendario anterior. excepto importaciones de bienc9 tanaiblca. y 1u cant- por las que proceda el mcreditamiento. 

En c:uo de impof'tación de bienes fanaiblcs. el - que se 1- en aduana. tcndni el __,. de 
provi•ional y .e hará conjuntamcntc al del impuesto acncral de impof'tación. 

El impuesto del ejercicio diminuidotl los pagos provisionales efcctuado9 me prcaentani en lu ofk:inaa 
autori.z.adu mediante declaración, dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio. t..o. 
contribuyentes deberán proporcionar la infurmación que de este im- oc ·le - .., laa 
dcclarmc- del l.S.R. 

Tratándose de 9C<Vicios pcrsonalca indcpcndicntcs pn:stados a través de una uociación o -
civil. será ésta la que cumpla con ia. disposiciones acftaladu en la ley c:ocn:spondical. 

2.4.14. Obli--- ele to. C-ribtly-tn. 

a) Calcular el IV A por ejercicios fimcalcs y presentar declaración anual dentro de loe tra ........... 
mcacs aJ cierre del cjcrc:icio. 

b) Ef'ectuar paaos provisionales mensuales o trimestrales a cuenta del IV A anual. 

e) Llcwar contabilidad CCJnformc al Código Fiscal de la Fcdcrmción. 

d) Expedir comprobantes scllaJando el JVA que t1e traslada expresamente y por separado a quien 
adquiera los b.ienc.. 

Cuando me trate de acto9 o actividades que se realicen con el público en acncraJ. el JVA me incluUá 
dentro del precio de loe bienes o aerviciom. 

Cuando el adquin:nte de los bienes o servicios solicite que me le .eparc el IV A del valor de b bicnca 
el contribuyente deberá hacerlo. 

e) Si los contribuycnta me dedican a la agricultura. prmderia o pesca corncrcial por cuyu 
activicla<lc9 únicamente ..,. aplicable tasa 0% podrán - por ..-.. liberados de ·
contabilidad y cft>ctuar la -- de loo actoo o acti..- de ... -- por ... -
deba ~ el impuesto a las distintas tasas de aquellos por to. cualca la ley del IVA liben de 
pago; tra&ándosc de comisionistas. la separación en su contabilidad y rq¡iatro de las opcraciaaca 
propia: de las que cf'cctúe por cuenta del comitente; y pracntar dcclar'-=iona; por tanlo no ...,... 
derecho a devolución. 

En el caso de que Jos ingresos deriven de actos o actividadca que realice una •ucaión. el 
representante legal de Ja misma pagará el impuesto praentando dcclaracionn mcnauab o 
trimestrales y del ejercicio. por cuenta de Jos herederos o Jega&ariom. 
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f) El eontribuycnle que cnajc:nc un bien o preste un mcrvicio en fonna accidllncal • .,...... el impucslo 
.,.- .,....,-. mediante doclara<:ión dentro 1.5 - luibiles ...,_ • _.ti - el - ... 
--la ..-..prcnación; ain que conara di<ho -·oc _,ce 11enoditamic:IWo. 

a> Si oc u.a do ~ión do bienes inmuebles que deban .,.,...;......., ca CKritura pública. io. 
.......no. j- y demás fcdalarioo que por disposi~ión lepJ - fUnc- notarialca. 
calc:ularán este impualO bajo su responsabilidad y lo enterarán dc:ntro de lm 1 !I diaa siauicalcs a 
la fidla en que .e firme la escritura en la oficina que oorrcsponda a •u dmnK:ilio. 

2.•.IS.Acre4!t 

Pana que proceda el acreditamicnto se deben reunir Jos siguientes rcquisim.: 

a) Que conaponda a bienes; o acrvicios estrictamente indispensables para la n:alización de acl09 
distinlos de la importación. por Jos que se deba paaar el impuesto establecido en la Ley o a loe que 
.......... ique .. -dol 0%. 

T~ de auto- referentes a al importación. adquisición uso o aoce temporal de automóvilea. 
acnx1avcs, embarcaciones casa habitación o de bienes o servicios relacionados con ellos. así como el 
~. la alimentación. los donativos. obsequios y atenciones de toda cluc. será nccaario para 
ser caqidcrados como estrictamente indispc:n.sablcs. que sean deducibles para fines de l .S .R.. aún 
cuandc> el contribuyente no esté obliaado al paso de c9te último impuesto. 

b) Cuando • CSlé obliaado al paao del impuesto o sea aplicable la tasa del 0% sólo en f'onna parcial 
por lu Klividadcs que se realiCCfty únicamente pod.rá acreditar el impuesto ~ a 
dicha parte. Si no fuera posible identificarla. acreditará el porccnbUe que prescn&a el valor de los 
accoe por loe que si debe pagar el impuesto o se aplique la tasa del 0% en relación con el valor 
CoCal de b actoa que el contribuyente lleve a cabo en su ejercicio. 

e) Que haya trasladado expresamente al contribuycnre y conste por separado en comprobanta que ..ai•,..... loe n:quisil09 fiK&lcs; 

d) Para .c:n:ditar el IV A en la importación de bienes tanaibla cuando se hubiera paaado la tasa del 
6% cJ ccmlribuycnte deberá comprobar que Jos bienes fberon utilizados o ~cnados en la ftaqjas 
o ...... a ... • la~ n:fcrc:ncia. 

2.•.u•.-..... .,. 
Cuando to. contribuycnta dccennincn aaldoa • filvor en sus doclaracioncs provisionales mcnsualca o 
trimaltralea. podrán acn:dirarlo contra el impucaco a su c:arao en b mc..:s •iauicnles hui& ~
o bien 80licitar su devolución. siempre que en cate último cuo 9Ca sobre el tocal del saldo a &vor. 

RespoclO del aaWo a favor quo reaulle en la Ultima doclaracióa provisional del ejercicio, el 
-buyentc no pod<*-rcditarlocn doclara<:- proviaionala-"""8. 

En la doclarac:ión dol ejcn:i<:io. laa can.-a a ,.,,..,.. Podni -Rlditarlaa en doc~ioMa 
proviMcmales poaeriora o bien 90licitar su devolución ICQI. 



La devolución de saldos a f'avor. opera sólo tralándo-= de contribuycnlea que realicen activic&Mlm: 

---lérmino9dc: laley ~. 
Tratánclmc de declaraciones complementarias para rectificar errores en la doclanlción provi•ional o 
del ejercicio y como conac.;ucncia de ello resulte saldo a f"avor o se incremente loe ~ • 
proccocleñ como ai¡¡uc: 

Si aún se ha pre.entado la declaración del ejercicio, el saldo a favor podrá acn:ditane en la 
declaración provi•ional siauiente al dia en que se presente la complementaria,, sin que Ka noc:aario 
modificar las dcmU declaraciones. asimismo si se trata de corregir una declaración del ejcrcic:io, el 
contribuyente podrá optar por solicitar la devolución de las cantidades que por conccplO de impuc:alo 
hayan •ido pagadu indebidamente o en exceso; o bien continuar el acrcditamicnto en la doclaración 
provisional aiauicntc al dia en que me pracntc la complementaria. 

Las persona9 ftsicas y morales inscritas dentro del Régimen General de ley. por lo que reapccto a la 
tributación del IVA ca de una manera similar. La cual ha sido aplicada ya. loe que tribu&an de una 
manera dif'ercntc son las personas morales y flsicas dentro del régimen simplificado y a ele la 
•iauientc manera: -· 

Determinar.in el impuesto a su C&l'BO considerando como impuesto trasladado y acreditable, el que 
c:oncaponda a loe actos o actividades que hayan considerado como entradas y aalidu debiendo 
expedir la documentación comprobatoria de •ua actividades en la fCcha en que cf'ectiv_..... • 
cobren &o. bienes cnajenadoe o lo9 srvicios prcatadoe. 

(LIV A art. 4 -A) 

Por lo que se refiere a personas ftsicas, existe una f'acilidad admirústrativa que dice que no es&ar*' 
obli.,..SO. al - auperiorcs dcp<:ndiendo dc:I área ae<>ll'áfica: 

l. 5429.163.35 área A 
11. S39&.B09.95 área D 
111. 5362.273.45 área e 

Y que tengan bienes afCctos al negocio, cuyo valor no ex.ceda de un monto cquivalcnle a 1$ vec:ca el 
salario mínimo elevado al afto. 

:Z.4.18. Obll-- de loa c-ribuy---- del l.S.R. 

Laa pcnc:nas ftsicas contribuyc:nlea menores pasarán este impueaao de conf'onnidad cc:m la atim-=ión 
dc:I valor y loa actos o actividades por loa que se deban paaar d impueaao. 10mando en .,_ lo 
•iauicnlc: 

a) Llevar contabilidad simplificada de sus operaciones. 

b) Relevo de declaraciones. 

e) Estimación de ingresos e impuestos. 



Dichu ~ no lendrán la obliaación de doclarar mcm:ualmenCc el nw:.to de aua opcracionca. 
las au- oerán las.,...,..,.... de cmimar el valor de loo - o acti_._ por las que 

. eotén sujeto. al _., del IVA. a - estimación las au- aplicarán la tasa de impuesto que 
~ -.-as1c1 impuestoac:ar¡¡o-. 

Z.4.19. - de las re1o ...... 11ac .... - iaopo ..... ta para 1997. 

a) Re9pccto a los bienes ..__ de activo fijo por los que .., haya - la deducción mm..diata 
para efCetoe del impucslO oobrc la -. el aeRditanUcnlo pruc:akm por la tdaliclad del impuesto ttu-en la lldquiaic:ión de dici- b-. 

b) En las enajenaciones de bicnc9 que .e ercctúc:n a inltiaucioncm de icrédieo modiant&' dKión en paao 
o aqjudieaeión. ocrin catu m.itucioMa la obligadu a calcular y a enfCrar el impucato q-...io 
n:levado de - obligac:ión el~-

ic) Duranta: 1997 El IV A sobre el Kr'Vicio de auministro de aaua para U90 doméalico .e causar-. a 
una taaa del o-Y .. 

Z.5. IMPUESTO AL ACTIVO. 

z.s.1. c-1r111u~ -·-.. _. 1.._ao a1 AcliYo. 
Laa penonaa flaic:u y mo<alc:a que rcalicat aeti_.- .....,-.ic. en Mexico, -. oblipdu al 
paao del lmpuesco al Aicti.vo. por el activo que tcnean. cualquiera que mea su ubiciM:ión. 

Loo rcai- en el exlr.U\iero que m_. -leeimiento - en el pala. eatán oblipias al 
pago del impucato por el activo atribuible• dic:ho cstableeimicnro. 

Laa penonaa distintas de laa oeilaladu en el párrafo anterior, que otoq¡uen el uao o aocc .......,..ai de 
bi.._ que ae ulilicat en la actividad de -., CC111ribuyente de io. meacianadoa en io. p6rralo. 
anterion:a, eatán obli¡¡adoa al paao de impueato - por ROO bienes. 

También están obli¡Jado9 al paso del impucslO loa raidmlca en el extranjcn> por los invcntarioa que 
mamcnaan en el territorio nacional para 9Cr tranafonnadoe o que ya hubieran sido tnutafonnadoe por 
alaún contribuyente de cale impuesto. 

z.s.z. c.uc ... - .._. - e;ercldo. 

Loo contribu)'1:11(CS obll¡¡adoa al pago, cakularán el impueato por ejeteicios fiacalea apli<:alldo al 
valor de su acliwf disminuido por el importe de las deducc:iones autorizadu la tasa del 1.8%. A 
continuación ae explic:a con detalle la baae de dicho impucslO. 

z.s.z.1. v.ior - -· .. el e;ercic:lo. cv.ior • ..-). 

El valor promedio en el ejcricicio .e icalcu..,.. sumando ao. pl'Ol'llCldioe de loe activoe finanl;:icroe. 
aetivoo lijoo y patos difi:ridos, <:anformc al •iauientc p~. 

1. Se sumanín los promedios de los activos financieros correspondientes a los meses del ejercicio y el 
resultado se dividira entre icl mismo número de meses. Tratándose de acc:iones. el prmncd.io se ,, 



calculará considerando el costo comprobado de adquisición de las mismas. actualizando dcadc el 
mes de adquisición., basta el Ultimo mes de la primera mitad del ejercicio por el que me detcnninc el 

~-

El promedio mensual de los activos financicl"09, será el que resulte de dividir el saldo inicial maU el, 
final del mea entre dos, CJU:qMo &o. correspondiente con opcracionca c:onuatadu con el sistema 
financiero mexicano o con su intennediación. el que se calculará en los términos del a.rt. 78 de la ley 
del 1.5.R. 

Para efectos de este punto, se consideran activos financieros Cftll'C otros los sipaicn&ea: 

a) Las inversiones en títulos de cród.ito, a excepción de las acciones enútidas por personas morab 
.residentes en México. Lu acciones emitidas por 90Ciedadcs de inversión de renta fija. se 
consideraran activos financien:.. 

b) Laa cuentas y ck>cumcntoa por cobrar. a eKccpción de lu que Kan a caf1IO de sociom o accicmi81u 
residentes en el extranjero, ya sean penonas flsica. o sociedades. 

No son cuawu por cobrar los pa¡¡os provisionales, los saldos a favor de impuestos, ni loa ealllmulos 
fiocalca por aplicar. 

e) J...oe intereses devengados a favor no cobrados. 

Los activos financiero11 denominados en moneda extranjera. 9C valuarán al tipo de cambio del primer 
dladlrc:.--. 

2. T....- de activos fijoe. 11U1oe y caraoo dif"cridos, ""caku._ el promoodio de cada -. ., 
saldo pendiencc de deducir en el impuesto sobre la n:nla al inieio del cjc:Ricio, o el ~ CJrisiaa1 
de la inversión para los biene9 adquiridos en el mismo ejercicio y de aquellm no clcdt.K:iblea para 
efecta. de dicho impuesto. aún cuando para efix:to. no me con.idctal activos fijare. 

Se actualizará el salOO por doducil' o el monto ori&inaJ de la inversión a que .e refiere el P*m1fo 
ant.crior desde el ._. en que se adquirió cada uno de loe bienes • ...._ el úhimo .._ de la p.._. 
mitad del ejcn:icio por el que se detcnnina el impuesto. No se 1.lcvaní a cabo la actualizac::ión de lm 
bienes que 9C adquieran con posterioridad al último mes de Ja primera mitad del ejercicio por el que 
•-el~. 
El u.Ido actualizado .e disminuirá con la mitad de la deducción anual de: Jaa invcraionea ca loe 
ténninoe de loo anlculoo 41 y 47 de la Ley del 1.5.R. 

En el caso de prirner y último ejercicio en que se utilice el bien. el valor promedio del mismo 9C 
detcnn.inará dividiendo d resultado antes mencionado cntn: doce y multiplicándolo por el número de 
mescs en que el bien haya sido utilizado en dichos ejcrc:iciom. 

Cuando se haya optado por la deducción irunediata de activos fijos. el valor promedio de éaoe: para 
cfix:tos del cálculo de este impuesto, será el que n:sultaria de no haber tomado dicha opción. 

3. Para obtener el valor promedio de Jos tcncnos. el monto actualizado de cada uno 9C dividirá Cllln::: 
doce y el cociente se multiplicará por el nUmcro de meses que el terreno haya •ido piq>icdad del 
contribuyente en el ejercicio por el cual se detenni.nanl el impucsto. 
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Para actualizar los terrenos. se tomará el monto de la inversión. desde el mes en que se adquirió o 
valúo catastralmente en el caso de fincas rústicas.. hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio. 

4. Los inventarios de materias primas. productos scmitcnninados o tcrm.inados que el contribuyente 
utilice en Ja actividad empresarial y tenga al inicio y aJ cierre del ejercicio. valuados confonnc al 
método que tenga implantado se sumará y el resultado se dividirá entre dos. 

Cuando los inventarios no se actualicen conforme a principios de contabilidad. éstos se deberán 
actualizar confbnne a algunas de las siguientes opciones: 

• Valuando el inventario final al precio de la última compra. 
• Valuando el inventario final conforme al valor de reposición. 

2.S.2.2. Valor Promedio de ... Deudaa. 

Los contribuyentes podrán deducir del activo en el ejercicio. el promedio de las dcudu contratadaa 
con empresas residentes en el pais o con establecimientos pemlm1Ctltca ubicacSo. en México de 
residentes en el extranjero. siempre que se trate de deudas no ncaociablcs. o deudaa ncaociablca 
mientras no se nocifique la sección del crédito a favor de alguna empresa de factoraje y el .,.., ele la 
deuda se ef"cctúe a dicha empresa o cualquier persona no contribuyente de este impuesto. 

No son deducibles las deudas contratadas con el sistema financiero mexicano o cc:m su 
inlcnnOOiación. 

Los promedios mensuales de las deudu se determinarán sumando los saldoo al inicio y al final del 
mes y dividiendo el resultado entre dos. El importe de la deducción scnk la suma de la. prOmodioe 
naensualca divididos entre el número de meses del ejercicio. 

Las personas flsicas podrán disminuir ademas un monto equivalente a 15 veces el salario minimo del 
área scosráfica de que se trate elevado al ai\o basta por el monto del activo en el ejercicio. 

2.S.2.3. Opción para computar el impuesto (Art. Sa. L.l.A.) 

Los contribuyentes podrán dctenninar el impuesto del ejercicio. considerando el que raulte de 
actualizar el impuesto que les hubiera correspondido en el cuarto ejercicio inmediato antcriOI' de 
haber estado oblisados aJ pago del impuesto. sin incluir en su caso el beneficio que se refiere a la 
reducción del impuesto del an. 23 del reglamento. 

En el caso en que el cuarto ejercicio inmediato anterior haya sido irregular. el impuesto para cCcctos 
de este párnúo será el que hubiera correspondido de haber sido este ejercicio regular. 

El impuesto a que se refiere esta opción. se actualizará desde el último mes de la primera mitad del 
cuarto ejercicio inmediato anterior. hasta el Ultimo mes de Ja primera mitad del ejercicio por el que se 
determina el impuesto. 

Es importante aclarar que una vez ejercida esta opción. el contribuyente deberá aeauir paaando 
conforme a la misma, aún en el ejercicio de liquidación. 
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2.5..J. C6kulo de lo• paso• prori•ionales y ajusle. 

Los contribuycnlcs efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impucs10 anual a mas 
tardar el dia 17 del mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el pago. 

El pago provisional mensual. se determinará dividiendo entre doce el impueslo actuali.Ado que 
correspondió al ejercicio hasta el mes al que se refiere el pago,. pudiendo acredita.ne contra el 
impueslo a pagar Jos pagos provisionales hechos con anterioridad. 

La actualización a que se refiere el párraf"o anterior se hará desde el último mes del penúltimo 
ejercicio inmediato anterior, hasta el Uhimo mes del ejercicio inmcd.ialo anlcrior a aquel por el cual se 
calcule el impuesto. 

2.5.3.1. Paso• conjunlo• (Penonaa Morales). 

Las personas morales podrán efectuar los pagos provisionales de esrc impuesto y del impuesto sobre 
la renta de confonnidad con lo siguiente: 

a) Compararán el pago provisional del impuesto al activo con el pago provisional del impuesto sobre 
la renta sin considerar para efectos de dicha comparación el acrcditam.ienlo de los pasos 
provisionales. 

b) El paao provisional a que se refiere este aniculo se hará por la cantidad que resulte mayor de 
acuerdo con Ja f"racción anlerior,. pudiendo acreditar contra el impuesto a pagar, los paaos 
provisionales efectuados con anterioridad en Jos 1érminos del an. 7-A de la L.l.A. 

z.s . .:1.2. Ajuste --.eatraL 

Los contribuyentes que efectúen pagos ,;onjuntos efectuarán el ajuste mencionado en el a.rt. 12-A de 
Ja ley del impuesto sobre Ja renta, asi como los pagos provisionales de este impuesto como si..,e; 

a) Compararán el pago provisional del impuesto aJ activo delcnninado c::onformc al an. 7 de la ley. 
correspondiente al periodo por el que se ef"cctúa el ajuste, con el monto del ajuste en el impuesto 
sobre la renta. dctenninado de conf"onnidad con el an. 12-A de la ley de la ma~ sin conaidcrar 
para efectos de dicha comparación la resta de los pagos provisionales scftalados en tales 
pn:ceptos. 

b) El paso del ajuste en el impuesto sobre la renta y del pago provisional del impuesto al activo .ec 
hará por la cantidad que res u lle mayor de acuerdo con la fi"acc:ión anterior, pudiendo acl'Clditar 
contra el impuesto a pagar Jos pagos provisionales conjuntos efectuados con anterioridad. 

2.S.4. Acredilamiento del impunlo al •divo. 

Los contribuyentes que tomen la opción de efectuar pagos conjuntos (an. 7-A L.l.A.), acreditaran 
contra el impuesto sobre la renta del ejercicio que res u lle en los lénninos del art. 1 O de la ley de la 
tnateria Jos pagos provisionales y ajustes efectivamente enterados confonne a los articulas 7-A y 7-B 
de Ja ley del impuesto al activo. en lugar de los previstos en los artículos 12 y 12-A de la ley del 
impuesto sobre Ja renta. 



En los casos en que los p3gos provisionales y los ajustes que se acrediten sean superiores al impuesto 
sobre la renta del ejercicio. la diferencia se considerara impuesto sobre la renta pagado en exceso. 

2.5.5. E•encionea. 

No pagan el impuesto al activo las siguientes personas: 

1. Quienes no sean contribuyentes de impuesto sobre la renra. 

2. Las empresas que componen el sistema financiero. 

3. Las personas fisicas que realicen actividades empresariales al menudeo en puestos fijos y 
semifijos en la vía publica o como vendedores am.bulantes. cuando las mismas hayan optado por 
pagar el impuesto sobre la renta de conformidad con lo dispuesto en el reglamento de la ley del 
impuesto sobre la renta. (art. 137 C RISR) 

4. Quienes otorguen el uso o goce temporal de bienes cuyos contratos de arrendamiento fueron 
prorrogados en f"onna indefinida por disposición legal (rentas congeladas) únicamente por dichos 
bienes. 

S. Las personas fisicas que no realicen actividades empresariales y que otorguen el uso o goce 
temporal de bienes a quienes no sean contribuyentes del impuesto sobre la renta y a las empresas 
que componen el sistema financiero mexicano. 

6. Quienes utilicen bienes destinados sólo a actividades deportivas. cuando dicha utilización sea sin 
fines de lucro o únicamente por sus socios o miembros. así como quienes se dediquen a la 
cnscftanza y cuenten con autoriz.ación o reconocimiento de validez oficial. 

7. No se pagará el impuesto por el periodo prcopcrativo, ni por los ejercicios de inicio de actividades 
los dos siguientes y el de liquidación, salvo cuando este último dure más de dos ai\oa. 

8. Los contribuyentes que otorguen el uso o goce temporal de terrenos o activos fijos mencionados 
en el art. 2o. de la ley del impuesto al activo, pagaran el impuesto incluso por Jos ejercicios de 
inicio de actividades y el siguiente. 

2.5.fi. Eatfmuloa Fiacales. 

Este beneficio sólo está dirigido a aquellos contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior sus 
ingresos acumulables para el impuesto sobre la renta no sean mayores de 7 millones de pesos. el 
beneficio consistirá en no pagar este impuesto. Cabe destacar dos aspectos f'undamcntalcs en esta 
disposición: 

1. Esta medida no es permanente puesto que la exención se refiere solamente al afta de 1996. 

2. El beneficio es económico, ya que no libera de la carga administrativa de la determinación del 
impuesto que si se cau53 y que por efectos del decreto no paga. 

3. Deducción inmediata del 100% de las inversiones excedentes a las realizadas durante los diez 
primeros meses de 1995. 
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2. El beneficio es económico, ya que no libera de la carga administrativa de la dctenninación del 
impuesto que si se causa y que por efectos del decreto no paga. 

3. Deducción inmediata del 100% de las inversiones excedentes a las realizadas durante los diez 
primeros meses de 1995. 

Este estimulo es para contribuyentes personas morales del régimen general. personas flsicas que 
tributen por actividades empresariales en el régimen general, honorarios y arrendamientos; que 
ven(an operando con anterioridad al 1 de noviembre de 1995, consistente en poder aplicar 
deducción inmediata de hasta el l 000/o a las inversiones realizadas en el periodo noviembre de 1995 
a diciembre de 1996, que excedan en promedio a las que se hubieran efectuado de enero a octubre 
de 1995, exceptuando de este beneficio a los automóviles. 

2.5.7. Rnumca de las Reformaa llacaln mú lmportaatn para 1997. 

a) Los residentes en México o en el extranjero que otorguen el uso o goce temporal de bienes.,. 
incluso de aquellos por los que se obtengan ingresos derivados de contratos de tiempo 
compartido, que se utilicen en la actividad de otro contribuyente de este impuesto. están 
obligados al pago del mismo. únicamente por estos bienes. 
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111. DEFENSORIA. 

3.1. VISITAS DOMICILIARIAS. DERECHOS ANTE ÉSTAS. 

En los casos en que la autoridad fiscal p.-ctcnda llevar a cabo una revisión en el domicilio fiacal del 
contribuyente. invariablemente debe ser mediante la notificación de una orden de visita. misma que 
deberá llevarse a cabo conCormc a lo siguiente: 

Se efectuará en el lugar o lugares sei\alados en la orden de visita. si el visitado o su reprcscn&an&e 
legal no se encuentra en dicho lugar. el visitador le dcjani. un citatorio con la persona que se encuentre 
en el que se especificará la hora dclenninada del dia hábil siguiente para que el contribuycnle o su 
representante legal no atendieran el citatorio. la visita se iniciará con quien sc encucnt.rc en el lugar 
citado. En el supuesto de que los visitadores no acudan a la hora scftalada del dia •iauicntc. dejarán 
nuevamente citatorio al visitado debiendo indicar la hora y el dia en que regresarán. 

Para los cCectos anteriores se considera domicilio fiscal: 

T.......,_ de pcnonas tlsicas: 

• El local en que se encuentre el principal asiento de sus negocios. cuando se trate de contribuycmlea 
que realicen actividades empresariales. 

• El local que utilicen como base fija para el dcscmpcAo de sus actividade9. b'alándo9c de 
contribuyenica. 

• En los demás casos. el lugar donde tengan el asiento principal de sus actividades. 

En el caoo de pcnonas mor.alcs. 

• El local donde "" encuentra la administración principal del nq¡ocio. cuando ocan raidmta en el 
pals. 

• Si se trata de establecimientos de persona.a morales residentes en el extranjero. dicho 
establecimiento. En el caso de que se cuente con varios cstablccimicnto9. el local donde 8C 

encuentre la administración principal del negocio en el país. o en su defecto el que el conaribuycale 
desianc. 

Es imponantc que el contribuyente. al recibir la orden de visita se cerciore de que Jos vUitadorea 8C8ll 
los miamos que se cican en dicha orden. Los visitadora tienen la oblipción de exhibir cn:dcncial 
vigente expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Püblico para acreditar su ádcntidlld, o bien 
oficio de identificación expedido por la autoridad competente. Es importante que el conlribuyadc 
verifique que la orden en cuestión vaya dirigida a su nombre. sólo en ca90 de que se ianorc CSIC 
último. se seilalarán los datos suficientes que pennitan su identificación. La orden deber* precisar 
que impuestos se van a revisar. así como el período sujcc:o a revisión. 

Deberá contener además el nombre de la autoridad que la está emitiendo. el lupr o luprcs en que .e 
practicará la visita, sci\a.lar el objeto o propósito debidamente fimdado y molivado y dcbcní estar 
firmada por fUncionarios competentes. 
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3.J.J .. Pr6ctica de diliaenciu. horu h6biln. 

La práctica de diliacncia. por las auroridadcs fiscaJcs deberá efectuarse en días y horas hábiles. que 
son laa c;.mnprcndidas entre lu 7:30 y las J 8:00 horas. Una diligencia de notificación iniciada en 
horas hábiles podrá concluirse en hora inhabil sin a:fecta.r su validez. Tratándose de la verificación de 
bienes y de mercancias en transporte. se considerarán hábiles todos los dias del ai\o y las 24 horas del 
dla. 

3.1 .. 2. Habilitación de dfu y horu inh6biln. 

Las autoridades fiscales para la pr..iclica de visitas domiciliarias. del pr~ento administrativo de 
ejecución, de notificaciones y de embargos precautorios. podrán habilitar los dJas y horas inhábiles, 
cuando la persona con quién se va practicar la diligencia realice las actividades por lu que se deba 
pagar contribuciones en dias u horas inhábiles. También se podrá continuar en dias u horas inhábiles 
una diligencia iniciada en dias y horas habilcs. cuando la continuación tenga por objeto el 
aseguramiento de contabilidad o de bienes del contribuyente. 

3.1.3. Dnianaci6n de Teatiao•. 

Una vez que se hayan identificado Jos visitadores. deberán requerir al visitado o a la pcnona ccxt la 
que se entienda la visita para que designe dos testigos; sólo en el caso de que el visitado no los 

designa o que los que hubieran sido designados no acepten servir como tales. loa visitadores los 
nombrarán. haciendo constar esta situación en el acta que levanten; los testigos pueden ser suRituidoe 
en cualquier tiempo y ante esta circunstancia deberán dcsignane de inmediato OIJOI,. En este caso 
deberán designarse de inmediato otros. En este caso deberá sefta1arsc en actas las causas que oriainan 
la situación. Sólo en el caso de negativa o impedimento. éstos podrán ser nombrados por los 
visitadores. 

La sustitución de testigos proeedcr.i cuando: 

• No CCJrnpU"Czcan al lugar en donde se practica la visita. 
• Por auscntisrno de dicho lugar antes de concluida la diligencia. 
• Por manifestar su voluntad para dejar de serlo. 

3.t.4. Contribuyente. Dictaminados .. 

En los casos de revisión a contribuyentes que se encuenlrcn dictaminados para ef'eclos fiscales. las 
autoridades fiscales podrán revisar en primer término el dictamen y demás documentos relativos: a 
éstos, o bien podrán simultáneamente ejercer sus &cultades de comprobación respecto de los 
contribuyentes. 

3.1.5. Supuea1os en que se podr6 rccoacr la contabilidad. 

Los visiladorcs podrán recoger la contabilidad. con el objeto de examinar en laa oficinas de la 
autoridad fiscal correspondiente. sólo cuando se presente alguno de los supucsco. que a continuación 
se indican: 
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• Cuando el contribuyente, su representante o quien se encuentre en el lugar de la visita se niegue a 
recibir la orden de visita., a permitir el acceso a los visitadores a los lugares donde se realiza la 
visita o bien, a mantener a disposición de los visitadores dicha contabilidad. correspondencia o 
contenido de cajas de valorea. 

• Cuando los sistemas de contabilidad, registros o libros sociales no estén sellados y deban estarlo 
conforme a las disposiciones fiscales. o bien ex.istan dos o más sistemas de contabilidad con distinto 
contenido que imposibilite corroborar los datos que se solicitan en los ordenamientos o 
declaraciones presentadas. 

• Cuando el contribuyente sea emplazado a huelga o suspensión de labores. 

• En los casos en que no se hayan presentado todas las declaraciones periódicas a que obligan las 
disposiciones por el periodo a que se refiere la visita. 

• Cuando los datos anotados en la contabilidad no coincidan o no se puedan conciliar con los 
asentados en declaraciones o avisos o cuando los documentos que amparen los actos o actividades 
del visitado no aparezcan asentados en dicha contabilidad dentro del 1 plazo que sci\alan las 
disposiciones o cuando sean falsos o amparen operaciones incx.istcntes. 

• Se desprenda, alteren o destruyan parcial o totalmente sin autorización legal. los mellas o marcas 
oficiales colocadas por los visitadores o se impidan por medio de cualquier maniobra que se logre el 
propósito para. el que fueron colocados. 

• En estos casos. los visitadores deberán levantar parcial, scftalando estas circunstancias y entregar al 
contribuyente una copia de la misma. En dicha acta se deberán precisar los documentos que llC 
rccoacn. y con lo anterior se terminará la visita en el domicilio fiscal y se continuará en el domicilio 
de la autoridad fiscal. en donde se levantará el acta final. 

3.1.6. Pre.unción de inareso9. 

Los visitadores no pueden presumir omisión de ingresos con base en las cuentas de cheques 
personales de gerentes. administradores o terceros. cuando el auditado demuestre que no se 
ef"ectuaron pagos de deudas a su cargo con cheques de las citadas cuentas. tanlpoco podnin presumir 
omisión de ingresos en los casos en que se demuestre que depósitos en estas cuentas se encuentran 
debidamente resistrados en la contabilidad de la empresa. 

3.1.'7. Acceso• I• conl•bilidad durante la audilor•a. 

Si durante el desarrollo de una visi~ para continuar con sus actividades, el contribuyente llcpac a 
requerir de algún documento que se encuentre en los muebles. archiveros u oficinas que hubieran 
sellado los visitadores. se le permitirá extraerlos, ante la presencia de estos últimos, quienes podrán 
sacar copia del documento. 

Si con motivo de las f"acultadcs de comprobación, las autoridades fiscales solicitan dalos._ informes o 
documentos del contribuyente, responsable solidario o tercero. éstos contarán con los aipicntcs 
plazos en los que se computarán sólo los días habiles. 
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• Seis dias conlados a partir del siguiente a aquel en que se nocificó la solicitud respectiva. cuando loa 
documentos sean de los que debe tener en su poder el contribuyente. si se los solicitan durante el 
desanollo de la visita. 

Quince dias contados a partir del siguiente a aquel en que le notificó la solicitud respectiva en los 
demáa casos. 

• El plazo de quince días. se podl'á ampliar por la autoridad fiscal por diez dia m;ia, ic:uando se Ualc 
de infonnes cuyo contenido sea dificil de proporic:ionar o de dificil obtención. 

• Los libros y registros que fonncn parte de la contabilidad, solicitados en el cuno de una viaita. 
deber.in presentarse de inmc:diato. asi como los diagramas y el disefto del sistema del registro 
electrónico. 

3.1.8. Sustitución de autoridad y de vi.aitadorea. 

En loa casos en que los visitadctres requieran el auxilio de oc.rae autoridades fiscales c.ompelClllCa para 
continuar con la revisión, o bien para comprobar hechos relacionados con la visita inic:ial, podrán 
hacerlo, pero en este caso, deberán notificarle la situación de autoridad )' de los visitadores. 

3.1.9. Conchasi611 -ticipada de la visita. 

Las visitas en los domicilios fiscales ordenadas por las autoridades fiscalca podrán concluine 
anticipadamente en los siguientes casos: 

• Cuando el visitado antes del inicio de la visita hubiese presentado aviso ante la Socnlaria de 
Hacienda )' Crédito Público manifestado su deseo de presentar sus estadoa financicm9 diclmninadoa 
por Contador Público autorizado, siempre que dicho avi9o me haya pl'C9Cldado en el plaao y 
cumpliendo los requisitos para tal efecto. debiéndose levantar acta en la que scftale esta situación. 

• En los casos de autocorTCCCión fiscal por detcnninación presuntiva. 

3.1.10. Última acta parcial. 

Si en el desarrollo de la visita se conocen hechos u omisiones que prcsuponaan inc;:umplimicnto de las 
disposiciones fisc;:alcs, éstas deberán c:onsigna.rse de manera circunstanciada en actas parciales. 
asimismo se determinará las c:onsccucncias legales que den lugar los hechos u omiaionca conaipados 
en las mismas. de igual manera los hechos u omisiones que me conozcan de ten::cnJ9 clebetán 8CI' 

conoi~ en dichas actas. En la ÚLTIMA ACTA PARCIAL que llC levante - -
expresamente tal circunstancia y entre ésta y el acta final por lo menos deben transcurrir quince diaa 
hábiles, durante dicho plazo se podrán presentar las pruebas documcnlalea que desvirtúen Jo. bocho9 
u omisiones 

De manera general a continuación se sci\alan los requisitos que deberán reunir la úkima acaa parcial: 

1. Deberá contener Jos mismos requisitos del acta de inicio y ai9Jadamcnle o con laa dc:mlb .aaa 
parciales. la información de todo lo actuado hasta ese momento. 



2. Se levantará en el domicilio del contribuyente salvo lo dispuesto en el apanado 4. 1.6. o que sea 
imposible continuar o concluir la visita en los establecimientos del visitado en cuyo caso debeni 
nocificarsc previamente esta circunstancia al contribuyente o a su representante legal. 

3. Deberá proporcionarse copia del acta al contribuyente o a su representante legal. debiendo finnar 
de conocimiento lo cual NO IMPLICA ACEPTACIÓN POR PARTE DEL VISITADO. 

A partir de que se proporcione al contribuyente la última acta parcial. contará con un plazo de por lo 
menos quince días habilcs para desvirtuar hechos u omisiones consignadas por los visitadores 
mediante la presentación de documentos. libros o registros vinculados con las irregularidades 
observadas. Se tcndr:i por consentidos los hechos consignados en la última acta parcial, si antes del 
cierre del acta final el contribuyente no presentan las pruebas que desvirtúe los hechos o no. sei\ales 
el lugar en que se encuentren. siempre que éste sea el domicilio fiscal o el lugar autorizado para llevar 
su contabilidad. El contribuyente podrá presentar pruebas hasta antes del cierre del aaa final. 
inclusive cuando hayan transcurrido mas de quince días. 

POR NINGÚN MOTIVO LOS VISITADORES PODRÁN AMENAZAR O INSINUAR AL 
VISITADO O A SU REPRESENTANTE, QUE EXISTE LA POSIBILIDAD DE IMPUTARLE 
LA COMISIÓN DE DELITOS, Y A QUE EL EJERCICIO DE LAS ACCIONES PENALES NO 
SE DECIDE EN LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORIA FISCAL. NI POR 
LOS VISITADORES, LO QUIEREN INTIMIDAR O INCURRIESEN EN CUALQUIER 
IRREGULARIDAD DURANTE EL DESARROLLO DE UNA VISITA, EN CUALQUIER 
MOMENTO SE PODRÁ REPORTAR O DENUNCIAR TALES HECHOS ANTE LA 
INSTANCIA SUPERIOR DE LA AUTORIDAD FISCAL QUE ESTE LLEVANDO A CABO LA 
AUDITORÍA. 

TAMPOCO PODRÁN COMUNICAR AL AUDITADO EN FORMA VERBAL LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS DURANTE LA AUDITORiA. 

El contribuyente también podr.:l. en cualquier momento. acudir a las arcas de asistencia al 
contribuyente de las Administraciones Locales Jurídicas de lngr-esos o al Centro Nacional de 
Consulta de la Secretaria de Hacienda y CrCdito Público. con el fin de consullar verbalmente sobre 
las dudas que se Je llegaran a presentar en relación con la auditoria que se Je esté practicando. Si la 
consulta requiere de análisis de fondo. ésta podrá hacerse por escrito ante el área de Resoluciones de 
las propias Administraciones Locales Jurídicas de Ingresos. debiendo indicar en dicho escrito los 
datos de la orden de la visita. a fin de que mediante resolución se le scdalc el criterio aplicable al caso 
que haya planteado; en el caso de consulta verbal. no se: crearán derechos ni obligaciones diferentes a 
las establecidas en 1as leyes tributarias. sin embargo en el segundo caso, siempre que el contribuyente 
presente por escrito de manera individual una consulta que se refiere a una situación real y concreta. 
la autoridad fiscal estara obligada a dar contestación pudiendo derivarse. en el caso de resolución 
f"avorablc. derechos para el contribuyente. 

3.1.11. Cierre del acta final. 

Los visitadores deberán levantar el acta final. una vez que transcunan al menos quince días hábiles 
después de que levante la última acta parcial. Dentro de este rnismo plazo el contribuyente ~ 
solicitar una reunión con el comité de evaluación de resultados. integrado por el Adntinistrador local 
de auditoria Fiscal que corresponda y el Subadministrador de Auditoria Fiscal. En esta reunión se k: 
dcbcr3n aclarar las dudas que pudieran tener sobre las irregularidades observadas. El comité a 
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solicitud del contribuyente. le proporcionará la información necesaria para que pueda corregir su 
situación fiscal prcscnWldo las declaraciones complementarias. EL CONTRIBUYENTE, ANTES 
DEL CIERRE DEL ACTA FINAL, PODRÁ OPTAR POR PAGAR TOTAL O PARCIALMENTE 
LAS CANTIDADES QUE SEJl;iALE EL COMITÉ. En este caso el contribuyente se podrá 
autoaplicar una multa del 50% sobre el monto de las contribuciones omitidas actualizadas que decida 
pagar. así sea en parcialidades. En el caso de que no se autocorrija por la toealidad de las 
contribuciones omitidas actualizadas y sus accesorios; se le emitirá resolución por la parte del crédito 
fiscal no pagado y se le impondrá la multa que corresponda. 

A la reunión con el comité de evaluación de resultados el contribuyente podrá hacerse acompaAar del 
sindico correspondiente o de la persona que estime conveniente. En ningún caso se podrá negociar las 
contribuciones omitidas. las multas o el plazo para pagar. 

Si en cierre del acta final de la visita no estuviere presente el visitado o su representante legal. se le 
dejara citatorio para que se presente a una hora dctcnninada del día hábil siguiente. Si no se 
presentase. el acta final se levantará ante quién estuviese presente en el lugar visitado; en ese 
motnCnto cualquiera de los visitadores que hayan intervenido en la visita. el visitado o la persona con 
quien se entiende la diligencia y los testigos, firmaran el acta. de la que se dejará copia al visitado. Si 
el visitado, la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos no comparecen a firmar el 
acta, se niegan a firmarla. o se nieguen a aceptar copia de la misma.. dicha circunstancia se asentará 
en la propia acta sin que esto afecte su validez y valor probatorio. 

3.1 .. 12. Reaoluci6n definitiv• MI c:rédito fiac.a. 

Cuando el contribuyente no esté de acuerdo, total o parcialmente con las observaciones que le dé a 
conocer el comité de evaluación de resultados o que se derive de la última acta parcial. las 
autoridades fiscales procederán a emitir la resolución que dcterm.inc los cnX:litos fiscales dentro de los 
seis dias ha.hiles siguientes a la fecha del cierre del acta final de auditori~ SIN QUE PUEDAN 
AUMENTAR EL MONTO DE LA BASE DE LAS CONTRIBUCIONES OMITIDAS QUE SE 
DERIVEN DE IRREGULARIDADES CONSIGNADAS EN LA ÚLTIMA ACTA PARCIAL. Una 
vez f"orm.ulada la resolución determinada del crédito fiscal no se podnin levantar actas 
complementarias, sino mediante levantar actas complcancntarias, sino tnediante orden de visita. 

Cabe destacar que el contribuyente hasta antes de que se le noc:ifique la resolución delennina&iva DEL 
crédito fiscal correspondiente puede corregir su situación fiscal sin necesidad de acudir al Comité de 
Evaluación de Resultados. 

En relación a lo anterior. es derecho del contribu~lcnte que las autoridades le comprueben los hcchoe 
con que se motiven los actos o resoluciones. cuando estos hechos sean negados rotundamente. a 
menos que la negativa implique la afirmación de otros hechos. 

3 .. 1 .. 13. Plazo p•r• I• conc:luai6n de un• viaitL 

La visita que se desarrolle en el domicilio fiscal del contribuyente o la revisión de su c.ontabilidad que 
se ef'cctúe en las oficinas de las autoridades, deberán concluir en un plazo máximo de nueve maca. 
que se contarán a partir de que se notifique el inicio de las facultades de comprobación; el plazo ancea 
sciialado también se aplicará en aquellas revisiones iniciadas o notificadas antes del Jo. de enero dD 
199S y se computará a panir de esa f"ccha. Lo anterior no es aplicable a <:m1tribuycntea que m el 
ejercicio en que se efectúe la revisión o la visita. se encuentre en los siguientes aupucaos: 
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• Estén obligados a pre9Cntal' pagos provisionales mensuales en el impucato sobre la renta. 

• Obtengan ingresos del extranjero o efectúen pagos a residentes en el extranjero. 

• Formen parte del sistema financiero. 

• Que en el ejercicio irunediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables superiores a 
· S7,SS4,000.00 que el valor de sus activos para efectos de la Ley del Impuesto aJ activo sc;::a superior 

a SIS,107.000.00 o que por lo menos 300 de sus trabajadores les hayan prestado servicios en cada 
uno de los meses del ejercicio inmediato anterior. 

Para efectos de lo anterior se considera una sola persona moral. aquellas que sean poscida9 por una 
misma persona fisica o moral en más del SO% de sus acciones con derecho a voto. o que una misma 
persona flsica o moral ejerza control cf'"ectivo sobre ellas. 

• Estén autorizadas para recibir donativos en los ténninos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

• Se fusionen o escindan 

• Sean organismos descentralizados. empresas de participación estatal o fideicomisos del Gobierno 
Federal. 

3.1.13.1. Medidas de apremio. 

Si Jos contribuyentes. los responsables solidarios o terceros. se oponen u obstaculizan el ejercicio de 
las facultades de las autoridades fiscales. los visitadores podrán hacer uso indistintamente de las 
siguientes medidas de apremio: 

• Solicitar el auxilio de la fuerza püblica. 

• Imponer la multa que corresponda en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

• Solicitar a la autoridad competente se proceda por desobediencia a un mandato Jcgitimo de 
autoridad. 

Cualquier hecho distinto de los mencionados violará los derechos del contribuyente y por 
consiguiente se podrá inconfonnar a través de los medios legales que procedan. 

3.1.14. Autocorreccióa fiscal. 

Dentro del proceso de una visita domiciliaria.. en cualquier momento el contribuyente puede corregir 
su situación fiscal cubriendo las contribuciones que adeude. considerando su actualización y recargoa 
correspondientes. debiendo entregar copia de las declaraciones respectivas y en el caso de paao en 
parcialidades. la documentación que acr-cdite el oc.orgamicnto de garantia del crédito fiscal a Jos 
visitadores. a fin de que se haga constar este hecho en el acta final. En este supuesto. el c.ontribuyClllC 
se autoaplicará una multa de SOo/o de las contribuciones omitidas. actualizadas. Si asi lo de9ca. pc:xl.lá 
cubrir el importe total del crédito fiscal hasta en 36 parcialidades. siempre que garantice dc9dc la 
primera parcialidad el interés fiscal. En estos casos la autoridad emitirá resolución por Ja parte del 
crédito no reconocido o pagado. 
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En los cuas en que el contribuyente no autocorrija su situación fiscal. se emitir* la raolución 
correspondiente en la que se dctcnninarán las contribuciones omitidas y sus acccsorioa, con ba9C en 
las inq¡ularidadcs consignadas en el acta final. En este supuesto. en el caso de ~ dichos créditos 
fiscales dentro de Jos 45 dias siguientes a aquél en que fue notificado. tendrá derecho a una rodua:ión. 
del 20% de las multas impuestas. En estos caso!',. también podrá paaar ha..ort.a en 36 pan:ialidadcs 
incluyendo las multas. siempre que garantice desde la primera parcialidad, el interés fiacal mediante 
fianz.a. No se podrá ejercer la opción de pago en parcialidades tra&ándosc de km impucs1oa al 
Comercio exterior y de los demás que deban pagarse ante la aduana. 

Si el contribuyente se autocorrige y no lo hace sobre la tolalidad de ta. contribuf;ionc:s omitidas 
actualizadas y sus accesorios; se le emitirá resolución por la parte del crédito fiscal no paaado y se Je 
impondrá la mulla que corresponda. 

En los casos en que el contribuyente no pague el crédito fiscal dentro de los 45 días siauicntcs a aquél 
en que fue noc:ificado. no gozará de reducción en las multas impuestas. De igual manera en estoa 
casos podrá el contribuyente pagar en 36 parcialidades, previa garantía del interés fiscal. 

No se requerirá que el contribuyente solicite autorización para pasar en parcialidades. ya que el 
trámite es automático a excepción de: 

• Contribuyentes que determinen su resultado fiscal consolidado. 

• Instituciones de crédito. de seguros y fianzas. organizaciones auxiliares del cr"édito. casas de bolsa y 
casas de cambio. 

• Organismos desccntra.liz.ados y empresas de participación estatal mayoritaria sujctos a control 
presupuesta). 

• Aquellos a quienes les presten mensualmente servicios personales subordinadoe por lo rncnoe 
trescientos trabajadores. 

Cuando sc opte por pagar en parcialidades. el contribuyente dcberj, antes de realizar el paao de la 
primera parcialidad. afianzar la dif"crcncia. La Sccrcaaria de Hacienda y Crédito Público, con b.-c en 
un f"actor de actualización y recargos promedio, detenninar4 en fonna simplificada tablas de paao 
que se proporcionara al contribuyente para que realice sus parcialidades en los bancom. 

Por otra parte. el contribuyente podrá cubrir sólo una parte del crédito fiscal, y recurrir o impua;nar 
la pane no consent.ida, en cuyo caso deberá garantizar el interés fiscal sólo por la parte rcconida o 
impu¡¡nada. 

En los casos en los que el contribuyente optase por un medio de garantia dif"ercnte a la fianza. deberá 
acudir a la Administración Local de Recaudación correspondiente a su cbnicilio fiscal, a fin de que 
le sea calificada por dicha autoridad. En los casos de pago en parcialidadc9 para sustituir la fianza se 
n:qucrirá autorización de la autoridad. 

Los visitadores tienen prohibido exigir Ja renuncia de los mc:dios de dcf"cnsa. estos scm ittc:nW1Ciablcs 
y aun en los casos en que los contribuyentes finncn de conf"onn.idad las resoluciones dctcnninada. de 
crédito fiscal bastará que las recurran o las impugnen en tiempo para que procedan los rnedioa de 
dcf"c~ en ausencia de liquidación no hay dctenninación de créditos y por lo tanto no procede cobro 
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alguno. frcnlc a cualquier resolución dclcrminaliva de crCdito fiscal. el contribuyente podni impugnar 
a través de los medios de defensa a que tiene derecho pudieQdo optar por el recurso de revocación o 
juicio de nulidad coatcmplado9 en el Código Fiscal de la Federación. 

3.t.•5. Dettrminaci611 prauativa. 

Las autoridades podrán dar al contribuyente la opción de autocorrcgirse, siempre que loa visitadora 
cuenten con elementos suficientes para apreciar en lo fUndarnental su situación fiscal. en aayo caso s 
procederá en loa siauientcs ténninos. 

• En un plazo máximo de 3 meses. después de iniciada la auditoria se le notificará al vi•itado 
mediante acta parcial. que se cncucnlra en posibilidad de que se le aplique determinación. 
presuntiva. 

• Dentro de los quince dias siguientes a la fecha de notificación de la Ultima acta parcial el 
contribuyente presentará ante la institución bancaria autorizada la fonna. de corrección de su 
situación fiscaJ autoaplicandose una multa equivalente al 50o/o de la contribución omitida 
actualizada. de la que proporcionará copia a los visitadores; dicho plazo podrá prorrogarse por una 
sola vez por 1 S dias más. 

Los visitadores podrán concluir la visita levantando acta final. haciendo constar aólo el hecho de que 
el contribuyente corrigió su situación fiscal. o bien podrán conlinuar dicha visita. y harán conssar- en 
el acta final todas las irregularidades encontradas aci\alando lu que corrigió el visitado. 

En el caso de que se concluya la visita levantando acta final. haciendo constar sólo el hecho de que el 
contribuyente corrigió su situación fiscal. o bien podrán continuar dicha visita. y harán constar en el 
acta final todas las irregularidades enconlradas señalando las que corrigió el visitado. 

En el caso de que se concluya la visita. para iniciar otra al mismo contribuyente. se rcqucriná una 
orden nueva.. aún cuando las facultades de comprobación fueran para el mismo ejercicio y por las 
mismas contribuciones. 

La autoconccción sci\alada. es decir la que se permite en el caso de determinación presuntiva. no 
podni. aplicarse cuando el contribuyente hubiese incurrido en las siguientes irregularidades: 

• Cuando se haga uso de documentos falsos o en los que se haga constar operaciones i~stentcs. 

• Se utilice. sin derecho a ello documentos a nombre de terceros para deducir su importe al calcular 
las contribuciones o para acreditar cantidades trasladadas por concepto de contribuciones. 

• Se lleven dos más sistemas de contabilidad con dislinto contenido. 

• Se lleve dos o más libros sociales similares con dislinto contenido. 

• Que se destruya. se ordene o pcnnita la destrucción total o parcial de la contabilidad. 
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• Se microfilme o graben en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público documentación o infonnación para efectos fiscales. sin cumplir con 
los requisitos que establecen las disposiciones relativas. 

• En el desarrollo de una visita los visitadores podrán detenninar presuntivamente el valor de los 
actos. actividades o activos por los que se deban pagar contribuciones. cuando se presente alguno 
de los siguientes supuestos: 

• El contribuyente se oponga u obstaculice el inicio o desarrollo de la auditoria. 

• Omita presentar la declaración del ejercicio, hasta el momento en que se inicie la auditoria, 
siempre que haya transcurrido más de un mes desde el dio en que se venció el plazo para su 
presentación. 

• No se presenten libros y registros de contabilidad, la documentación comprobatoria de mU del 
3% de alguno de los conceptos de las declaraciones, o bien. no se proporcionan los infonnes 
relativos al cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

• Se omita registrar operaciones. ingresos o compras asf como alterar el costo por más del Jo/o 
sobre lo declarado en el ejercicio. 

• Se omita o altere en el registro la existencia que deben de figurar en el inventario, o bien se 
registren dichas existencias a precios distintos del costo cuando ambos casos excedan del 3% del 
costo de los inventarios. 

• Se registren compras, gastos o servicios no realizados o no recibidos. 

• Cuando no se cumpla con la obligación de valuar los inventarios o no se lleve el procedimiento 
de control de los mismos. 

• Cuando teniendo la obligación de utilizar las máquinas registradoras de comprobación fiscal no 
lo hagan. los destruyan. alteren o impidan el propósito para el que fueron proporcionadas. 

• Se detecten otras irregularidades en la contabilidad del contribuyente que impida el conocimiento 
de sus operaciones. 

3.2. MEDIOS DE DEFENSA. 

Los medios de defensa con que cuenta el contribuyente se contemplan básicamente en el Código 
Fiscal de la Federación. sin que ello obste para la aplicación del código fiscal de procedimientos 
Civiles y Ley de Amparo. Desde luego todos estos ordenamientos se fundan en la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Para efectos de clasificación dividiremos a los medios de defensa del contribuyente en tres rubros: 
Las instancias. los recursos y los precios. 

Las instancias son básicamente los momentos o situaciones que el contribuyente debe conocer para 
utilizarlas como medio de defensa ante diversos actos de autoridades fiscales. 
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3.2.t.t. Caducidad. 

(Articulo 6 7 del CFF) 

Las autoridades fiscales no podrán determinar contribuciones y accesorios, ni imponer sanciones por 
omisiones que se hubieran cometido 5 ai\os antes de la f'echa en que se notifique la resolución que las 
determine o imponga.. en los ténninos y con las excepciones que se sclialan a continuación. 

Pluode5.ao.. 

El plazo de 5 ai\os en que caducan las facultades de comprobación de las autoridadca fiscales en 
1991, se amplia gradualmente a diez ai\os, adicionándose un ai\o para cada ejercicio transcurrido, a 
panir de 1992 hasta 1995. 

Para e! ejercicio de 1994 el pi. ·zo de 8 años iniciara a partir del momento en que: 

• Se presentó la c:k...:!::-'"IC:iÓP del ejercicio, cuando se tenga obligación de hacerlo. En estos ca.. 
dichas facultades se C"-t1nguirán por ejercicios completos, incluso por aquellas que no tenaan 
relación con la presentación de la declaración del ejercicio. 

• Cuando se presenten declaraciones complementarias corrigiendo los datos sentados originalmente 
dichos plazos se computarán a partir del dia siguiente a aquél en que estas declaraciones se 
presenten. respecto a los conceptos modificados. 

• Se presentó o debió haberse presentado Ja declaración o aviso cuando se trale de cantribucioncs que 
no se calculen por ejercicio, o bien, se trate de un pago definitivo por los que no existe obligación de 
presentar declaración. 

• Que se hayan cometido la inf'racción, salvo que Csta sea de carácter continuo o continuado. caso en 
el cual el plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en que hubiera cesado la consumación 
del último acto. 

PluodelOdoa. 

No obstante lo anterior. dicho plazo sera de 1 O años en Jos siguientes casos: 

• Cuando no haya sido solicitada la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

•No se Jlcve contabilidad. o bien. no se conserve durante el plazo establecido para ello (10 aftoe:). 

• Cuando no se haya presentado la declaración de algún ejercicio estando obJigaOO a ello. En el 
supuesto de que la declaración omitida se presente posterionncnte en f'onna cspon~ el plaz.o 8C 
extinguirá en 3 aftos. sin que este mismo plazo exceda de l O contados a partir de la Ca;:ha en que 
debió haberse presentado dicha declaración, a aquel en que espontáneamente se presenta. 
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Ca•os ca que procede. 

1. Cuando ya se hayan e"'tinguido por el transcurso del tiempo y las autoridades no hayan ejercido 
sus facultades para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. determinar las 
contribuciones omitidas y sus accesorios. 

En estos caS09 el contribuyente deberá solicitar por escrito se declare la caducidad. 

2. En el momento en que ya extinguidas las facultades de las autoridades a que nos referirnos en el 
párrafo anterior por haber transcurrido el plazo respectivo. éstas determinen contribuciones a 
cargo de los contribuyentes. En estos casos el contribuyente podrá defenderse a través del recurso 
de revocación para los cual tendrán un plazo de 4.S dias contados a partir del dia siguiente a aquel 
en que surta ef'cctos la notificación. 

Autoridad ante quien interponerlo. 

En el primer caso este medio de defensa se interpone ante la Dirección General Técnica de fnan:sos o 
ante la Administración Fiscal Federal correspondiente al domicilio del contribuyente. 

En el segundo caso ante la Dirección de Recursos de Revocación dependiente de la Dirección 
General Técnica de Ingresos. o ante la Administración Fiscal Federal correspondiente al domicilio del 
contribuyente. 

3.:z.1.z. La c--i611. 
(Art. 39 Fracc. 1 y 74 CFF) 

El Código Fiscal de la Federación defina a la condonación como la f'onna jurídica en el ~ 
tributario en virtud del cual la autoridades fiscales perdonan a los contribuyentes el cumplimicalo 
total o parcial de sus obligaciones fiscales, por causas de fuerza mayor tratándose de cualquier tipo 
de contribuciones. 

Casos e11 que procede. 

1. En el caso de contribuciones y acc:csorios por causas de fuerza mayor con la finalidad de m> 
af'ectar la actividad económica de alguna región o rama de actividad. o en el caso de aJaún 
trastomo o calamidad tratando de impedir perjuicios a la comunidad en general incluyendo al 
fisco. 

2. En caso de multas existe la facultad discrecional de la SHCP a través de sus funcionarios de 
condonar o perdonar las mismas utilizando para esto su buen juicio. 

Ni el Código Fiscal de la Federación no su Reglamento prevén un plazo para la prcscntación. del 
escrito a través del cual se solicite la condonación de las contribuciones y/o sus ac.ccsorios. 
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Autoridad ante quien interponerlo. 

El cscrilo de solicilud de condonación deberá dirigirse al Ejecutivo Federal o a Ja Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. o bien a las Unidades Administrativas adscritas a la Subsecretaria de 
Ingresos o anle las Auloridadcs Fiscales de las Entidades Federativas según sea el caso. 

3.2.1.3. L• PnKripcióe. 
( Art. 146 CFF) 

La prescripción es Ja figura jurídica mcdian1e Ja cual se extinguen las obligaciones por el transcurso 
del tiempo. 

Cuoa en que procede. 

1. Por via de acción. es decir transcurrido el plazo de cinco ai'ios a que alude el articulo 146 del CFF 
los contribuyentes podrán solicitar que se declare extinguido el crédi10 fiscal. 

2. Por via de excepción, interponiendo el recurso de oposición aJ procedimiento administrativo de 
ejecución previsto en el artículo 118 del CFF que será objeto de análisis más adclamc. 

En el caso de via de acción no existe plazo para utilizar dicho medio. Por su parte en el scaundo caso 
el plazo será de 4S días hábiles después de aquel en que haya surtido efectos la notificación de 
resolución que dctcnnine los créditos fiscales. 

Autoridad ante quien interponerlo. 

En el primer caso se solicitará. anle la Dirección General Técnica de Ingresos. de la SHCP en lo9 
ténninos de lo dispucslo por el articulo 71 fracción XVI, del Reglamento Interior de la SHCP. 

En el segundo caso el recurso deberá presentarse anle la oficina Federal de Hacienda que haya 
notificado el crédito fiscal correspondiente. 

3.J.2. Los Rec11raos. 

3.J.Z.J • .Justicia! de Ventanilla. 

El fundamento legal de este recurso es en realidad una especie de recurso de revocación, se encuentra 
conlemplado en el aniculo 1 16 fracc. 1 de Código Fiscal de la Federación. 

Este recurso está considerado por las autoridades haccndarias como un servicio máa de apoyo al 
contribuyente que facilita el ejercicio de los medios de defensa. mediante cslc recurso se permite al 
conlribuycnlc la solici1ud a la autoridad para que deje sin efectos su resolución. mande reponer el 
proccdimicnto. notifique el aclo o lo sustituya con uno nuevo. 

Cuos en que procede. 

Tenemos entendido que esle recuso procede contra actos de autoridad en que dcCcnninan 
conlribucioncs omitidas derivadas de errores aritméticos. de la aplicación inexacta de lu tarifaa 
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respectivas o por acrcditamicntos improcedentes de pagos provisionales en las declaraciones anuales 
y para dejar sin efecto en su caso. las multas impuestas. 

Únicamente ca aconsejable interponer este medio de defensa en problemas sencillos., toda vez que at1le 
asuntos eomplejos lo que procede es el recurso de revocación. 

El plazo es de 45 dias hábiles a aquél en que ha)'a surtido efectos la notificación de la resolución que 
lic recurra. 

Este rccuno es un medio lq¡al que dispone: el contribuyente. aCectado en aus dcrechai9 o inlcrcaa ante 
un acto administrativo determinado, para obtener en términofl legales de la autoridad ..s.ninisualiva 
una revisión de propio acto. a fin de que dicha autoridad lo revoque. lo modifique o dicte uno nuevo 
que sustituya al ocro. 

Por lo tanto. la autoridad que conocen\ de la revocación será on:linariamcnte la autoridad que dK:tó la 
resolución o en su caso la misma que se detcnninc conforme al recurso de revocación. 

3 .. 2.2 .. 2. Recurso de opoüd6a al procedimiento adlllitüal:rMivo de ejectlciba. 

(Ana. 116 f"racc. l. 118. 120. 121. 122. 123. 124. 126. 127 y 128 del Código Fioc:al de la 
Fodc....,ión). 

Este recurso permite a los contribuyentes que no estén de acuerdo con las aukH'idadn fiKalcs 
durante la tramitación del procedimiento administrativo de ejecución que se defiendan ante el •upcrior 
jerárquico de la oficina ejecutora. 

1. Que exijan el pago de créditos fiscales. cuando se alegue que estos se han cxtin¡paido o que su 
lllOlllO real es inferior al exigido. siempre que el cobro en ex.ceso sea imputable a la oficina 
ejecutora o se refiera a reearaos;. gaatos de ejecución o a la indcnmiz.ación a la que -= n:fien: el art. 
21 de este código. 

2. Se dicte el procedimiento administrativo de ejecución. cuando se alegue que este no se ha aju•tado 
a la ley. 

3. Afecten el interés juridico de terceros,. en los casos a que se refiere el art. 121 de este códiao. 

4. Determinen el valor de los bienes embargados a que se refiere el articulo 175 de cate c:ód:iao. 

El plazo para la interposición es de 4S días siguientes a aquel en que haya surtido efecto9 la 
notificación de la resolución del acto que se recurra . Conforme al art. 12 del CFF el cómputo de los 
dias se refiere a días hábiles. 
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Autoridad ante quien interponerlo. 

La autoridad competente para resolver este recurso es la unidad administrativa de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público o de la entidad coordinada de la que dependa la oficina general de 
Hacienda que lleve a cabo la ejecución. 

3.Z.2.3. Recurso de revocaci611. 

(Ans. 166, 117, 120, 121, 122, 123. 124. 125, 130, 131, 132 y 133 del CFF.). 

Por DMXl.io de este recurso se permite a los contribuyentes que se defiendan ante la propia autoridad 
que emitió resolución que les cause perjuicio. según proceda.. antes de acudir ante el Tribunal Fiscal 
de la Federación, cuando se trate de resoluciones fiscales que detcnnincn contribuciones o sus 
accesorios. nieguen la devolución de contribuciones o sean emitidas por auloridades aduaneras. 

El recurso no puede concebirse sin la existencia de una acta administrativa o resolución. contra el 
cual se promueve con el objeto de revocar y modificar el acto administrativo. 

El plazo de interposición que dispone el Código Fiscal de la Federación. es dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes a aquél en que surta efectos Ja na1ificación que acto impugnado. 

La interposición del recurso administrativo deberá hacerse por escrito y contener los siguientes 
requisitos: 

a) Nombre. denominación o razón social y el domicilio fiscal del promovcnte manifestado al Registro 
Federal de Contribuyentes. para el efecto de fijar la competencia de la autoridad. y la clave que le 
correspondió en dicho registro. 

b) El destinatario. 

e) Domicilio para oír notificaciones y nombre de la persona autorizada para recibirlas. 
La representación se acreditará mcdianle escritura pública o carta poder~ otorgados a más tardar 
en la Cccha en que se presenta la promoción. 

El Código Fiscal de la Federación establece que cuando no se gestione en nombre propio; la 
representación de los interesados deberá recaer en licenciado en derecho. no será aplicable lo 
dispuesto anterionnente si la geslión se realizará en nombre de una persona moral en los términos de 
la ley que la regula y confonnc a sus estatutos. sin perjuicio de lo que disponga la legislación de 
proCesioncs. · 

En ningún trámite administrativo se admite la gestión de negocios. 

d) Datos de identificación del documento u oficio en que se contiene u ordena el acto impup¡ado. por 
medio de los siguientes datos: número. fecha del oficio y autoridad que lo emitió o firmó 

e) Acto que se impugna 

f) Agravios causados por la resolución o acto impugnado. 
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Cuando no se haaa alguno de los sci\alamientos a que se refiere Jos dos puntos anteriores. la 
autoridad fiscal desechara por improcedente el recurso interpuesto. 

&) Loa hecho. convenidos y pruebas relacionadas con -Cstoe. 
Si se omite los sci\alamicntos del punto anterior. se tendrá por no ofrecidas las pruebas. 

h) La finna del recuncnte o quien se encuentre autorizado para ello . 

....... ..-erala de Recursoa. 

El trámite del recurso administrativo siempre que no tengan sci\ala<k> un procedimiento especial se 
sujctam a las siguientes normaa: 

• Se interpondrá dentro de los cuarenta y cinco dias siguientes a aquél en que suna cfCaos la 
notificación del acto impugnado; mediante escrito presentado ante la autoridad que dictó o n::alizó el 
acto impugnado. expresando aa;ravios y ofreciendo pruebas que se proponaan rendir, acompaftando 
copia de la resolución combatida y constancia de la notificación excepto cuando el promcwcntc 
declare bajo protesta de decir verdad. que no recibió constancia o cuando la nolificacié:m 8C haya 
practicado por correo ccnificado con acuse de recibo o se trate de ncaativa ficticia. Si fue por 
cdictoe seftalar la f"ccha de la úhima publicación y el órgano de que se trate en que ésta se hizo. 

Si el recurrente tiene su domicilio fuera de la población en que radique la autoridad que emitió o 
ejecutó el acto impugnado. el escrito de interposición del recurso lo podrá presentar ante la oficina 
cxactora mas cercana a su domicilio o enviarlo por conco cenifiCIMkt con acuse de recibo aicrnprc 
que el envio se cf"ecruc desde el lugar en que se entrqiuc a la oficina cxactora o se deposite en la 
oficina de COl'RlOS. 

• Se admiten toda clase de pruebas. excepto la testimonial y la conf'esional de la.a autoridadca 
mediante absolución de posiciones. 

La conf"csión expresa del recuncntc. las presunciones legales que no admitan prueba en contrario y 
los hechos lcplmente por la autoridad en documentos públicos. tiene pleno valor probatorio. 

La demás prueba. quedarán a la prudente apreciación de la autoridad, en cuanto a .u valoración. 

A petición del recurrente la autoridad fiscal recabará las pruebas que obren en el expediente en que me 
haya originado el acto reclamado~ siempre que el interesado no hubiese tenido oportunidad de --A panir de la Cccha de interposición del recurso administrativo. la autoridad debení dic&ar raoluciém. 
y notificarla en un ténnino que no excederá de cuatro meses. El silencio de la autoridad sipific:ará, 
que se ha confirmado el acto impugna®. 

El recurrente podrá decid.ir esperar la resolución expresa o impugnar en cualquier tiempo la prcsunla 
confirmación del acto impugnado. 

C6mputo de plaao9. 

Las reglas para el cómputo de plazos son las siguientes: 
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• La iniciación de plazos se computará a partir del dia siguiente a aquél en que la notificación surta 
ef'ectos.(La noc:ificación sunirá sus efectos el día hábil siguicn&e a aquél en que fue hecha). 

• En los plazos fijados en dfas no se contarán los sábados. domingos. el lo. de enero; el .5 de febrero. 
el 21 de marzo; el Jo. de mayo; el 5 de mayo; el 16 de septiembre; el 12 de octubre; el Jo. y 20 de 
noviembre: el 1 o de diciembre de cada seis aftos. cuando corresponda a la transmisión del Poder 
Ejecutivo Federal. el 2.5 de diciembre. Tampoco se contarán en dichos. lo. días en que ICngan 

· vacaciones generales las autoridades fiscales f'cdcrales. excepto cuando se traten de plazos para la 
presentación de declaraciones y pago de contribuciones. exclusivamente. en cuyos casos eaoa diaa 
se consideran hábiles. No son vacaciones generales las que se otorguen en fonna escalonada. 

• En plazos establecidos en periodos y aquellos en que se sefta..le una fecha detcnninada para su 
extinción, se computarán todos los dias. 

• Las autoridades fiscales podrán habilitar dias inhábiles mediante comunicación a loa particulares y 
sin alterar el cálculo de Jos plazos. si el Ultimo dia de plazo o en la fücha detcnninada.. las oficinas 
en las que se vaya a hacer el trámite pcnnancccn cerradas durante el horario normal de labores o 
cuando el plazo expira en dia inhábil se prorroaara hasta el siguiente día hábil. 

c .... en que procede. 

l. El código fiscal de la federación establece que el recurso de revocación pnx:edc contra las 
resoluciones definitivas que: 

a) Dctcnnincn contribuciones, accesorios y aprovechamientos. 
b) Nieguen la devolución de cantidades que procedan confonnc a la ley. 
c) Dicten las autoridades aduaneras. 
d) Cualquier resolución de carácter definitivo que ca.use agravio al panicular en materia fiscal. 

Para interponer este recurso la Secretaría de Hacienda y Crédito PUblico aprobó la fonna fiscal 
HRR-1 de uso optativo. 

El recurso de revocación es improcedente cuando se haga valer contra actos administrativos que no 
afecten el interés jurídico del recurrente. que sean resoluciones dictadas en recurso administrativo o 
en cumplimiento de éstas o de sentencias; que hayan sido impugnados ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación, que se hayan consentido entendiéndose por consentimiento el de aquello contra los que no 
se protn0vió el recurso en el plazo scftalado al ef'"ccto. 

Autoridad ante quien interponerlo. 

El recurso de revocación se interpone ante la autoridad que emitió la resolución definitiva. 

El reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. en el articulo 138 f'racc. 1 
sci\ala lo siguiente: 

Tratándose de la revocación prevista en el Código Fiscal de la Federación: 

a) La Dirección General Técnica de Ingresos, cuando se conviertan resoluciones dictadam por 
cualquier unidad administrativa adscrita a Ja Subsecretaria de Ingresos. por Ja autoridades fi..:alcs 
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de las entidades füdcrativas en materia de ingresos coordinados. incluyerKk> Jos recursos a que se 
refieren los inf;:isos b y c. 

b) La dirección de recursos de revocación cuando se impugnan resoluciones dictadas por las 
unidades administrativas que dependan de las direcciones generales adscritas a la Subsecretaria de 
Ingresos. por las Administraciones fiscales Federales. por las unidades administrativas que 
dependan de éstas. o por las autoridades fiscales de las entidades f"cdcrativas en materia de 
ingresos coordinados. 

e) Las Administraciones Fiscales Federales. cuando se controviertan sus propias resoluciones o las 
dictadas por unidades administrativas que de ellas dependan. También ser.in competentes dichas 
administraciones. cuando Jos contribuyentes con domicilio fiscal comprendido dentro de su 
circunscripción territorial impugnen resoluciones de una Aduana aUn cuando ésta se encuentre 
establecida fuera de su circunscripción territorial. 

d) La Tcsoreria de la Federación cuando se controviertan resoluciones dictadas por las unidades 
administrativas que la integran. 

e) La Procuraduria Fiscal de la Federación. La Subprocuraduria Fiscal de Control de Cambios. 
cuando se controviertan multas de su respectiva competencia. 

f) La Dirección General Técnica de Ingresos. en los demás casos de competencia de la Secretaria. 

3.2.2.4. lmpuanación de las notificacionn practicadu Ueaabnente. 

(An. 129 del CFF) 

En materia tributaria el articulo 38 del Código Fiscal de la Federación establece los requisitos que 
deben reunir las nocificacioncs relativas a actos administrativos que emanen de las autoridades 
fiscales. loa cuales son los siguientes: 

1. Constar por escrito. 

2. Scaalar la autoridad que lo emite. 

3. Estar fundado y morivado y expresar la resolución.. objeto o propósito de que se trarc. 

4. Ostentar la firma del funcionario competente y en su caso. el nombre de las personas a que vaya 
dirigido. 

Cuando se alegue que un acto administrativo no fue notificado o que lo fue contraviniendo las 
disposiciones legales siempre que se trate de los recurribles conf"onnc a los artículos 1 17 y 111, ae 
estará a las reglas siguientes: 

a) Quien afinnc conocer acto administrativo hará valer la impugnación contra la notificac.::ión 
interponiendo el recurso administrativo que proceda contra dicho acto. en este ca.a manif'cstará la 
f"ccha en que lo conoció. 
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b) Quien niegue conocer el acto manifestará tal desconocimiento interponiendo el recurso 
administrativo anle la autoridad fiscal competente para no1:ificar dicho acto. 

La autoridad citada le daná a conocer el acto junto con la nolificación que del mismo 9C hubinc 
practicado para estos efectos es necesario que quien se encuentre en el supuesto del pirraf'o anterior 
sei\alc en el escrito del propio recurso, el domicilio en que se le debe dar a conocer y el nombre de la 
persona f.-:ultada para calo. Si no hace alguno de Jo. seftalamicntos mcm:ionadoli. la autoridad dar'i a 
Conoil:cr el acto y la notificación por estrados. 

Para ampliar el rc:cuno administrativo. impugnado el acto y su no1ificaci6n o 9álo la notific.:ión., 9C 
tiene un plazo de 45 dias a partir del siguiente en que la autoridad se los haya dado a conocer. 

c) Tratándose de actos, regulados por otras leyes federales, la impua;nación de la nocificación 
ef"ectuada por autoridades fiscales se llevará a cabo interponiendo el recurso administrativo que. 
en su caso, establezca dichas leyes y de acuerdo con lo previsto por este apartado. 

c...,. e11 que procede. 

En ~de que las notificaciones no reunieran los n:quisitoa a que se ref"1ere el articulo 38 del Códiao 
Fiscal de Ja Federación previamente aludido. o bien fuera practicado en un domicilio distinto a mquél 
que en los términos del articulo 19 hubiera sido seftalado para oir y recibir toda clac de 
nolificaciones, la misma podrá carcccr de validez y por lo tanto será susceptible de recurrir en loe 
ténnino9 que prcviamenlc hicimos referencia. 

El an. 129 establccc que en caso de que el contribuyente tuviera conocimiento del acto que se 
notifica,. la impu¡¡nación se hará valer a través del recurso que proceda en contra del acto de que me 
tralc, es decir, nx::urso de revocación. demanda de nulidad o recurso de ~ición al proccdimicnto 
adminiSlrativo de ejecución. 

En caso de que el particular desconociera el acto administrativo y que la notificación 9C hk:icn: 
ilegabnenle el afectado podría interponer el recurso administrativo ante la autoridad fiscal compctcnte 
para notificar dicho acto, de tal suerte que en caso de que la autoridad declarara pl'OCCldcnlc la 
nulidad de la notificación, repondrá el procedimiento. 

Para interponer el recurso citado el particular contará con 45 días hábiles a panir del dia siauicntc en 
que la autoridad haya dado a conocer la notificación de referencia. 

La impuanación debe... efectuarse mediante la interposición de los recursos de revCJCa1;ión o de 
oposición al proccdimicnk> administrativo de ejecución, dependiendo del tipo de acto que se recurra o 
bien. si no proceden dichos recursos mediante la del que prevea la ley que fiandc el acao que haya •ido 
notificado ilegalmente. 

Autoridad -te quiell interponerlo. 

El CFF establece que la impugnación de la notificación correspondiente debe cCectuane rncdiantc la 
interposición del recurso administrativo que proceda, ya sea de loa rcgulados en el propio códiso o 
bien, las leyes federales. 

79 llO ~,E 
t¡.¡¡;;._¡31EGA 



Es decir Ja aulOridad ante quien in1erponcrlo será la compctenle para resolver el l"Ol;:Uno 
administrarivo en los lérminos del parrafo que antcccdc. 

La autoridad competcnle para resolver el recurso adminislrativo, prcviamcnle aJ examen de la 
impugnación que. en su caso, se haya hecho del acto administrativo, estudiará los qravios 
expresados contra la norificación. 

3.2.3. Loa .luicioa. 

3.2.3. l. .luicio de Amparo. 

La Constitución Poli1ica de los Estados Unidos Mexicanos y las IC)'CS que de ella derivan prolqJCl1 el 
ejercicio de derechos y el cumplimicnlo de obligaciones a cargo del contribuycnle, sea persona fisica 
o persona lllOral. 

Para tal motivo cuando la au1oridad. al ejecutar sus facultades viola los derechos constitucionales del 
contribuyente. éste puede: acudir aJ juicio de amparo que es el medio de cc.atrol de orden 
constilucional que cuenta el gobernador para ob1C11Cr de manera exclusiva y en su beneficio la 
protección o tutela de sus garantías individuales. af"cctadas o violadas por cualquier acto de 
autoridad. 

El juicio de amparo encuenlra su fundamentación Juridica en los aniculos 103 y 107 de la 
constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Amparo Reglamentaria de 
dichos articulas. 

El objeto del juicio de Amparo es resolver toda controversia que se suscile por: 

• Leyes o actos de autoridad que violen las garantias individuaJcs. 

• Leyes o actos de au1oridad federal que vulneren o res1rinjan la sobcrania de Jos cstado9. 

• l..cycs o actos de autoridad de los estados que invadan Ja esf"cra de Ja autoridad fi:dcral. 

Razón por la cual la finalidad primordial de este juicio es la de ser un medio de control de orden 
constitucional y protección de las garanlfas del gobernado an1e la autoridad que lo aobicrna 
adminislrativamcntc en este caso. 

La procedencia del mismo se da en función del perjuicio causado al particular .. rcauh.anac de wa Ley, 
tralaOO internacional reglamentado o cualquier a ocro de autoridad. El pan.ic:ular ..,..viado debe 
in1erponcr demanda de amparo por si mismo o por medio de 9U reprcscn&anlc lcp..I. TraUndoee • 
pcnonaa morales, por medio de sus legitimas representantes. 

c .... a. que procede.. 

El juic:io de amparo procede en los casos seftalados en el an•c:ulo J 03 ~ional 

Es imponantc resaltar que los conlribuycnles pueden impuanar una ley nueva que n&ablczca .._ 
contribución fiscal o alguna oblisación. o bien sin que sea nueva. nunca le haya sido llplac.da al 
quejoso. LCM contribuyentes también pueden inlerponcr el juicio de ampara CXJll&l'a lu ~ ... 



definitivas que dicte el Tribunal Fiscal de la Federación cuando consideren que violan sus gara.ntias 
individuaJcs. 

Por otro lado tenemos que el juicio de Amparo es improcedente entre otros casos. en contra de: 

• Actos de la Suprema Corte de Justicia. 

• Resoluciones dictadas en los Juicios de Amparo. 

• Ejecución de Resoluciones dictadas en dichos juicios. 

•Leyes o actos materia de otros juicios de amparo pendientes de resolución. 

• Resoluciones judiciales respecto de las cuales conceda la ley algún recurso o mcd.io de deCensa. 
dentro del procedimiento, por virtud el cual puedan ser modificadas. revocadas o nulificadas. 

• Actos de autoridades distintas de las judiciales que deban ser revisados de oficio que proc:eda 
contra ellos un recurso, juicio o medio de defensa legal 

• Leyes o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio de amparo. 

• Leyes que por su sola expedición, no causen perjuicio al quejoso, sino que se necesite un acto 
posterior de aplicación para que se origine tal perjuicio. 

Interposición del .Juicio de Amp•ro. 

En la legislación tnexicana existen dos caminos para interponer el juicio de Amparo: 

• Indirecto o Bi-instancial. 

• Directo o Uni-instancial. 

Ambos varinn en cuanto a procedimiento y autoridad ante la cual se ejercita la acción. Conllevan un 
mismo fin, el de controlar y proteger el orden constitucional. 

En tém1inos generales, se puede decir que Amparo Indirecto procede contra resoluciones de 
autoridades fiscales o administrativas y el Amparo Directo contra sentencias definitivas que dicten 
dichas autoridades. 

El plazo para interponerlo será de quince dias, éste se contará desde el día siguiente en que haya 
surtido ef"cctos la notificación de la resolución o acuerdo que reclame; en el que haya tenido 
conocimiento de ellos o de su ejecución o en el que se hubiese ostentado sal:>odor de los mismos. 

Como excepción al párraCo anterior tenemos que: 

• En Jos casos en que por la sola vigencia de una ley esta sea rcclamabJe en la via de amparo el 
ténnino para Ja interposición de Ja demanda será de 30 dias, que se contará desde que la misma 
entre en vigor. 
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• Cuando se trate. entre otros de actos que importen peligro de privación de la vida ataques a la 
libertad personal, etc. la demanda de amparo podrtl interponerse en cualquier tiempo. 

• Tratándose de sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio en los que" el 
agraviado no haya sido citado legalmente para el juicio, dicho agraviado tendrá el ténnino de 90 
dias para la interposición de la demanda. si residiera fuera del lugar del juicio pero dentro de la 
República y de ciento ochenta días. si residiere fuera de ella; contando en ambos casos. desde el dia 

· siguiente en que tuviere al lugar en que se haya seguido dicho juicio el término para la interposición 
de la demanda de amparo será de quince días. 

Son días hábiles para la promoción. substanciación y resolución de este juicio, todos los dias del ai\O, 
excepto sábados y don1ingos. y lo. de enero, S de febrero, lo. y S de mayo. 14 y 16 de septiembre. 
12 de Octubre y 20 de noviembre. 

Puede promoverse en cualquier dia y a cualquier hora del día o de la noche, cuando se trate, entre 
otros. de actos que importen peligro de la privación de la vida.. ataques a la libertad personal, 
deportación, destierro o alguno de los prohibidos por la Constitución Federal como los de pcaas de 
mutilación o infamia. marcas. azotes. palos, tormentos de cualquier especie, multas excesivas, 
confiscación de bienes y cualquier otra pena. inusitada y trascendental. y cualquier hora del día y de 

la noche sera hábil para tramitar el incidente de suspensión. hasta resolver sobre la suspensión 
definitiva del acto reclamado y dictar las provincias urgentes a fin de que se cumpla la resolución en 
que se haya concedido. 

Cabe mencionar que conforme a la Constitución Federal. no se considera como confiscación de 
bienes la aplicación total o parcial de los bienes de una persona hecha por autoridad competente, para 
el pago de impuesto o multas. 

Autoridad ante quien interponerlo. 

Tratándose de amparo indirect09 el juez d~ Distrito en cuya jurisdicción deberá tener cjccución9 traie 
de ejecutarse o se ejecute el acto reclamado, cuando no se requiera ejecución 1113.terial. será 
competente el juez de Distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiera dictado la 
resolución reclamada. (Art. 36 Ley de Amparo). 

Por lo que se refiere al juicio de amparo directo. la demanda de amparo deberá presentarse ante la 
autoridad que haya emitido la resolución que constituya el acto reclamado. (Sala correspondiente del 
Tribunal Fiscal de la Federación) que lo remitirá al Tribunal Colegiado Competente. 

3.2.3.2. Juicio de Nulidad. 

Este juicio es una. demanda para solicitar la nulidad de resoluciones fiscales definitivas. Son 
resoluciones definitivas aquellas por las que no hay recurso alguno señalado por la ley. en que 
funda.mente la resolución. o bien. sea optativo para el agraviado utilizar el recurso previsto por la ley 
o iniciar la demanda o juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 
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Cuo• ea que procede. 

Este juicio procede en contra de las resoluciones definitivas que sci\ala el articulo 23 de la Ley 
Orgánic:a del Tribunal Fiscal de la Federación y que son las siguientes: 

1. Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos en que se 
detcnninc la existencia de alguna obligación fiscal o cantidad para su liquidación. 

2. Las que nieguen la devolución de un ingreso. de los regulados por el Código Fiscal de la 
Federación. indebidamente percibido por el Estado. 

3. Las que impongan multa.9 por infracción a las normas administrativas federales. 

4. Las que causen un agravio en materia fiscal. distinto al que se refieren las fracciones anteriores. 

S. Las que niegue o reduzcan las pensiones y derruis prestaciones sociales que concedan las leyes en 
favor de los miembros del ejercito. la Fuerza Aérea y la Annada Nacional o de sus f'amiliarcs 
derecho-habientes con cargo a la Dirección de Pensiones Militares o al Erario Federal. así como 
las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas. de acuerdo con las leyes que 
ocorgan dichas prestaciones. 

6. Las que se dicten en materia de pensiones civiles. sea con cargo al Erario Federal o al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

7. Las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos de obras públicas celebradas 
por las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada. 

8. Las que constituyan créditos por responsabilidades contra servidores públicos de la Fcdcr-=ión. 
del Departamento del Distrito Federal o de los organismos públicos descentralizados f'cdcralcs o 
del propio Departamento del Distrito Federal, asi como en contra de los paniculares involuc~ 
en dichas responsabilidades. 

9. Las que requieran el pago de garantias de obligaciones fiscales a cargo de terceros. 

El plazo para interponer la demanda será de 45 dfas hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la 
noti ficaci6n cuya nulidad se demande. 

Autoridad ante quien interponerlo. 

El articulo 207 del Código Fiscal de la Federación. establece que la demanda de nulidad debe 
presentarse directamente ante la Sala Regional en cuya circunscripción radique la autoridad que 
emitió la resolución impugnada. 
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IV. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN APLICADA. 

4.1. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA. 

El desconocimiento de la pcqucfta empresa acerca del Sistema Tributaria Mexicano se manifics&a en 
la falta de desarrollo de la misma,. asi como en la evasión fiscal involuntaria y en el aumento de la 
~ subterránea. Este desconocimiento es ccmsccucncia de la falta de comunicación entre las 
autoridadc9 fiscales y el contribuyente. 

4.Z. FORMULACIÓN DE LA HIPÓTESIS. 

A través de la utilización de una guia administrativo-fiscal el contribuyente podni utilizar las mejores 
opciones de tributación pr-opiciándolc grandes beneficios que se reflejarán en el dcaanoUo de la 
empresa. 

4.3. 011.JETIVOS. 

Proporc:imlar a Ja pcqucila empresa una herramienta que lo ayude a entender el Sistema Tributario 
Mexicano. 

Dar a conocer a la pcqucfta empresa las diferentes opciones de Tributación que el aobicmo o&ecc. aai 
c;:mno los estimulas fiscales que pueden ser aprovcchadm por éstas. 

lnfonnar Jos dif'erentes medios de <k:fensa contra diversos actos realizados por tu au~ 
fiscalcs. 

4.4. DISEll'IO DE LA INVESTIGACIÓN. 

La invcstiaación se realizará por medio de un cuestionario que llenaran las pcqucftaa cmpraaa 
ubicadali en loo municipios de Atizapán de Zaraaoza. Tlalnepantla de Baz. Naucalpui de Juúez y 
Ec;arcpec de Berrioz.abal. 

4.!I. DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA. 

Se utilizará el Procedimiento de muestreo aleatorio Simple. con las siguientes variablca: 

Facilitar la inf°onnación de la fonna correcta de tributación y estímulos apoyaq el dcaanollo de la 
_.-empresa. 

4.!l.Z. V-- Dependiente: 

La asesoria que se dará. estará en función de las necesidades individuales de cada cmpraa. 

•.5.3. Variable de C0111rol: 

Localización de la empresa. 



No. de trabajadores. 

Oriaen de la empresa. 

Edad de la empresa. 



Para efectos de nuestro estudio las f'ónnulas • utilizar serán las siguientes: 

Donde: 

2 

e 

n 

n 

2 

z P(l-P) 
n 

2 

Z_~P~<-1~-~P-> 
2 

n 

___ n_ 
I+(n-1)/N 

e =Grado de precisión deseado 

z - Grado de confianz.a 

P ""' Probabilidad de éxito 

N = Población 

n - Muestreo 

datos. 

e-o.to 

z-9S% 

P-50% 

N=JOO 

&6 



Sustituyendo: 

2 
n- 1.9S 

(O.IO) 

O SO<J.Q 50) 
2 

n - 3.0825 __ ~0~5~0<=0~5~0~> 
0.01 

n-95 

n·--~.,.,,,,....,..,.,.,.,,.,,~ 
1 +(95-1)/100 

95 
1+94/100 

n• l!.L__ 
l+0.94 

•- 49 peque•- e•pnaaa. 
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4.6. DISEI'tiO DEL CUESTIONARIO. 

1. Nombre de la empresa o persona flsica. 

2. Giro o actividad. 

3. Domicilio Fiscal. 

4. Número de Trabajadores. 

S. ¿Qué régimen de Tributación practica y por qué? 

6. Lugar donde se lleva la contabilidad. 

7. ¿Recibe infonnación fiscal? 

8. ¿Por qué medios recibe información fiscal? 

9. ¿Sabia usted que la SHCP brinda servicios de orientación? 

1 O. ¿Se le han practicado visitas para efectos de revisión o auditoria por parte del fisco f"cderal? 

11. ¿Considera usted estar actualizado en el régimen que tributa? 

12. ¿Le gustarfa recibir más infonnación acerca de su situación fiscal? 

13. ¿Cuenta usted con una guia que le ayude a cumplir con sus obligaciones y hacer valer sus 
derechos ante autoridades tributarias? 

14. En caso de no existir9 ¿cree que sea conveniente Ja elaboración de un manual de 
procedimientos internos para cumplir con sus obligaciones fiscales? 

1 S. ¿Cuáles son los temas de mayor interés para su empresa. en caso de elaborarse un manual? 
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4.7. CONCLUSIONES. 

Como hemos destacado en esta tesis. la pequefla empresa representa un gran pon::entmijc en Ja 
actividad económica de nuestro pafs. y es también la principal seneradora de empleos. sin embarao 
en la actualidad Ja pcquefla empresa se ve amenazada a no poder subsistir debido a Ja intervención 
de productos extranjeros contra los que tiene que competir y que en la mayorfa de los casos los 
productos nacionales se ven desplazados. 

Aunado a este problema, durante el desarrollo de nuestra investigación. nos hemos dado cuenta de 
que la mayorfa de las pequeftas empresas. están f"onnadas con los recursos indispensables para 
operar. y que también son empresas familiares en donde no existe una verdadera administración y 
mucho menos un conocimiento adecuado en materia tributaria. Por tal motivo. asumimos que es 
urgente que las autoridades encargadas de la regulación de Ja pequefta empresa. elaboren 
programas de apoyo para esrc sector de la economía, ya que de lo contrario la pequefta empresa 
desaparecerá y con esto incrementará la tasa de desempleo. 

Es importante que el pcquefto empresario no esté enfocado solamente a I• producción y venta de 
los productos que maneja. sino que también debe darse cuenta de la importancia que tiene el 
aspecto administrativo - fiscal para el desanollo de su negocio. ya que el mal manejo de este 
aspecto se refleja de manera negativa en las finanzas del mismo. tales como: Recara,os. pstos de 
ejecución. multas. etc. 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo. pudimos observar que algunas empresas han sido 
revisadas por autoridades fiscales determinando en Ja mayoría de los casos créditos fiscales que 
fracturan la economía de las empresas. en estos casos la infonnación fue dificil de obtener ya que 
dichas empresas no han tenido buenas experiencias en esta materia. Por otro lado, sabemos que las 
personas que están al frente de estos negocios no comprenden muchas veces el Jenauaje tknico y 
complicado que seftalan nuestras leyes y éste es otro motivo de la falta de conocimiento para hac:er 
frente ante las contingencias de este tipo. de tal manera que muchos de éstos optan por hacer sus 
negocios al margen de cualquier obligación fiscal fomentando la economía subterránea. 

Como resultado de la encuesta realizada. observarnos Jos siguientes puntos a saber: 

• La mayoría de las empresas encuestadas cuentan con menos de 30 trabajadores clasificándose 
según el ~~Programa para el Desarrollo de la Industria Pequefta y Mediana"" como una pequefta 
empresa. cabe seftalar también que la mayorfa son empresas de servicio. 

• El régimen de tributación más común practicado por Jos encuestados es el rés;I••• plleral de 
ley. sin embargo el 90% de éstos desconoce la razón de tributar b4Uo este n!aimen como se 
muestra en la 8nillcm # l. con esto podemos asumir que no fueron los contribuyentes los que 
eligieron el régimen de tributación dejándolo• consideración de su contador independiente. 

• En Ja 8r4llc• # 2. se muestra el porcentaje de empresas que maneja su contabilidad por medio 
de un despacho independiente (70%). Esta situación puede tener varios orfaenes. a manera de 
comentario pudimos observar que en tas instalaciones de estos neaocios no se cuenta con un 
área destinada a la función administrativa y por lo tanto tampoco cuenta con un profesional en 
estll materia. 



• Solamente el M% de las empresas encuestadas reciben información fiM:al (8r6ftca # 3) y en su 
mayor(a éstos las reciben por medio de revistas. folletos y D.0.F. A este respe<:to pudimos 
observar que no existe mucha comunicación entre el despacho de c;ontadores y el contribuyente. 
y maK:ho menos aún el contribuyente acude a las Administraciones L<x:ales Federales 
correspondientes a solicitar servicios de orientación y ascsorfa. Por lo tanto. las encuestas noa 
muestran que un '70% de los contribuyentes consideran no estar actualizados en el ,..aimen que 
tribu..., <snnca • S). 

• Al•% de loa contribuyentes encuestados no se les ha practicado ninauna visita para efectos de 
revisión o auditoria por parte de autoridades fiscales. sin embarso. el 2e% restantes ha tenido 
malas experiencias en éstas. debido • que por falta de conocimiento sobre este tema han sido 
victimas de su mala administración (Srállca # 4). 

• En la ar6flca 11 6 podemos observar que el 95% de los encuestados no cuenta con una pia que 
les ayude a cumplir correctamente sus obliaaciones fiscales. 

V por último. c:abc destacar que los problemas que enfrenta la sociedad en materia tributaria llOR 

muc:hos y muy complejos. el objetivo de este proyecto es: proporcionar información a un ..ctor 
muy importante en la cconomia de nucsb'o pals de manera sencilla y clara. una herramienta con la 
infonnación necesaria para el cumplimiento de sus oblipciones. tratando de fomentar con esto. la 
tributación y no la evasión y el ambulantajc. 
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l. EL 911% DESCONOCE EL PORQUÉ TRIBUTA EN ESE IÚ:GIMEN. 

2. EL 70º/o MANE.JA SU CONTABILIDAD POR DESPACHO CONTABLE, EL 39% 
RESTANTE POR CONTADOR DE LA EMPRESA. 
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3. POR LO QUE RESPECTA EL !IO•/o RECIBE INFORMACIÓN, EL 50% NO. 

~ ----
4. AL ••/o NO SE LE HA PRACTICADO VISITA DOMICILIARIA, SÓLO A UN H%. 

---



!l. UN '79•/• CONSIDERA NO ESTAR ACTUALIZ4DO EN EL ÚGIMEN QUE TltmVTA. 

6. EL 9!1'Y• NO CUENTA CON UNA GV!A QUE LES AYVDE A CUMPLIR CON SUS 
OBLIGACIONES 

,,__ 
-

NOTA: Se anexan cuestionarios para soportar conclusiones. sin inc:luir la totalidad de '9toa pc:w no 
considerarlo relevante. 
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4.a. APllO-CJÓN DIE LA Rll'ÓTESJS. 

En base a loa resultados obtenido• de nuestra investiaación. podemos afirmar que la hipótni• ha 
sido aprobada ya que como mencionamos anteriormente en las c;onc:lusionea. los problemaa mU 
frecuentes en esta materia son producto de la f'alta de inf'onn.ción. por lo que proponemo8 qU11 et 
uso de una pia administrativo-fiscal es de vital importancia. pues serviria como un inatnunento 
esencial para facilitar el lopo de los objetivos institucionales y por consipiente Comentar el 
dnarrollo de la misma. 
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